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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, administraCión 
PúbliCa e interior

Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento 
de iniciativas económicas mediante la agilización y 
simplificación administrativas en la tramitación de proyectos 
y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para 
la creación de una unidad aceleradora de proyectos de 
interés estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 
11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. 11

Consejería de emPleo, FormaCión 
y trabajo autónomo

Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para el 
desarrollo de programas formativos con compromiso de 
contratación dirigidos a personas trabajadoras desempleadas, 
en el marco del sistema de Formación Profesional para el 
Empleo. 27

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Orden de 25 de noviembre de 
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la contratación laboral de personal 
investigador que posea el título de doctor o doctora en el 
campo de las ciencias y tecnologías de la salud, para su 
incorporación a grupos de investigación en centros del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y en Institutos 
de Investigación Sanitaria y Centros de Investigación 
participados por la Consejería con competencias en materia 
de Salud de la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 232, de 2.12.2019). 58
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Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden  de 13 de diciembre de 2019, por la que se distribuyen créditos entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y 
Diputaciones Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servicios 
sociales comunitarios en el desarrollo de las competencias atribuidas en 
materia de renta mínima de inserción social. 59

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Juventud, 
por la que se regula la convocatoria para la selección y aprobación de proyectos 
de actividades que integrarán el Programa «Actívate» para el ejercicio 2020. 67

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 85

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 86

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Justicia, por la que se nombran Registradores y Registradoras de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 87

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 89

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 90

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 91

Corrección de errata del Decreto 606/2019, de 10 de diciembre, por el que 
se dispone el nombramiento de don Emilio José García Núñez como Director 
Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. (BOJA 
núm. 239, de 13.12.2019). 92
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Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo 
de Titulados Superiores (Opción: Comunicación) de esta institución. 93

Consejo de transParenCia y ProteCCión de datos 
de andaluCía

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de 13 de septiembre de 2019. 94

universidades

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 95

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que 
resuelve declarar finalizado el concurso público convocado por Resolución de 
5 de noviembre de 2019, de la Universidad de Jaén, para la adjudicación de 
un contrato en régimen laboral en la categoría profesional de Titulado Superior 
(Perfil Estadística) Ref. 2019/07 TS CAP. 96

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad de la misma a don Luis Miguel 
Rondón García. 97

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María Teresa Moríes 
Jiménez. 98

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombra Catedrática de Universidad a doña María Ángeles Gallego 
Águeda. 99

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 100

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que doña Asunción Rodríguez Ramos se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 102

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 12 de diciembre de 2019, por la que se adjudican becas a las 
personas beneficiarias suplentes correspondientes a la convocatoria realizada 
mediante Orden de 18 de octubre de 2018, por la que se convocaron las becas 
de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y 
con las Comunidades Andaluzas en el exterior para 2019-2020. 103
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Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, opción 
Inspección Farmacéutica de la Junta de Andalucía (A1.2100), correspondiente 
a las Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018. 111

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Actividad Física y del Deporte de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A1.2027), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018. 113

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería Industrial de la Junta de Andalucía (A1.2004), correspondiente a las 
Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018. 115

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Enfermería, subopción Enfermería del Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2007), correspondiente 
a las Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018. 117

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía. 119

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 121

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 123

Resolución de 10 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de 
proyectos específicos de I+D+F. 125

Resolución de 10 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de 
proyectos específicos de I+D+F. 133
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Resolución de 13 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de 
proyectos específicos de I+D+F. 142

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Pulpí en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería. 151

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Gran Capitán en el Distrito Sanitario Granada. 162

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Peligros en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada. 173

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Armilla en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada. 184

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Urgencias en el Distrito Sanitario Granada. 195

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna (Ref. 4332). 206

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Caleta en el Distrito Sanitario Granada. 217

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de La Plata en el Distrito Sanitario Sevilla. 228

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla. 239

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Alamillo-San Jerónimo en el Distrito Sanitario Sevilla. 249
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Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre 
de 2019, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Servicio Administrativo del Hospital Universitario Virgen del Rocío (Ref. 4166). 260

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Aeropuerto en el Distrito Sanitario de Atención Primaria Córdoba. 261

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Fuensanta en el Distrito Sanitario de Atención Primaria Córdoba. 272

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de La Carlota en el Distrito Sanitario de Atención Primaria 
Guadalquivir. 283

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Endocrinología y Nutrición, convocada 
mediante Resolución de 5 de julio de 2018. 294

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Cocinero/a, 
convocada mediante Resolución de 5 de julio de 2018. 297

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar 
Administrativo/a, convocada mediante de Resolución de 20 de septiembre de 
2016. 300

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Obstetricia y Ginecología, convocada 
mediante Resolución de 5 de julio de 2018. 303

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Aparato Digestivo, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 
de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud. 306
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Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Facultativo/
a Especialista de Área especialidad Bioquímica Clínica, convocada mediante 
Resolución de 20 de septiembre de 2018. 308

universidades

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se modifica otra de fecha 28 de noviembre de 2019, que en ejecución 
de sentencia modifica la Resolución de 13 de febrero de 2019, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre por el sistema de concurso-
oposición para el ingreso en la Escala Auxiliar. 311

3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 
se dispone el cumplimiento de las sentencias núms. 1704/2018 y 1705/2018, 
de 4 de octubre, núm. 2037/2018, de 15 de noviembre, y núm. 2456/2018, de 
20 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en los recursos núms. 
937/2016, 818/2017, 999/2016 y 1028/2016, respectivamente. 312

Orden de 12 de diciembre de 2019, por la que se publica la relación de 
personas beneficiarias de los Premios Andalucía de Periodismo, en su XXXIV 
Edición. 316

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de educación secundaria «San 
José», de Sevilla. (PP. 2917/2019). 318

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se conceden 
subvenciones para el fomento de la participación a confederaciones y 
federaciones de madres y padres del alumnado de Andalucía durante el curso 
2019/2020. 320

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
por la que se conceden ayudas económicas en régimen de concurrencia 
competitiva para financiar actividades de las asociaciones del alumnado de 
esta provincia, durante el curso 2019-2020 al amparo de la Orden de 15 de 
abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de mayo), así como la Resolución de 5 
de agosto de 2019, por la que se efectúa su convocatoria para el curso 2019-
2010 y la Resolución de 20 de septiembre de 2019 por la que se acuerda su 
tramitación de urgencia. 328
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Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, 
por la que se asignan subvenciones a entidades locales para el desarrollo 
de proyectos de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar 
y atención al alumnado inmigrante mediante la aplicación de medidas de 
carácter compensatorio en el curso 2019/2020. 338

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública 
el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a la reestructuración y reconversión de viñedo incluidas 
en el programa de apoyo al sector vitivinícola en el marco 2019-2023, y se 
efectúa su convocatoria para el ejercicio 2021. 341

Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de 
información pública sobre la propuesta del II Plan de Desarrollo Sostenible 
del Parque Natural La Breña y Marismas del Barbate y su área de influencia 
socio-económica y su estudio ambiental estratégico. 343

Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de 
información pública sobre la propuesta del II Plan de Desarrollo Sostenible del 
Parque Natural Sierra de Baza y su área de influencia socio-económica y su 
estudio ambiental estratégico. 344

Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de 
información pública sobre la propuesta del II Plan de Desarrollo Sostenible del 
Parque Natural Sierra Norte de Sevilla y su área de influencia socio-económica 
y su estudio ambiental estratégico. 345

Acuerdo de 21 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, de 
información pública del procedimiento administrativo correspondiente al 
proyecto que se cita en el término municipal de Gibraleón. (PP. 2975/2019). 346

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 331/19, y se emplaza a terceros 
interesados. 347

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1533/2019, y se emplaza a terceros interesados. 348
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 29 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 721/2017. 349

juzgados de lo soCial

Edicto de 25 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 953/2019. 350

Edicto de 26 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 146/2018. 354

Edicto de 28 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 296/2018. 355

Edicto de 3 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1066/2019. 357

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, referente a acto administrativo relativo a la acción 
formativa inherente a un contrato de formación y aprendizaje. 361

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA). 362

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de la 
condición de centro colaborador en el Registro de Entidades de FPE. 363

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 364

Anuncio de 22 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que 
se notifica el acto administrativo que se cita. 369



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

sumario - página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la 
CTOTU de Cádiz de 2 de diciembre de 2019, referente a la Corrección de 
Error PGOU Conil de la Frontera. 370

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Cádiz, por la que se dispone la publicación de la normas 
urbanísticas del Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio de Cádiz (CPOTU) de 13 de julio de 2004, referente al Plan Parcial 
Llano del Soldado de Villamartín; una vez admitido por acuerdo de la CPOTU 
de 16 de noviembre de 2004 el Documento de Cumplimiento presentado por 
el Ayuntamiento de Villamartín. 374

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa. 382

Anuncio de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, notificando resolución de reintegro del expediente que se cita. 383

Anuncio de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación miembros de la Junta 
Arbitral de Transportes y citación vista oral en procedimientos de arbitraje en 
materia de transportes. 384

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa. 386

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 11 de diciembre de 2019, del Consorcio Provincial de Residuos 
Sólidos Urbanos de Málaga, por el que se da publicidad a la modificación de 
sus estatutos. (PP. 3122/2019). 387
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas 
económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la 
tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, 
para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico 
y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

I

Los condicionantes económicos del momento actual aconsejan urgentemente la toma de 
medidas que eviten, en la medida de lo posible, los efectos negativos que una nueva crisis 
económica pudiera generar en la economía andaluza. Aunque en el tercer trimestre de 
2019 los indicadores de producción, consumo y empleo aún no prevén una recesión, sin 
embargo, sí muestran ya un claro deterioro de las condiciones económicas globales, en 
particular de la mundial y de la española, así como su traslación a la economía andaluza. 
En particular, las consecuencias más que evidentes del Brexit sobre la economía de la 
región, así como la subida de los aranceles estadounidenses a la importación de ciertos 
productos andaluces añaden, sin duda, preocupación por el devenir futuro de la actividad 
productiva andaluza. Es por ello que se hace absolutamente necesario implementar 
acciones urgentes que busquen minimizar las esperadas consecuencias negativas 
derivadas de todo lo anterior.

Así, frente a un crecimiento interanual real del producto interior bruto de principios de 
año del 2,4% y 2,2%, a finales del año 2019 el crecimiento real estimado se situará muy 
probablemente por debajo del 2%. En cuanto a la creación de empleo, este ha pasado 
del 4,7% en tasa de crecimiento interanual en el primer trimestre de 2019 al 2,2% en 
el tercero, con previsión de un mayor debilitamiento para el cuarto. Este claro deterioro 
obliga a preparar a la economía y sociedad andaluzas para unos próximos trimestres 
donde el comportamiento de la primera mostrará claros signos de debilitamiento.

Frente a este escenario económico más que probable, las herramientas con las que 
la Administración de la Junta de Andalucía podría minimizar sus consecuencias son 
limitadas, ya que las políticas tradicionales de gasto, las llamadas políticas fiscales, no 
ofrecerían una respuesta ágil. En primer lugar, la capacidad para desplegar una política 
fiscal expansiva es mínima por las propias competencias que el Gobierno andaluz 
tiene atribuidas; además y, en segundo lugar, el marco de restricciones fiscales en el 
que la política presupuestaria española y andaluza deben desenvolverse impiden un 
incremento del gasto que pueda compensar adecuadamente los efectos negativos de 
una posible ralentización, y todo ello a pesar de que las previsiones del proyecto de 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020 sean 
expansivas.

Por lo tanto, estas limitaciones obligan sin dilación a la Administración de la Junta 
de Andalucía a poner el acento en las llamadas políticas económicas de oferta o 
estructurales. El objetivo de estas políticas de oferta, mediante reformas estructurales, 
es tratar de elevar la eficiencia y la competitividad del tejido productivo andaluz con el 
objetivo final de la creación de valor añadido y empleo. De este modo, no solo se pondría 
coto a los posibles efectos con los que futuras crisis económicas podrían golpear a la 
economía regional, sino que además permitiría elevar el crecimiento potencial de la 
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economía andaluza para facilitar su convergencia con los niveles medios de renta en 
España y Europa.

El crecimiento económico de las economías responde a factores estructurales de 
diversa índole, entre los que destacan tanto la capacidad inversora, como la estructura 
sectorial de la actividad productiva, el nivel y diversidad de cualificación de los 
trabajadores, así como la calidad de las instituciones públicas. Respecto a esta última 
cuestión, hay estudios que indican que aquellos países o regiones que muestran mejores 
puntuaciones en indicadores de calidad institucional suelen experimentar un crecimiento 
potencial a largo plazo más elevado y sólido, en gran parte gracias al incremento en los 
niveles de inversión en los que se traduce. Dentro de la calidad institucional, la calidad 
regulatoria muestra también una clara relación directa con la amplitud y diversidad del 
tejido productivo y del crecimiento de la productividad.

Concretamente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza, diversos informes 
económicos ilustran que Andalucía no se caracteriza por poseer niveles aceptables de 
calidad institucional. Según el índice de Doing Business del Banco Mundial, Andalucía es 
la decimocuarta Comunidad Autónoma donde es más fácil hacer negocios, debido a las 
trabas administrativas, solo por delante de Aragón, Ceuta, Galicia, Baleares y Murcia. Más 
aún, según el EU Regional Competitiveness Index 2016 (CI16), elaborado por la Comisión 
Europea, Andalucía se encuentra en el puesto 220 de 263 regiones en competitividad de 
la Unión Europea. 

Mediante este Decreto-ley se pretende reforzar una de las medidas con las que el 
Gobierno andaluz busca incentivar la inversión productiva en la región. Este intento de 
incentivar las inversiones no es, sin embargo, novedoso. Así, en reacción a la profunda 
crisis iniciada hace una década, la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar 
inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, 
agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades económicas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, trató precisamente de facilitar las grandes inversiones 
industriales que, de este modo, minimizaran el efecto de una crisis que ya duraba más de 
tres años y que había golpeado duramente a la economía andaluza. La identificación de 
proyectos de interés estratégico y su declaración por el Consejo de Gobierno como tales 
supondría, según la motivación de la Ley, un impulso a la inversión al simplificar y reducir 
las trabas administrativas a las que las empresas se enfrentaban a la hora de poner en 
marcha el proyecto. Respondía así dicha Ley a la necesidad de implementar reformas 
estructurales con los objetivos ya definidos con anterioridad. Sin embargo, tras más de 
ocho años de vigencia, es evidente que la Ley no tuvo el éxito esperado, en parte por la 
escasa claridad de la materialización de los beneficios que la propia norma otorgaba a 
estos proyectos, así como por la escasa repercusión que de la misma se hizo.

Los escasos resultados derivados de la entrada en vigor de aquella Ley exige no 
tanto la revisión de su objetivo y su planteamiento, sino equilibrar los costes y beneficios 
que la toma en consideración de un proyecto como de interés estratégico supone para 
el inversor. Así, la reforma de la Ley 4/2011, de 6 de junio, busca elevar el atractivo de 
la Comunidad Autónoma andaluza como región de inversión y negocios, tanto para 
inversores internacionales como para aquellas empresas radicadas en la región que 
quieran expandir o mejorar su actividad productiva. Para ello, se clarifican y amplían las 
categorías de proyectos que pueden ser declarados como de interés estratégico, así como 
se simplifican y se reducen trámites administrativos y se eliminan trabas administrativas 
que pudieran dificultar la inversión. Este Decreto-ley, además, se enmarca en una política 
decidida de la Administración de la Junta de Andalucía por reducir los tiempos y los costes 
asociados a la hora de obtener los permisos necesarios de la Administración, tanto en el 
inicio como en el desarrollo de cualquier actividad económica. Además, las tendencias 
de crecimiento económico en el futuro más cercano son diferentes a las de hace una 
década. Es por ello que, además de las razones indicadas en los párrafos anteriores, se 
considere oportuna la ampliación del ámbito objetivo a proyectos de inversión de sectores 
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productivos que serán estratégicos para el crecimiento en la siguiente década, como es el 
caso de la economía circular o de la inversión en renovables. 

Mediante esta reforma se da cumplimiento a la creación de la Unidad Aceleradora 
de Proyectos de Interés Estratégico aprobada por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, 
del Consejo de Gobierno, por el que se mandata a la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior a realizar las actuaciones necesarias para crear esta 
Unidad Aceleradora en Andalucía, que actúe en todos los trámites necesarios para la 
efectiva puesta en marcha y ejecución del proyecto.

El Decreto-ley viene a proporcionar, asimismo, un marco regulatorio que permitirá, 
a partir de determinados criterios, potenciar las inversiones empresariales de aquellos 
proyectos que cumplan con la finalidad de propiciar el espíritu emprendedor, el crecimiento 
económico y la creación de empleo; potenciar el desarrollo sostenible y la economía 
circular; impulsar la renovación del patrón productivo de aquellos sectores tradicionales de 
la economía andaluza; mejorar la competencia efectiva de los mercados y, en definitiva, 
contribuir al desarrollo económico, social y territorial de Andalucía, así como aquellas 
inversiones empresariales que sean medioambientalmente sostenibles.

II

La situación económica descrita y la necesaria actuación por parte de este Gobierno 
mediante la aplicación de políticas de oferta, entre las que pueden destacarse la agilización 
de los trámites administrativos necesarios para la realización de proyectos de inversión, 
justifican por lo tanto este Decreto-ley de reforma de la Ley 4/2011, de 6 de junio. De 
esta manera, se cumple con la exigencia constitucional establecida en el artículo 86.1 
de la Constitución Española de conexión entre la situación de urgencia definida y de las 
medidas adoptadas para afrontarla.

La justificación de la utilización del instrumento Decreto-ley para atender una urgente 
necesidad, sin embargo, no debe corresponderse con el análisis individualizado de cada 
una de las medidas y artículos incluidos en el mismo, sino que debe observarse desde 
una perspectiva global y de conjunto de la nueva regulación que establece. Por ello, la 
vinculación de la urgente necesidad con cada una de las medidas no procede, debiéndose 
entender estas como un todo, un cuerpo que da razón a la justificación. Así, cada una 
de las medidas propuestas hacen referencia a las diferentes fases del procedimiento 
diseñado y responden a una planificación que se entiende que incentivará finalmente las 
decisiones de inversión así como la puesta en práctica de las mismas. En consecuencia, 
cada una de estas medidas no se entienden sin las demás, pues como se ha dicho, se 
han diseñado en un conjunto.

Este Decreto-ley cumple también con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Así, el título prevalente 
en el que descansa la competencia para regular la declaración de proyectos de interés 
estratégico es el reconocido en el artículo 58.2.1º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en el que se establece que es la Comunidad Autónoma de Andalucía la que 
asume competencias exclusivas, de acuerdo con las bases y ordenación de la actuación 
económica general, sobre el fomento y la planificación de la actividad económica. 

Igualmente, esta iniciativa legislativa encuentra respaldo estatutario en los artículos 
47.1.1.ª y 47.2.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que reconocen competencias 
exclusivas sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de 
la organización propia de la Comunidad Autónoma, y la estructura y regulación de los 
órganos administrativos públicos y competencias compartidas sobre el régimen jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respectivamente.

Por último, en cuanto a los límites materiales, este Decreto-ley observa los fijados por 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como por la consolidada 
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jurisprudencia del Tribunal Constitucional en su interpretación de las exigencias previstas 
por el artículo 86.1 de la Constitución Española.

En consecuencia, y a la vista de la justificación de urgente necesidad y del escrupuloso 
cumplimiento por este Decreto-ley tanto de la competencia autonómica como de los 
límites materiales que lo permiten, las medidas que se contemplan son las que se detallan 
a continuación.

En primer lugar, se simplifica y clarifica la documentación que tiene que presentar 
el promotor del proyecto. Además, se reducen los trámites administrativos para su 
declaración, aclarándose los efectos de la declaración. También se pone a disposición 
del promotor del proyecto declarado una Unidad Aceleradora que permitirá impulsar y 
realizar una labor de seguimiento de la tramitación de las autorizaciones e informes en los 
distintos departamentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Por último, busca 
potenciar los efectos de la declaración mediante reformas de otros marcos normativos.

Para dar cabida a nuevas potenciales inversiones, se amplía el ámbito objetivo de las 
actividades que pueden acceder a la declaración. Así, se amplía la tipología de proyectos, 
incluyendo iniciativas de economía circular, eco innovación o que contribuyan al desarrollo 
energético sostenible en Andalucía, así como a impulsar inversiones en materia de 
atención a la dependencia o de carácter social. 

Las inversiones empresariales podrán ser declaradas de interés estratégico por la 
Comisión Delegada para Asuntos Económicos, órgano al que se le atribuye en este 
Decreto-ley la competencia para aprobar dichas declaraciones, en coherencia con lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 484/2019, de 4 de junio, por el que se regula la 
composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Por otra parte, la disposición final segunda de la Ley 4/2011, de 6 de junio, modificó 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, introduciendo un nuevo Título VI con el objeto de regular el procedimiento 
y efectos de la declaración de interés autonómico de las inversiones empresariales 
declaradas de interés estratégico para Andalucía.

En el marco de los objetivos de simplificación de la tramitación de los proyectos 
de interés económico para Andalucía, y al objeto de agilizar y dar seguridad jurídica al 
desarrollo de los mismos, se considera urgente y necesario modificar la referida Ley 
1/1994, de 11 de enero, con el objeto de clarificar el procedimiento y alcance de la 
declaración de interés autonómico de las inversiones empresariales de interés estratégico 
para Andalucía, y con ello complementar y contribuir de manera efectiva a la consecución 
de las finalidades del presente Decreto-ley.

A estos efectos, la disposición final primera incorpora una modificación de la citada Ley 
1/1994, de 11 de enero, que refunde en un mismo Título la regulación de las actuaciones 
que pueden declararse de interés autonómico, tanto las actuaciones de carácter público 
como las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía, 
por lo que deroga el artículo 41 que regulaba expresamente estas últimas. De esta 
forma, el artículo 38 pasa a regular el alcance, tramitación y efectos de la declaración de 
interés autonómico, y el artículo 39 la figura del proyecto de actuación autonómico como 
instrumento de ordenación necesario para la implantación de actuaciones que precisen 
desarrollo urbanístico.

Asimismo, en aras a la necesaria coordinación legislativa, mediante la disposición 
final segunda, se adapta a las modificaciones introducidas el contenido de la disposición 
adicional undécima de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, relativa a las actuaciones de interés autonómico.

Con estas medidas, la Administración de la Junta de Andalucía pretende contribuir a 
dinamizar la economía andaluza a través de la inversión, creando instrumentos normativos 
que incidan en tres finalidades: primero, propiciar el espíritu emprendedor y la innovación 
como motor del crecimiento económico y la creación de empleo; segundo, aumentar la 
competencia efectiva de los mercados y la libertad de empresa, disminuyendo barreras 
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administrativas y simplificando los procedimientos administrativos y, tercero, generar 
confianza sobre la base de la responsabilidad social de las personas emprendedoras.

La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido afirmando que la figura del Decreto-
ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito para afrontar situaciones 
excepcionales de la coyuntura económica. Por tanto, la simplificación y agilización de los 
procedimientos administrativos en relación con la actividad empresarial se encuentran 
dentro de las medidas que el propio Tribunal legitima para el uso de este instrumento 
legislativo.

La situación a la que Andalucía se verá expuesta por la previsible salida del Reino 
Unido de la Unión Europea, así como por la política arancelaria de Estados Unidos a 
productos andaluces, ahondará aún más a la economía de la región en la desaceleración 
económica que ya se experimenta, por lo que es necesario y urgente reaccionar antes 
de que los daños sean mayores mediante la adopción de medidas que favorezcan la 
actividad económica y la creación de valor añadido y de empleo mediante la atracción de 
inversión. 

El impacto en la reactivación económica y en la creación de empleo de los proyectos 
ya declarados de interés estratégico para Andalucía, no ha sido el esperado, ya que 
se requiere de una serie de medidas adicionales para que esa declaración se traduzca 
en resultados reales, con el objetivo final de elevar la competitividad, la generación de 
riqueza y la creación de empleo estable y de calidad.

En el contexto económico actual es urgente elevar el nivel de inversión privada en 
la Comunidad Autónoma Andaluza, para lo cual es necesario abordar la reforma de una 
de las Leyes que más impacto debe tener en el desarrollo de iniciativas empresariales 
productivas, en concreto la Ley 4/2011, de 6 de junio, que si bien ha permitido inicialmente 
desbloquear algunas iniciativas empresariales, sus efectos se han demostrado 
insuficientes para culminar y materializar dichas inversiones.

Se estima que el efecto directo de los proyectos declarados de interés estratégico en 
el segundo trimestre del 2019 es de 3 empleos/año por cada millón de euros invertido, 
a lo que hay que sumar el efecto sostenido en el balance final del incremento del PIB 
regional. Potencialmente se ha estimado que el efecto de dichos proyectos implicará un 
volumen de inversión privada adicional para los próximos 3 años de unos mil setecientos 
millones de euros con un efecto potencial en el PIB regional de seis décimas porcentuales 
de crecimiento (décima y media por cada año durante los cuales se desarrollarán los 
trabajos de inversión). Con las estimaciones realizadas para los proyectos que este 
Decreto-ley puede incentivar, unos tres mil millones de euros de media anual, se podrían 
añadir tres décimas de crecimiento del PIB cada año. Este resultado no incluiría el efecto 
a largo plazo que sobre la producción y la productividad tendrían dichas inversiones, 
fomentando el cambio de modelo productivo regional. Todas estas razones hacen más 
que aconsejable acometer esta reforma legislativa.

La nueva fase macroeconómica en la que se entra en la segunda mitad del año 
2019 y la necesidad de mantener e impulsar los niveles de inversión necesarios para la 
creación de valor y empleo en Andalucía, justifica la extraordinaria y urgente necesidad 
como presupuesto habilitante del presente Decreto-ley, dictado en virtud de la facultad 
legislativa excepcional que el Gobierno andaluz tiene atribuida por el artículo 110 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Por otra parte, el hecho de que esta iniciativa 
afecte a procedimientos regulados en leyes requiere que la norma a aprobar deba tener 
rango legal.

III

En cuanto a la estructura, el Decreto-ley consta de diez artículos, distribuidos en tres 
capítulos, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
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El Capítulo I se dedica a las disposiciones generales, en las que se recogen el objeto 
y las finalidades del Decreto-ley.

El Capítulo II establece el concepto de inversión empresarial de interés estratégico 
y regula tanto el procedimiento, requisitos para llevar a cabo la declaración de este tipo 
de inversiones, los efectos administrativos que se derivan de dicha declaración y la 
coordinación administrativa del proyecto declarado. Asimismo, clarifica los requisitos que 
han de reunir los proyectos para poder ser calificados como inversiones empresariales 
de interés estratégico, y se suprime un trámite previo de toma de conocimiento de la 
Comisión Delegada para Asuntos Económicos.

El Capítulo III, sobre medidas administrativas de simplificación y mejora de la regulación, 
simplifica y reunifica en dos artículos la declaración responsable y comunicación previa 
para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional, y el control por la 
Administración de las actividades sujetas a las mismas.

La disposición derogatoria única deroga la Ley 4/2011, de 6 de junio, con las 
excepciones que en la misma se señalan, así como el artículo 41 de la Ley 1/1994, de 11 
enero.

La disposición final primera modifica los artículos 38 y 39 de la citada Ley 1/1994, de 
11 de enero, relativos a la Declaración de Interés Autonómico y al Proyecto de Actuación 
Autonómico.

Por su parte, la disposición final segunda modifica la disposición adicional undécima 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, relativa a actuaciones de interés autonómico.

Por último, la disposición final tercera establece la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley el día siguiente al de su publicación oficial.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior y del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión celebrada el día 10 de diciembre de 2019,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidades.
1. El presente Decreto-ley tiene por objeto establecer un marco de tramitación 

preferente y de agilización y simplificación administrativa, para fomentar al máximo las 
iniciativas económicas de la ciudadanía y las iniciativas empresariales, y de este modo, 
favorecer el mantenimiento, la creación de empleo y la atracción de inversiones a 
Andalucía.

2. Se pretende contribuir a dinamizar la economía andaluza con las siguientes 
finalidades: propiciar el espíritu emprendedor, el crecimiento económico y la creación de 
empleo; potenciar el desarrollo sostenible y la economía circular; mejorar la competencia 
efectiva de los mercados, con los consiguientes beneficios para las personas consumidoras 
y usuarias, y la libertad de empresa, disminuyendo barreras administrativas, simplificando 
la tramitación administrativa de la declaración de interés estratégico, impulsar y consolidar 
las iniciativas empresariales generadoras de empleo, así como generar confianza sobre la 
base de la responsabilidad social de las personas emprendedoras y sobre los operadores 
económicos que invierten en Andalucía, ofreciéndole una única interlocución ante la 
administración andaluza.
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CAPÍTULO II

Inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía

Artículo 2. Concepto.
Son inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía las declaradas 

como tales por su especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial, y 
que sean medioambientalmente sostenibles.

Artículo 3. Requisitos y categorías de los proyectos empresariales.
1. Podrán ser declaradas de interés estratégico para Andalucía aquellas iniciativas 

empresariales, excluidas con carácter general las residenciales, que se desarrollen en 
Andalucía y puedan encuadrarse en alguna de las siguientes categorías de proyectos:

a) Inversiones industriales o de servicios avanzados que generen o amplíen cadenas 
de valor añadido y empleo en el sistema productivo y mejoren su competitividad.

b) Nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores productivos 
con alto potencial innovador y desarrollo tecnológico.

c) Inversiones que refuercen la implantación de la sociedad del conocimiento, el 
sistema universitario andaluz y el potencial de innovación y de cualificación del capital 
humano.

d) Inversiones que contribuyan a la renovación del patrón productivo en los sectores 
tradicionales de la actividad económica.

e) Implantación de nuevas actividades económicas que puedan sustituir a sectores en 
declive o en reconversión.

f) Inversiones que, de forma significativa, incidan en la mejora de la cohesión y 
vertebración territorial, y en desarrollo socioeconómico de las zonas más desfavorecidas, 
especialmente las relacionadas con la economía social.

g) Proyectos que potencien iniciativas de economía circular, eco-innovación o que 
contribuyan al desarrollo energético sostenible de Andalucía, incluida la valorización 
energética de residuos o biomasa, así como la neutralidad climática.

h) Inversiones en materia de atención a la dependencia o de carácter social y, 
excepcionalmente, aquellas inversiones residenciales vinculadas a estas.

2. Los proyectos empresariales que se desarrollen en Andalucía y soliciten su 
declaración como de interés estratégico deberán:

a) Ser coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental establecidos en las distintas planificaciones de la Comunidad Autónoma 
y ser compatibles con la ordenación territorial y urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 7.3.2.

b) No afectar a zonas que tengan un específico régimen de protección por la legislación 
administrativa sectorial que establezca prohibiciones y limitaciones que determinen la 
improcedencia de su declaración como inversión de interés estratégico. 

c) Contribuir a la creación de un mínimo de 50 puestos de trabajos a tiempo completo 
en la ejecución de la inversión, así como ofrecer una inversión de, al menos, 25 millones 
de euros.

3. Excepcionalmente, podrán declararse de interés estratégico otras propuestas 
de inversión que, por sus características especiales, sean consideradas prioritarias 
para el desarrollo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta excepcionalidad se 
fundamentará por la Consejería competente por razón de la materia, que incluirá una 
justificación de las características y motivos que aconsejan la declaración del proyecto.

4. Asimismo, tendrán la consideración de inversión de interés estratégico, en el ámbito 
de aplicación del presente Decreto-ley, aquellas inversiones declaradas estratégicas por 
otras normas de rango legal. 
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Artículo 4. Solicitud de declaración de inversión empresarial de interés estratégico 
para Andalucía.

Los promotores de proyectos empresariales interesados en obtener la declaración 
de inversión empresarial de interés estratégico al amparo de este Decreto-ley habrán 
de presentar una solicitud a la Consejería con competencia en materia de economía, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Esta solicitud se 
acompañará de la siguiente documentación:

1. Memoria del proyecto, que incluirá:
a) Entidades o personas promotoras del proyecto, incluyendo todos los datos 

necesarios para su plena identificación, así como las escrituras de constitución y poderes 
de la entidad o entidades solicitantes.

b) Características del proyecto e identificación y justificación de la inclusión del mismo 
en una o varias de las categorías establecidas en el artículo 3.1, así como del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 3.2.

c) Estudio sobre la generación de empleo y sus características, y grado de innovación 
tecnológica.

d) Descripción del impacto económico, social, medioambiental, así como de los 
efectos sobre la vertebración territorial de la inversión.

e) Localización, titularidad o disponibilidad, delimitación del ámbito y detalle de los 
terrenos y la estructura de la propiedad.

f) Plan de viabilidad económico-financiera, con indicación de los recursos disponibles 
para el desarrollo de esta.

g) La justificación de la coherencia del proyecto con los objetivos de sostenibilidad 
económica, social y medioambiental establecidos en las distintas planificaciones de la 
Comunidad Autónoma.

h) La justificación de la compatibilidad del proyecto con la legislación en materia de 
protección del patrimonio cultural de Andalucía.

i) La justificación de la conformidad del proyecto con la planificación territorial y 
urbanística.

j) En caso de existencia, descripción de otros compromisos y obligaciones que asume 
el promotor de la inversión, en particular, de la adopción de medidas de responsabilidad 
social, corporativa y de autocontrol en materia de protección de los derechos e intereses 
de las personas consumidoras y usuarias, así como de sostenibilidad medioambiental 
adicionales.

2. Certificado de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

Artículo 5. Informe y valoración de los proyectos de inversión.
1. La Consejería con competencia en materia de economía remitirá a la Comisión de 

Política Económica la solicitud a la que hace referencia el artículo 4, que dispondrá de un 
plazo máximo de un mes desde su recepción, para recabar la siguiente documentación:

- Un informe de la Consejería competente por razón de la materia del proyecto 
empresarial, que incluirá la valoración sobre el cumplimiento de los requisitos para la 
declaración establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 3, en base a la documentación 
aportada de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 4.

- Un Informe de la Consejería competente de ordenación del territorio y urbanismo 
sobre la adecuación del proyecto a la planificación territorial y urbanística y, en su caso, 
sobre la viabilidad de modificar dicha planificación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.3.2.

- Un informe expreso del resto de consejerías afectadas por la tramitación y ejecución 
del proyecto en relación con los requisitos del artículo 3.2.
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2. La Comisión de Política Económica emitirá y elevará a la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos, en el plazo de diez días a contar, como máximo, desde 
la finalización del plazo para recabar los pronunciamientos necesarios, un informe 
propuesta de resolución en el que se analizará la adecuación del proyecto de actuación a 
los requisitos y criterios previstos en este Decreto-ley.

3. Los plazos señalados en los apartados 1 y 2 en ningún caso tendrán efectos 
preclusivos, pudiendo la Comisión de Política Económica y la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos requerir la documentación que estimen pertinente para una 
adecuada resolución del procedimiento.

Asimismo, los plazos máximos para notificar la resolución expresa del procedimiento 
de declaración de inversión empresarial de interés estratégico, y el sentido del silencio 
administrativo, se ajustarán a las reglas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Del informe que emita la Comisión de Política Económica, se dará traslado al interesado 
para que en el plazo de quince días alegue, en su caso, lo que estime procedente. 
Transcurrido el plazo sin haberse presentado alegaciones y, en el caso de que el informe 
fuese de carácter negativo, la solicitud se entenderá desistida. Presentadas, en su caso, 
las alegaciones, la Comisión Delegada para Asuntos Económicos resolverá en el plazo 
de diez días lo procedente, previo análisis de la Comisión de Política Económica. 

Artículo 6. Declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía.
1. Se atribuye a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos la competencia para 

acordar o desestimar la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para 
Andalucía. Acordada la declaración, se dará cuenta al Consejo de Gobierno en el plazo 
de diez días desde la adopción de esta.

2. La declaración de proyecto estratégico no implicará en ningún caso la aprobación 
del proyecto de inversión, ni la autorización de su puesta en marcha, que se producirán 
una vez sustanciado el correspondiente procedimiento, sin que pudieran exigirse 
responsabilidades a la administración autonómica por la no autorización del proyecto 
empresarial.

3. En el caso de que, en la tramitación de la declaración, quede acreditada la 
concurrencia de circunstancias que impidan la declaración de la inversión como de interés 
estratégico por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, y siempre que exista 
un interés general prevalente relacionado con el desarrollo económico y el empleo, se 
podrá dar traslado al Consejo de Gobierno para que pondere los intereses concurrentes y 
establezca la preferencia entre los mismos, procediendo, en su caso, a la Declaración del 
Proyecto como de interés estratégico.

4. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos determinará el alcance de la 
declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía, pudiendo 
pronunciarse en cualquier momento sobre la necesidad de tramitación simultánea de 
procedimientos que afecten a las inversiones cuya regulación prevea que se tramiten 
de forma sucesiva; todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica del 
Estado.

5. En la declaración se establecerán las obligaciones que han de asumir las personas 
promotoras de la inversión empresarial objeto de la declaración, concretando el plazo 
en que deban cumplirse las mismas. Asimismo, en dicha declaración se fijarán las 
especificidades que se deriven de la naturaleza del proyecto.

6. La propuesta de acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos se 
notificará a las personas promotoras de los proyectos, surtiendo efectos la declaración 
a partir de la fecha de notificación. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la 
eficacia quedará diferida al momento en que las personas promotoras manifiesten su 
conformidad con las obligaciones establecidas en la declaración, para lo que dispondrán 
de un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la notificación. En el 
supuesto de que no se produzca dicha conformidad, la declaración quedará sin efecto.
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7. La afectación a la que se verán sometidos los terrenos vinculados a la declaración de 
interés estratégico tendrá la duración que se prevea en la misma, no pudiendo destinarse 
a fines distintos del objeto de la declaración, para lo cual se realizarán las inscripciones 
registrales oportunas, a fin de garantizar el destino de los terrenos al proyecto declarado.

8. El acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su 
general conocimiento.

Artículo 7. Efectos de la declaración. 
1. Tramitación administrativa preferente.
Las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía 

tendrán en sus distintos trámites administrativos un impulso preferente y urgente ante 
cualquier administración pública andaluza, sin perjuicio de los derechos generales para 
el conjunto de la ciudadanía contemplados en el marco legal vigente, que deberán ser 
respetados.

2. Reducción de los plazos administrativos.
2.1. Los plazos ordinarios de trámite en los procedimientos administrativos previstos 

en la normativa de cualquier administración pública andaluza, cuando afecten a 
inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía, a partir de la efectividad de 
la declaración, se reducirán a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes 
y recursos, a los procedimientos de concurrencia competitiva, a los de naturaleza fiscal y 
a los previstos en el apartado 4 de este artículo.

2.2.  Asimismo, en los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, se 
reducirá a la mitad el plazo máximo para resolver y notificar.

2.3. Excepcionalmente, cuando la complejidad del procedimiento lo justifique, 
el órgano competente para resolver podrá acordar, por una sola vez y motivándola 
debidamente, la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación previsto en el 
apartado anterior. Dicha ampliación será por un tiempo limitado que, adicionado al plazo 
establecido en el apartado anterior, en ningún caso podrá superar el plazo para resolver y 
notificar establecido con carácter general en la norma reguladora del procedimiento.

3. Planeamiento Territorial y Urbanístico.
3.1. Con carácter general, se reducirán a la mitad los plazos de los procedimientos 

para el otorgamiento de cualquier autorización administrativa previa que resulte precisa 
para la ejecución de las obras o para la apertura o funcionamiento de instalaciones de 
las inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía, sin perjuicio de que 
el trámite de licencia previa pueda quedar sustituido por la correspondiente declaración 
responsable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, y lo establecido en las normas 
sectoriales aplicables.

3.2. En los supuestos en que la ejecución o implantación de las inversiones declaradas 
de interés estratégico para Andalucía supongan una alteración del planeamiento territorial 
o urbanístico, podrá efectuarse por el Consejo de Gobierno la Declaración de Interés 
Autonómico, conforme a lo previsto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Medio ambiente.
A las actuaciones declaradas de interés estratégico para Andalucía les será de 

aplicación, en todo caso, el procedimiento abreviado previsto en el artículo 32 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; todo ello, sin perjuicio 
de los plazos establecidos en la legislación básica del Estado.

Artículo 8. Coordinación administrativa del proyecto, seguimiento e instrumentos de 
control.

1. Creación de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 
Andalucía.

Se crea la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía, 
que tendrá funciones de impulso y coordinación de los proyectos de inversión que se 
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declaren de interés estratégico conforme a lo previsto en este Decreto-ley, promoviendo 
la agilización de todas las actuaciones y procedimientos de las Administraciones Públicas 
andaluzas que sean necesarios para llevarlos a cabo y que realizará las actuaciones que 
procedan para hacer efectiva la tramitación preferente y urgente de los proyectos en las 
distintas tramitaciones administrativas. Una vez se haya declarado la inversión de interés 
estratégico, la Unidad prestará asistencia y asesoramiento a las personas o entidades 
promotoras sobre todos los trámites necesarios para la efectiva puesta en marcha y 
ejecución del proyecto. Asimismo, realizará actuaciones de coordinación con las distintas 
Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre los procedimientos que 
afecten a los proyectos de inversión.

2. El proyecto declarado de interés estratégico deberá ejecutarse de conformidad con 
la solicitud presentada por el promotor, especialmente en lo relativo a los plazos, volumen 
de inversión y empleo, y deberá cumplir con las obligaciones impuestas por la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos, quedando afectada la declaración a la realización 
del proyecto por el promotor del mismo. Cualquier modificación en los términos de plazos, 
volumen de inversión, entidad promotora del proyecto o de cualquier otro requisito exigido 
por norma de rango legal, tendrá que ser analizada por la Comisión de Política Económica, 
la cual podrá solicitar la documentación que estime conveniente, al objeto de proponer 
a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos la revocación o la modificación 
de la declaración, o la necesidad de proceder al inicio de un nuevo procedimiento de 
declaración, siempre y cuando los cambios sean sustanciales y modifiquen y afecten 
directamente al proyecto o a la entidad promotora.

3. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos podrá proponer, de oficio o a 
instancia de la Unidad Aceleradora de Proyectos declarados de Interés Estratégico, al 
Consejo de Gobierno la revocación de la declaración cuando se incumplan algunos de los 
requisitos que motivaron su otorgamiento, o cuando de forma injustificada se produzca 
una paralización, abandono o la no consumación del proyecto declarado, por inactividad 
u otras circunstancias que justifiquen la revocación de la misma.

En el caso de que se proceda a la revocación de la declaración, esta determinará su 
alcance. 

4. La revocación de la declaración conllevará la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo para llevar a cabo la reversión de los usos del suelo y la 
reinstauración de la disciplina administrativa sectorial que pesara sobre ellos; todo ello, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrirse de acuerdo con la 
normativa que sea de aplicación.

CAPÍTULO III

Medidas administrativas de simplificación y mejora de la regulación

Artículo 9. Declaración responsable y comunicación previa para la puesta en marcha 
de una actividad empresarial o profesional.

La declaración responsable y la comunicación previa para la puesta en marcha de 
una actividad empresarial o profesional, suscrita por la persona que pretenda ponerla 
en marcha o por quien legalmente la represente, se regulará por lo establecido en la 
normativa que resulte de aplicación, teniendo en cuenta especialmente lo previsto por 
la normativa básica estatal en relación con la materia del procedimiento administrativo 
común.

Artículo 10. Control por la Administración de las actividades sujetas a la presentación 
de declaración responsable y de comunicación previa para la puesta en marcha de una 
actividad empresarial o profesional.

1. La presentación de la declaración responsable o de la comunicación previa faculta 
a la correspondiente administración pública para comprobar, en cualquier momento, la 
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veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos, por cualquier 
medio admitido en derecho. A tal efecto, las administraciones públicas impulsarán la 
función inspectora de los órganos competentes, al objeto de comprobar la veracidad de 
los datos declarados y de instar, si procede, el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en relación con la 
materia de procedimiento administrativo común, la falsedad, inexactitud u omisión 
en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial que se acompañe 
o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no 
presentación ante la administración pública competente de la declaración responsable 
o comunicación previa, implicará, desde el momento en que se conozca, la apertura de 
expediente sancionador por parte de la administración pública competente. Asimismo, 
implicará la suspensión cautelar del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

3. La resolución de la administración pública que declare las circunstancias aludidas 
en el apartado anterior podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica y física al estado que tenía en el momento previo al ejercicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento 
con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello en los términos 
que se prevean, en su caso, en las normas que resulten de aplicación.

4. Como consecuencia del expediente al que se refieren los apartados anteriores, 
la presentación de una declaración responsable cuyos datos se comprueben falsos o 
inexactos podrá conllevar el no poder iniciar otra actividad con el mismo objeto durante al 
menos un año.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en este Decreto-ley, y expresamente las siguientes disposiciones: 
a) La Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales 

de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y 
mejora de la regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, excepto los apartados 2 y 3 de la disposición final primera y las disposiciones 
finales tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima y undécima.

b) El artículo 41, «Inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para 
Andalucía. Procedimiento y efectos», del Título VI, denominado «De las inversiones 
empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía», de la Ley 1/1994, de 11 
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 38, que queda redactado como sigue:
«Artículo 38. Declaración de Interés Autonómico. Tramitación y efectos.
1. El Consejo de Gobierno podrá declarar de Interés Autonómico, por su especial 

relevancia derivada de su magnitud, su proyección económica y social o su importancia 
para la estructuración territorial de Andalucía:

 a) Las actuaciones de carácter público contempladas en planes de ordenación del 
territorio y en planes con incidencia territorial.

b) Las actividades de intervención singular, públicas o privadas, relativas a los ámbitos 
sectoriales citados en el Anexo II de esta Ley.

c) Las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía 
por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
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2. La declaración de interés autonómico se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La propuesta de la declaración corresponderá a la Consejería competente en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo, previa iniciativa de la Consejería 
competente en razón a la actuación. En el caso de inversiones empresariales, la iniciativa 
corresponderá a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, previa declaración de 
interés estratégico de la actuación.

b) Para la declaración se aportará estudio previo, anteproyecto u otro documento de 
análogo alcance, a los que se acompañará memoria justificativa en la que se acredite su 
especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial de Andalucía.

En caso de que la actuación suponga la modificación del planeamiento urbanístico del 
municipio o municipios afectados, se aportará la documentación necesaria para justificar 
la viabilidad de dicha modificación.

c) Se dará trámite de audiencia previa por dos meses a las administraciones públicas 
afectadas y, en todo caso, al ayuntamiento o ayuntamientos de los municipios en cuyo 
término municipal se ubique la actuación.

d) En el acuerdo de declaración de Interés Autonómico, el Consejo de Gobierno 
determinará el alcance de la misma y las condiciones para su desarrollo.

 En el acuerdo se podrán adoptar cuantas medidas se precisen para la construcción 
y explotación de las obras de titularidad pública, por la Administración de la Junta de 
Andalucía o, en su caso, mediante la intervención de sus empresas públicas.

 Para actuaciones privadas y, en particular, para las inversiones empresariales 
declaradas de interés estratégico, el Consejo de Gobierno establecerá, además, las 
obligaciones que deberá asumir la persona promotora de la actuación o inversión objeto 
de la declaración.

3. Lo previsto en los apartados anteriores no se aplicará en aquellos supuestos 
en los que la legislación sectorial de aplicación contenga normas específicas sobre la 
declaración de interés autonómico de determinadas obras de titularidad pública, así como 
en aquellos casos en los que la declaración esté regulada con tal carácter en los planes 
de ordenación del territorio o en los planes con incidencia territorial.

4. La declaración de Interés Autonómico, dado el excepcional interés que conlleva, 
legitima directamente el desarrollo y ejecución de la actuación y, en consecuencia:

a) Afectará y comprenderá todas las obras correspondientes a las actuaciones objeto 
de la declaración.

b) Implica la modificación directa de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional cuando sus determinaciones supongan una alteración de dichos planes.

c) Sin perjuicio de sus efectos directos, según lo dispuesto en los apartados siguientes, 
sus determinaciones vincularán directamente al planeamiento del municipio o municipios 
afectados, que deberán incorporar las mismas en la siguiente innovación urbanística. 

5. La aprobación por la Administración de la Junta de Andalucía de los estudios, 
planes y proyectos necesarios para el desarrollo y ejecución de las actuaciones objeto de 
la declaración de Interés Autonómico, incluidos, en su caso, los proyectos de actuación 
autonómicos, tendrá, de acuerdo con su alcance concreto, los siguientes efectos, además 
de los que pudiera prever la legislación sectorial de aplicación:

a) Llevará implícita la declaración de la utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación a los efectos de la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios 
para la ejecución de la actuación y para su conexión a las redes generales.

 En las actuaciones de carácter privado, llevará implícita la declaración de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación a los efectos de la expropiación forzosa de 
los terrenos necesarios para las conexiones a las redes generales.

b) En actuaciones de carácter público, la construcción y puesta en funcionamiento 
de las obras no estarán sujetas a licencias ni, en general, a actos de control preventivo 
municipal, y ello sin perjuicio del procedimiento de armonización a que hace referencia el 
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párrafo 3 del artículo 170 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, o el que prevea la legislación sectorial aplicable.

 En consecuencia, la declaración legitimará inmediatamente la ejecución de las 
actuaciones de carácter público, siendo sus determinaciones directamente aplicables, 
salvo que requiera desarrollo urbanístico mediante proyecto de actuación autonómico.

c) En el caso de actuaciones de carácter privado, la declaración, legitimará 
inmediatamente, previo otorgamiento de las correspondientes licencias, su ejecución, 
siendo sus determinaciones directamente aplicables, salvo que requiera desarrollo 
urbanístico mediante proyecto de actuación autonómico.

 Los plazos para el otorgamiento de cualquier licencia que resulte precisa para la 
ejecución, apertura o funcionamiento de dichas obras e instalaciones quedarán reducidos 
a la mitad, sin perjuicio de que el trámite de licencia previa pueda quedar sustituido por la 
correspondiente declaración responsable, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
de aplicación.

6. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la declaración 
de interés autonómico para las actuaciones de carácter privado determinará, previa 
tramitación del oportuno expediente, su revocación por el Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrirse de acuerdo con la 
normativa que sea de aplicación.»

Dos. Se modifica el artículo 39, que queda redactado como sigue:
«Artículo 39. Proyecto de Actuación Autonómico.
1. Cuando las actuaciones objeto de la declaración de Interés Autonómico supongan la 

implantación de usos productivos, dotaciones o cualesquiera otros análogos que precisen 
desarrollo urbanístico, la ordenación del ámbito se efectuará mediante la aprobación 
por la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo de un 
proyecto de actuación autonómico.

2. El proyecto de actuación autonómico deberá justificar la concreta ubicación y 
delimitación de la actuación, su incidencia territorial y ambiental, y su grado de integración 
con la planificación y ordenación vigente; así como asegurar el adecuado funcionamiento 
de las obras e instalaciones que constituyan su objeto.

 El proyecto de actuación autonómico contendrá todas las determinaciones de 
planificación y ejecución que se precisen para su realización efectiva. A estos efectos, 
deberá prever la distinción entre los espacios de dominio público y los otros espacios de 
titularidad pública o privada.

3. Podrá considerarse proyecto de actuación autonómico a los efectos de este artículo 
cualquier documento previsto, con análogo alcance, en la legislación sectorial aplicable a 
la actuación de que se trate.

4. La aprobación del proyecto de actuación autonómico requerirá de información 
pública por plazo no inferior a un mes con requerimiento de los informes y dictámenes u 
otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas gestoras de los 
intereses públicos afectados que sean legalmente preceptivos.

Se dará audiencia a las Administraciones Públicas afectadas por plazo no inferior a dos 
meses, teniendo tal consideración, en cualquier caso, el ayuntamiento o ayuntamientos 
de los términos municipales en que aquel se ubique.

5. La ejecución del proyecto de actuación autonómico que podrá incluir la delimitación 
de unidades de ejecución y la determinación del sistema de actuación de cada unidad, 
se efectuará de conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

 La aprobación de todos los instrumentos y documentos que se precisen para el 
desarrollo y completa ejecución del proyecto de actuación, incluidos los proyectos de 
urbanización que procedieren, corresponderá en todo caso a la Consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo.
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6. Para el desarrollo de las actuaciones a que se refiere el presente artículo podrán 
celebrarse convenios de colaboración con el municipio o municipios afectados, en los que 
podrán concertarse los términos de la actuación y su ejecución.»

Tres. Se modifica el Anexo II «Actividades de intervención singular», que queda 
redactado como sigue:

«ANEXO II

1. Nuevas carreteras, modificación de la clasificación o de la categoría de las 
carreteras.

2. Nuevas líneas ferroviarias, ampliación, cierre o reducción de las existentes.
3. Centros de transporte de mercancías y centros de actividades logísticas del 

transporte.
4. Nuevos puertos y aeropuertos o cambio de su funcionalidad.
5. Embalses destinados a abastecimiento de agua a poblaciones o para regadíos con 

una capacidad superior a 15 hm³.
6. Infraestructuras supramunicipales de aducción y depuración de aguas.
7. Infraestructuras y equipamiento ambiental para el tratamiento de residuos.
8. Alteración de límites de términos municipales.
9. Creación de Áreas Metropolitanas.
10. Transformación en regadío de zonas con superficie igual o superior a 500 ha.
11. Delimitación de zonas para el establecimiento de ayudas a empresas.
12. Localización de equipamientos o servicios supramunicipales referida a las 

siguientes materias:
Educación: Centros de enseñanza secundaria posobligatoria.
Sanidad: Áreas sanitarias, hospitales, centros de especialidades, y helipuertos 

sanitarios.
Servicios Sociales: Centros de servicios sociales comunitarios y centros de servicios 

sociales especializados.
Servicios Públicos: Parque de bomberos, Servicios de Protección Civil, y Policía.
Deportes: Instalaciones y equipamientos deportivos.
13. Localización de grandes establecimientos comerciales, turísticos e industriales no 

previstos expresamente en el Planeamiento urbanístico general.
14. Actuaciones residenciales de interés supramunicipal con destino preferente a 

viviendas protegidas.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, queda 
modificada en los siguientes términos:

Se modifica la disposición adicional undécima, que queda redactada como sigue:
«Disposición adicional undécima. Actuaciones de interés autonómico.
1. Los estudios, planes y proyectos, incluidos los proyectos de actuación de interés 

autonómico contemplados en el Título IV de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tienen los efectos recogidos en el 
artículo 34 para los planes urbanísticos, sin perjuicio de su régimen específico.

 Particularmente, los proyectos de actuación autonómicos incorporarán aquellas 
determinaciones propias del planeamiento urbanístico que, conforme a esta Ley, sean 
necesarias para permitir la actuación urbanizadora que se pretenda llevar a cabo.

2. En las actuaciones de interés autonómico que conlleven desarrollo urbanístico, las 
funciones que el artículo 39.5 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, atribuye a la Consejería 
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competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo implicarán su ejercicio 
como administración actuante, a los efectos de la legislación urbanística.

3. Será exigible la innovación previa de las determinaciones de la ordenación 
estructural de los instrumentos de planeamiento general que se vean afectadas por las 
siguientes actuaciones urbanizadoras:

a) Las contempladas en el Título V de la Ley 1/1994, de 11 de enero.
b) Las actuaciones que provengan de los Planes de Ordenación del Territorio.
4. Los estudios, planes y proyectos, incluidos los proyectos de actuación de interés 

autonómicos, relativos a las actuaciones reguladas en el Título IV de la Ley 1/1994, de 
11 de enero, contendrán las determinaciones necesarias que garanticen su adecuada 
integración en la ordenación estructural de los instrumentos de planeamiento general del 
municipio o municipios afectados, los cuales, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
b) y c) del artículo 38.4 de la citada Ley, deberán incorporar dichas determinaciones con 
ocasión de la siguiente innovación de los mismos.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el desarrollo de programas formativos con compromiso de 
contratación dirigidos a personas trabajadoras desempleadas, en el marco del 
sistema de Formación Profesional para el Empleo.

I

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 63.1 que corresponden 
a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación del Estado, las competencias 
ejecutivas en materia de empleo, entre las que se incluyen la formación de las personas 
demandantes de empleo y la gestión de las subvenciones correspondientes, así como 
el fomento del empleo. A su vez, en el artículo 26.1 se establece que, en el ejercicio 
del derecho constitucional al trabajo, se garantiza a todas las personas el acceso a la 
formación profesional.

La formación profesional para el empleo ha sido objeto de una profunda renovación 
normativa a nivel estatal mediante la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. La Ley 
contempla, en su artículo 8.1.c), los programas formativos con compromiso de contratación 
dirigidos a las personas trabajadoras desempleadas, estableciéndose en el apartado b) 
del artículo 6.5 que las subvenciones públicas destinadas a su financiación se otorgarán 
en régimen de concurrencia competitiva.

Por su parte, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral, que ha sido desarrollado reglamentariamente mediante la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, 
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
destinadas a su financiación, establece, en su artículo 28.1, que podrán ser objeto de 
financiación las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
que incluyan compromisos de contratación, mediante subvenciones concedidas en 
régimen de concurrencia competitiva a las empresas o entidades que adquieran para sí 
mismas el citado compromiso de contratación. Asimismo, establece que también podrán 
ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades de formación acreditadas y/o 
inscritas en los correspondientes registros habilitados por las diferentes administraciones 
públicas, en cuyo caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos 
o convenios con las empresas que efectuarán la contratación.

II

La presente iniciativa de formación profesional para el empleo tiene como objeto facilitar 
a las personas trabajadoras desempleadas una formación ajustada a las necesidades del 
mercado de trabajo y que, a la vez que atienda a los requerimientos de competitividad de 
las empresas, satisfaga sus aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal, 
capacitándolas para el desempeño cualificado de las distintas ocupaciones y, al mismo 
tiempo, mejore su empleabilidad. Así pues, la finalidad de interés público perseguida 
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por las subvenciones reguladas en la presente Orden abarca una doble perspectiva: 
de un lado, la cualificación de las personas trabajadoras desempleadas en función de 
los requerimientos del mercado y, de otro, su contratación mediante el compromiso que 
asumen las entidades beneficiarias, que deberá respetar el equilibrio entre mujeres y 
hombres.

En consecuencia, al objeto de dotar de una regulación específica a esta iniciativa 
de formación profesional para el empleo en Andalucía, adecuándola al marco normativo 
vigente, mediante la presente Orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de 
programas formativos con compromiso de contratación dirigidos a personas trabajadoras 
desempleadas.

III

La orden da cumplimiento a los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, exigidos en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, así como a los de transparencia, eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos destinados 
a tal fin.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
han cumplido los principios de buena regulación, siendo estos los de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la aprobación de la presente 
Orden se justifica en la necesidad de optimizar la cualificación de personas trabajadoras 
que se encuentren en situación de desempleo adaptándola a las demandas del mercado 
laboral, facilitando, de este modo, su posterior contratación. A los efectos de avalar su 
eficacia, el contenido de las presentes Bases Reguladoras se basa en el compromiso de 
contratación que las empresas o entidades beneficiarias deben adquirir, configurándose 
así como el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de la finalidad de 
interés público que esta Orden persigue.

Conforme al principio de proporcionalidad, esta propuesta normativa, que consiste en 
la aprobación de unas bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, es el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo 
perseguido, que redunda, además, en el fomento y mejora de la competitividad del tejido 
empresarial andaluz.

Por su parte, el principio de seguridad jurídica exige que la iniciativa normativa se 
ejerza de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En este sentido, el 
proyecto de referencia se enmarca adecuadamente en el ordenamiento jurídico vigente, 
ya que la iniciativa responde al reparto competencial establecido en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Se genera, por tanto, un marco 
normativo estable y predecible tanto para las administraciones públicas como para los 
colectivos involucrados.

En aplicación del principio de transparencia, el proyecto ha sido publicado en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía en cumplimiento del trámite de consulta 
pública previa previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; igualmente, 
ha sido sometido a informe de los órganos administrativos correspondientes y al Trámite 
de audiencia e Información preceptiva por parte de los agentes sociales implicados.

Finalmente, y de acuerdo con el principio de eficiencia, en el presente texto se ha tenido 
en consideración este principio inspirador de la reducción de las cargas administrativas. 
Así, desde una perspectiva formal, esta norma se ajusta a las bases reguladoras tipo 
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de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, aprobadas mediante la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de 5 de octubre de 2015. De conformidad con dichas 
bases tipo, se opta por el sistema de declaraciones responsables en una primera fase 
del procedimiento, evitando así dilaciones innecesarias. Igualmente se ha reducido, en la 
medida de lo posible, la exigencia a las personas beneficiarias de presentación, tanto en 
fase de audiencia como de justificación, de no más documentación que la estrictamente 
necesaria, sin perjuicio de la posibilidad de su requerimiento a lo largo del procedimiento. 
Por último, dada la condición de persona jurídica de las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones, y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se establece la tramitación electrónica del procedimiento.

IV

Se hace necesario destacar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración transversal de la perspectiva de igualdad 
de género en la elaboración de la presente Orden, garantizando el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral 
mediante el compromiso de contratación de al menos un 40% de cada sexo.

Asimismo, y según prevé el artículo 15.2 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, entre los criterios de valoración de las solicitudes 
se han incluido como preferentes el de la creación y el mantenimiento del empleo 
comprometido, priorizando la contratación indefinida frente a la temporal. Igualmente, en 
relación con la ponderación del impacto en la salud, será objeto de valoración, dentro del 
apartado de calidad en la gestión de la formación, la acreditación del cumplimiento por 
las entidades de formación, ya sean estas solicitantes o subcontratadas por las empresas 
solicitantes, de las normas relativas a la seguridad laboral y a la prevención de riesgos 
laborales. Con respecto a la perspectiva de discapacidad, se establece que serán gastos 
subvencionables aquellos que se deriven de la contratación de personas especializadas 
en la atención al alumnado con discapacidad y/o de la adaptación de medios didácticos y 
evaluación. Por otra parte, no se ha considerado necesario incorporar la ponderación del 
grado de compromiso medioambiental dada la imposibilidad de realizar una valoración 
objetiva de este criterio por la propia naturaleza de la subvención, cuyo objeto es la 
financiación de actividades de formación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 12.1 de la Orden TMS/368/2019, de 28 
de marzo, y en el artículo 124.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, antes de 
proponerse el pago de la subvención, las entidades beneficiarias deberán acreditar que 
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de 
derecho público. Asimismo estarán obligadas a cumplir con lo establecido en el artículo 
116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

En relación con la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a 
la actividad subvencionada, y conforme a lo establecido en el artículo 13.4.b) de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, la suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 
por ciento del coste total de la actividad formativa realizada y justificada.

Las respectivas convocatorias de subvenciones que se efectúen al amparo de estas 
bases reguladoras serán financiadas mediante transferencias de la Administración del 
Estado, circunstancia que ha sido tenida en cuenta en su elaboración.
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Por otra parte, se ha introducido una disposición derogatoria, mediante la cual se 
derogan expresamente la Sección 2 del Capítulo II de la Orden de 28 de abril de 2011, por 
la que se aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas Jóvenes en Andalucía 
y se modifican las órdenes que se citan, y la Sección 2 del Capítulo II de la Orden de 28 
de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas 
Mayores de 45 años en Andalucía y se modifica la Orden que se cita; ya que no resultan 
actualmente de aplicación al haber perdido su objeto y finalidad con la entrada en vigor 
tanto del Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021, aprobado por Resolución de 
7 de diciembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de diciembre; como del Plan Reincorpora-t, Plan 
trienal para prevenir y reducir el Desempleo de Larga Duración 2019-2021, aprobado por 
Resolución de 8 de abril de 2019, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2019.

Se deroga, igualmente, el apartado e) del artículo 42.3 de la Orden de 23 de octubre 
de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros 
procedimientos, relativo a la exigencia de que la acción formativa de la que trae causa la 
solicitud de beca de asistencia a los colectivos anteriormente mencionados se encuentre 
incluida en su Acuerdo Personal de Empleo, dado que dicho requisito deviene inexigible 
para el colectivo de personas jóvenes tras la derogación introducida por el Decreto-ley 
6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la Iniciativa 
@mprende+, del artículo 6 de la Orden de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el 
Programa Integral de Empleo para Personas Jóvenes en Andalucía y se modifican las 
órdenes que se citan, que establecía la puesta en marcha del Acuerdo Personal de Empleo, 
considerándose conveniente extender la no exigencia de este requisito a las personas 
desempleadas mayores de 45 años por razones de equidad y, por ende, posibilitar que 
las mismas puedan acceder a las becas de asistencia a acciones formativas sin tener 
que acreditar tal extremo, por lo que se deroga, asimismo, el artículo 6 de la Orden de 28 
de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas 
Mayores de 45 años en Andalucía y se modifica la orden que se cita.

VI

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo y de conformidad con lo establecido en el artículo 118.1 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 4.6 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a conceder, en régimen 

de concurrencia competitiva, para financiar programas formativos con compromiso de 
contratación dirigidos a personas trabajadoras desempleadas, en el marco del Sistema 
de Formación Profesional para el empleo.

2. Las bases reguladoras están integradas por el texto articulado aprobado mediante 
la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo 
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y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de 
noviembre de 2015), formando dicho texto parte integrante de la presente disposición, y 
por el Cuadro Resumen.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.
Se delega en la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

formación profesional para el empleo la competencia para convocar las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, mediante resolución que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía en la que se establecerá el plazo de presentación de las 
solicitudes, la cuantía total máxima destinada a esta línea de subvención, el formulario 
de solicitud y el formulario de alegaciones, reformulación, aceptación y presentación de 
documentos.

Igualmente, se le delega la competencia para la resolución de los procedimientos 
sancionadores y los procedimientos de reintegro dictados con motivo de la concesión de 
las presentes subvenciones.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

formación profesional para el empleo a adoptar las medidas y dictar cuantas instrucciones 
y circulares fuesen necesarias para la aplicación, desarrollo, ejecución, evaluación, control 
e interpretación de la presente orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente orden y, expresamente:
a) La Sección 2 del Capítulo II de la Orden de 28 de abril de 2011, por la que se 

aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas Jóvenes en Andalucía y se 
modifican las Órdenes que se citan.

b) La Sección 2 del Capítulo II de la Orden de 28 de abril de 2011, por la que se 
aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas Mayores de 45 años en Andalucía 
y se modifica la orden que se cita.

c) El apartado e) del artículo 42.3 de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se 
desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación 
de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

d) El artículo 6 de la Orden de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa 
Integral de Empleo para Personas Mayores de 45 años en Andalucía y se modifica la 
Orden que se cita.

Disposición final primera. Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 63.1 del Estatuto 

de Autonomía para Andalucía; en el artículo 1 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, y en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y 
su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación.
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Disposición final segunda. Referencias normativas.
Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la 
Ley 11/2017, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos que se hallan contenidas en las bases reguladoras tipo, se entenderán referidas 
a los artículos equivalentes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o a la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, según corresponda, de conformidad 
con lo establecido en la disposición final cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la 
disposición final decimotercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, respectivamente.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvención pública para el desarrollo de programas formativos con compromiso de contratación dirigidos a 
personas trabajadoras desempleadas, en el marco del Sistema de Formación Profesional para el Empleo. 

1.- Objeto (Artículo 1):
Esta Orden tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas en régimen de concurrencia competitiva cuya finalidad es el desarrollo de programas formativos de 
formación profesional para el empleo dirigidos a personas trabajadoras desempleadas que incluyan 
compromiso de contratación, regulados en el artículo 11.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, y en los artículos 
24.2.c) y 28 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que la desarrolla. El compromiso de contratación se 
establecerá sobre un porcentaje del total de personas trabajadoras desempleadas formadas, que no podrá ser 
inferior al 40% de las mismas. A los efectos de lo previsto en las presentes bases reguladoras, se 
entenderá por personas trabajadoras desempleadas formadas aquel alumnado que haya finalizado la 
correspondiente formación con la calificación final de "apto/a". 

En cumplimiento de la normativa vigente, las respectivas convocatorias al amparo de estas bases podrán 
establecer cupos de reserva de determinados colectivos en relación con la selección del alumnado 
participante en los programas formativos con compromiso de contratación a subvencionar.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1. Serán conceptos subvencionables en el marco de las presentes bases reguladoras los programas formativos 
con compromiso de contratación dirigidos a personas trabajadoras desempleadas. 
Cada programa formativo con compromiso de contratación (en adelante, programa formativo) podrá estar 
integrado por una de las siguientes opciones, según se determine en las respectivas convocatorias: 
- Una sola acción formativa. 
- Varias ediciones de la misma acción formativa. 
- Una edición de varias acciones formativas concatenadas de igual o distinta familia profesional. En este 
caso, el alumnado seleccionado deberá cumplir los requisitos de acceso de cada una de las acciones 
formativas que integran el programa formativo al inicio del mismo. 

Cada acción formativa podrá corresponderse con: 
- Una especialidad conducente a certificado de profesionalidad. 
- Un módulo formativo integrante de una especialidad conducente a certificado de profesionalidad. 
- Una especialidad no conducente a certificado de profesionalidad. 

En la modalidad presencial, cada programa formativo se deberá desarrollar íntegramente en una sola 
provincia de la comunidad autónoma andaluza. 

2. La oferta formativa objeto de estos programas con compromiso de contratación se corresponderá con las 
especialidades formativas incluidas en el Fichero Andaluz de Especialidades Formativas previsto en el 
artículo 28 del Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Ordenación de la Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía, sin perjuicio de que en cada convocatoria puedan determinarse las 
concretas especialidades formativas que serán objeto de financiación, así como su modalidad de 
impartición, ya sea esta presencial, mediante teleformación o mixta. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad, y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados 
en su aplicación, podrán ser objeto de subvención, de forma individualizada, aquellos módulos formativos 
integrantes de los certificados de profesionalidad que se detallen en las correspondientes convocatorias 
al amparo de la presente Orden, al objeto de facilitar el acceso a esta formación para completar dichos 
certificados.

4. Con respecto a los costes subvencionables y criterios de imputación, se estará a lo establecido en el 
artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y, en todo caso, a lo especificado en el apartado 
5.c).

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

Una solicitud de subvención por cada programa formativo, con el límite previsto en el apartado 
12.a).7.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:
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2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional: Programa formativo solicitado

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

Además de las normas previstas en las presentes bases reguladoras, regirán las siguientes normas: 

a) Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral. 
b) Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 
c) Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Ordenación de la Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía. 
d) Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
e) Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 
f) Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se 
establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación. 
g) Reales Decretos que regulan cada uno de los certificados de profesionalidad. 
h) Orden ESS/722/2016, de 9 de mayo, por la que se amplía la oferta de certificados de profesionalidad 
susceptibles de impartirse en la modalidad de teleformación y se establecen las especificaciones para 
su impartición. 
i) Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
j) Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de 
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el 
ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
k) Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos. 
l) Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de 
Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los 
procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para impartir 
especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas. 
m) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
n) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos). 
ñ) Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
o) Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
p) Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades.
q) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
r) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
s) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
t) Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
1. Empresas o entidades que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación, que no podrá ser 
inferior al 40% de las personas trabajadoras desempleadas formadas en cada uno de los programas 
formativos para los que se conceda subvención, pudiendo subcontratar, por una sola vez, la impartición 
de la formación con empresas o entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el registro de 
centros y entidades de formación profesional para el empleo de ámbito estatal o autonómico que 
corresponda, respecto de las especialidades formativas programadas, conforme a lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. El compromiso de contratación se dará también por 
cumplido si, en lugar de contratación, se produce la incorporación del alumnado como socio/a 
trabajador/a en cooperativas de trabajo o como socio/a de trabajo en otros tipos de cooperativas, y en 
sociedades laborales, siempre que, en ambos casos, sean dados de alta como personas trabajadoras por 
cuenta ajena. En todo caso, tanto la contratación como la incorporación en cooperativas y sociedades 
laborales se llevará a cabo en una ocupación vinculada con la formación recibida en el marco de esta 
Orden. Asimismo, el centro de trabajo deberá estar situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
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2. Empresas o entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el mencionado registro respecto de 
cada especialidad formativa programada cuya subvención soliciten que adquieran el compromiso de 
contratación, que no podrá ser inferior al 40% de las personas trabajadoras desempleadas formadas en 
cada uno de los programas formativos para los que se conceda subvención. La entidad de formación podrá 
asumir el citado porcentaje de compromiso de contratación mediante la suscripción de acuerdos o 
convenios con las correspondientes empresas que vayan a efectuar dicha contratación, situándose los 
puestos de trabajo, en todo caso, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. No podrá 
subcontratar con terceros la ejecución del programa formativo subvencionado. 

3. En todo caso, las empresas o entidades beneficiarias detalladas en los dos apartados anteriores 
asumirán la responsabilidad de la ejecución del programa formativo subvencionado, de la justificación 
de la subvención y del cumplimiento del compromiso de contratación. 

La empresa o entidad beneficiaria deberá contar con medios propios para las funciones de programación y 
coordinación del programa formativo, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución del 
programa formativo subvencionado frente a la Administración Pública, debiendo asegurar el desarrollo 
satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Las empresas o entidades solicitantes que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación 
pueden tener su ámbito de actuación en todo el territorio nacional, en más de una Comunidad Autónoma o 
en el ámbito de una sola Comunidad Autónoma, siempre que dispongan de un centro de trabajo en 
territorio andaluz, al objeto del cumplimiento del citado compromiso de contratación. 

2. La empresa o entidad de formación que participe en las correspondientes convocatorias, ya sea como 
solicitante o como subcontratada de la empresa o entidad solicitante, deberá cumplir los siguientes 
requisitos:
- Disponer en el territorio andaluz de al menos un centro presencial inscrito y/o acreditado en el 
registro de centros y entidades de formación para el empleo autonómico o estatal que corresponda, a la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en cada una de las especialidades formativas que conformen el programa formativo, donde se desarrollará 
la formación. 
- Tener capacidad técnica acreditada, entendiéndose por tal su capacidad de gestión, instalaciones y 
medios disponibles, así como los recursos humanos que habrán de destinarse a la ejecución del programa 
formativo.

3. Las empresas que realicen los contratos para dar cumplimiento al compromiso de contratación, ya sea 
como solicitantes que adquieran el compromiso para sí mismas o como conveniadas con entidades de 
formación solicitantes, no podrán haber reducido la plantilla de la empresa durante, al menos, los tres 
meses anteriores a la publicación de la convocatoria. Las entidades de formación solicitantes serán 
responsables de garantizar que las empresas a través de las cuales se lleva a cabo el compromiso de 
contratación cumplen con este requisito.

4. El centro de trabajo en el que se dé cumplimiento al compromiso de contratación debe estar situado 
en la misma provincia donde se haya impartido la formación o, en su caso, en provincias limítrofes a 
esta, siempre que el centro de trabajo esté a una distancia máxima de 60 km del lugar de impartición de 
la misma. 

La información relativa a los puntos 1, 2, 3 y 4 del presente apartado, será recogida en una 
declaración responsable de la representación legal de la empresa o entidad de formación, que se 
aportará junto con la solicitud de subvención, sin perjuicio de que pueda requerirse la oportuna 
acreditación documental durante el transcurso del procedimiento. 

5. En el formulario Anexo I Bis se cumplimentará el apartado relativo a la memoria descriptiva del 
programa formativo a subvencionar, incluyendo además, las prescripciones que el artículo 28.3 del Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, establece sobre el compromiso de contratación. En dicha memoria 
descriptiva la empresa o entidad solicitante deberá indicar, al menos, la siguiente información: 

a) Denominación del programa formativo. 
b) Planificación del programa formativo a ejecutar, desde una perspectiva de género, con indicación de 
la acción o acciones formativas que lo integran, la duración total del mismo, así como sus fases y 
fechas previstas de desarrollo. 
c) Identificación de la entidad de formación con la que se subcontratará, en su caso, la impartición de 
la formación. 
d) Indicación del coste del programa formativo, debidamente desglosado por conceptos. 
e) Determinación de las necesidades formativas y puestos a cubrir. 
f) Perfiles de las personas a contratar mediante el compromiso de contratación. 
g) Identificación de la/s empresas/s o entidad/es donde se llevará a cabo la contratación, con 
indicación de los siguientes datos: 
- Constancia expresa del porcentaje de personas trabajadoras formadas que se compromete a contratar, 
que no podrá ser inferior al 40%. Asimismo, la contratación deberá implicar el aumento neto de 
plantilla, no pudiendo tener por objeto cubrir sustituciones del personal fijo ni baja de personas 
trabajadoras debidas a la voluntad empresarial. Con objeto de conseguir el equilibrio entre mujeres y 
hombres, en el compromiso de contratación cada sexo estará representado al menos con un 40%, con un 
máximo del 60%, tanto en el número de contratos, como en las condiciones de los mismos (duración y tipo 
de jornada) reflejados en el apartado 12.a).2; sin perjuicio de que, excepcionalmente, y atendiendo a 
circunstancias debidamente acreditadas por la empresa o entidad solicitante y valoradas por el órgano 
competente para resolver la convocatoria, estos porcentajes puedan situarse entre el 30% y el 70%. En 
todo caso, la selección del alumnado del programa formativo se realizará considerando el poder hacer 
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efectivo estos porcentajes. 
- Número, tipo y características de los contratos a realizar y duración de los mismos. En todo caso, 
los contratos que se formalicen como consecuencia del compromiso de contratación deberán ser conformes 
a la normativa laboral. No serán considerados válidos los contratos formativos del artículo 11 del 
Estatuto de los Trabajadores. El plazo para realizar las contrataciones no será superior a tres meses a 
contar desde la finalización del correspondiente programa formativo.
En las correspondientes convocatorias se establecerán las causas por las que las entidades de formación 
beneficiarias podrán modificar los convenios realizados con las empresas para dar cumplimiento al 
compromiso de contratación, previa autorización del órgano gestor y manteniendo las mismas condiciones. 
h) Número de personas empleadas en plantilla de la empresa o entidad contratante en la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

Para acreditar la información, requisitos y condiciones exigidos en el presente apartado, así como el 
plazo de presentación, en las respectivas convocatorias se especificará cuanta documentación se estime 
necesario aportar junto con el formulario Anexo II de alegaciones, aceptación, reformulación y 
presentación de documentos al que hace referencia el apartado 15. 

Las causas de inadmisión, sin posibilidad de subsanación, se establecerán en las correspondientes 
convocatorias.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a).2º, así como cuantos pudieran establecerse en las 
respectivas convocatorias, deberán mantenerse desde la fecha de publicación de estas en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del plazo de justificación de la subvención 
concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

En ningún caso podrán obtener la consideración de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta 
Orden las empresas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

En virtud de lo previsto en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, tampoco 
podrán obtener la condición de personas o entidades beneficiarias de subvenciones quienes tengan deudas 
en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía. La 
acreditación de dicha circunstancia, además de las previstas en el artículo 14 de la referida ley, 
constituye una obligación de la persona o entidad beneficiaria que deberá cumplir con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, la Administración de la Junta de Andalucía no 
formalizará contratos ni subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas personas 
físicas o jurídicas condenadas por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias 
por la legislación vigente, durante un plazo de cinco años desde la fecha de la condena por sentencia 
firme. Tampoco podrán acceder a ningún tipo de ayudas que conceda la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias aquellas personas físicas o jurídicas que, mediante resolución administrativa 
firme, sean objeto de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del 
artículo 80 de la citada ley, durante los plazos previstos en esta. 

No podrán ser beneficiarias de subvenciones aquellas personas físicas o jurídicas sancionadas por 
resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria 
Democrática de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía. 

En virtud del artículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, tampoco podrán acceder a la condición 
de beneficiarias, las entidades a las que se haya impuesto mediante resolución firme sanción, por 
infracción grave y/o muy grave en materia de formación profesional para el empleo, que conlleve la 
sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido en el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

La información relativa a todos estos extremos será recogida en una declaración responsable de la 
representación legal de la empresa que se aportará junto con la solicitud. En todo caso, si desde que se 
solicite la subvención hasta la finalización del periodo de ejecución se constatase cualquiera de las 
circunstancias expresadas, se entenderá igualmente como incumplimiento de los requisitos y, por tanto, 
procederá la pérdida de condición de empresa o entidad beneficiaria. 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%
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Cuantía máxima de la subvención: La cuantía máxima de la subvención a conceder para cada  programa formativo 
se determinará mediante el sumatorio del producto del número de horas de
cada acción formativa por el número de alumnos/as y por el importe del 
módulo económico  correspondiente, de conformidad con los límites 
establecidos en la normativa estatal.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Costes subvencionables y criterios de imputación: 

1. Costes directos del programa formativo, de acuerdo con el artículo 13.4.a) de la Orden TMS/368/2018, 
de 28 de marzo: 

1.1 Las retribuciones del personal formador y tutor-formador interno y externo, así como, cuando se 
recoja en las convocatorias y en los términos en ellas previstos, del personal que no siendo formador o 
tutor-formador de la acción formativa, realiza tareas de apoyo técnico relacionadas directamente con el 
seguimiento del proceso de aprendizaje, asesoramiento y orientación al alumnado y, en el caso de 
teleformación, dinamización. 

Se podrán incluir salarios, seguros sociales, dietas y gastos de locomoción, en el supuesto de 
contratación laboral, y gastos de contratación, en el supuesto de contratos de servicios y, en general, 
todos los costes imputables en el ejercicio de las actividades de preparación, impartición, tutoría y 
evaluación al personal que participe en el programa formativo. Estos gastos deberán presentarse 
debidamente desglosados por horas dedicadas a la actividad a la que se imputen. 

 - Las retribuciones del personal formador y tutor-formador en el ejercicio de las actividades de 
impartición. Serán subvencionables como máximo en este apartado 70 euros brutos por persona formadora/
hora, incluidos todos los conceptos descritos en el apartado 1.1 párrafo segundo. A estos efectos, este 
personal tendrá carácter interno cuando forme parte de la plantilla habitual de la empresa o entidad de 
formación; y externo, cuando sin formar parte de aquella, preste sus servicios en la empresa mediante 
contrato por cuenta ajena o bien de arrendamiento de servicios o cualquier otra modalidad contractual 
no laboral. Cuando así sea preceptivo, el personal externo deberá figurar en situación de alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

 - Las retribuciones del personal formador y tutor-formador en el ejercicio de actividades de 
preparación, tutoría y evaluación de quienes participan en las acciones formativas. Serán 
subvencionables como máximo en este apartado 50 euros brutos por persona formadora/hora, incluidos 
todos los conceptos descritos en el apartado 1.1 párrafo segundo. Igual retribución será de aplicación 
al personal tutor-formador cuando la impartición se lleve a cabo mediante la modalidad de 
teleformación. Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la 
actividad a la que se imputen. 

A ambos costes les serán de aplicación las siguientes reglas y criterios de imputación: 

a) Personal formador y/o tutor-formador contratado como persona trabajadora por cuenta ajena, ya sea 
interno o externo: 

Cuando la imputación del salario sea del cien por cien, el coste imputado se justificará, con la 
nómina, con su correspondiente justificante de pago, y el contrato de trabajo en el que conste el 
objeto del mismo, que deberá ser la impartición de la acción formativa de que se trate. Si no se ha 
suscrito el contrato para la realización exclusiva de la acción formativa, deberá justificarse la 
imputación total de la nómina. 

El criterio de imputación de este concepto será el número de horas efectivamente dedicadas por la 
persona formadora o tutora-formadora, ya sea en concepto de impartición, o bien en concepto de gastos 
de preparación, tutoría y evaluación de quienes participan en las acciones formativas. En ningún caso, 
el número de horas imputadas podrá ser superior a la jornada laboral. 

Las actividades de preparación, tutoría y evaluación tendrán la consideración de gasto subvencionable 
siempre que se soliciten, al menos, cinco días antes del inicio de las acciones formativas y el órgano 
competente las autorice expresamente. Si no se produjera pronunciamiento del citado órgano en el plazo 
de diez días, se entenderá que las actividades quedan autorizadas. 

El coste imputado se justificará al tiempo de la liquidación del programa formativo mediante la 
aportación de las nóminas, los contratos de trabajo y el correspondiente justificante de pago. 
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El coste bruto por hora a imputar se calculará según la siguiente fórmula: 

 Masa salarial de la persona formadora 
----------------------------------------------------------------= Coste/ hora de la persona formadora 
 Nº de horas anuales según convenio 

Coste a imputar: Nº de horas impartidas x coste/hora persona formadora. 

En la masa salarial se incluye la retribución bruta anual (incluida prorrata de pagas extras), más el 
coste de Seguridad Social a cargo de la empresa, más la parte proporcional de las vacaciones y, en su 
caso, las aportaciones a planes de pensiones, o aquellos contemplados en su convenio colectivo siempre 
que tengan relación directa con el programa formativo subvencionado. En el caso del personal contratado 
expresamente para la realización del programa formativo subvencionado, se admitirán asimismo los costes 
de las indemnizaciones por la finalización del contrato. La imputación de las pagas extraordinarias se 
hará mediante el prorrateo mensual de su importe anual. 

En el apartado de Seguridad Social a cargo de la empresa se incluirán los gastos de Seguridad Social de 
la entidad beneficiaria, del personal formador contratado por cuenta ajena, con obligación de su 
afiliación y/o alta en la Seguridad Social. El coste imputado se justificará con la aportación de los 
documentos de cotización a la Seguridad Social (RLC, RNT y fichero CRA), que deberán acreditar el pago 
de dichos gastos. 

Asimismo, se aportará el Modelo 111 (“Retenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de Renta. 
Autoliquidación”) del periodo justificativo del ingreso de la retención practicada; así como el Modelo 
190 (“Declaración Informativa. Retenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de rentas. 
Resumen anual”). 

b) Personal formador y/o tutor-formador titular del centro o entidad de formación: 

El coste imputado se justificará al tiempo de la liquidación con el original o copia compulsada de la 
factura y/o nómina, en la cual ha de contemplarse la retención efectuada así como su justificante de 
pago.

c) Personal formador y/o tutor-formador externo contratado mediante contrato de arrendamiento de 
servicios o cualquier otra modalidad de contratación no laboral: 

Se aplica el limite máximo subvencionable de 70 euros brutos por persona formadora/hora en actividades 
de impartición. Para el ejercicio de actividades de preparación, tutoría y evaluación de quienes 
participan en las acciones formativas, como máximo serán subvencionables 50 euros brutos por persona 
formadora/hora.

d) La suma de los costes directos imputables en concepto de retribuciones del personal formador y/o 
tutor-formador, tanto interno como externo, representará un coste mínimo del 40% de los costes totales 
de la subvención a liquidar. 

e) Al objeto de que la persona auditora pueda realizar las comprobaciones oportunas sobre las personas 
que han intervenido en la impartición de cada una de las acciones formativas, ya sea como personal 
formador y/o como personal tutor-formador, interno o externo, así como resto de personal de apoyo 
técnico cuyos gastos salariales sean imputados a la subvención, la empresa o entidad beneficiaria 
deberá incluir esta información en la memoria de actuación que, asimismo, facilitará al órgano gestor 
de la Dirección General con competencia en materia de formación profesional para el empleo que se 
determine en la convocatoria. 

1.2. Los gastos de amortización de equipos didácticos y plataformas tecnológicas, calculados con 
criterios de amortización aceptados en las normas de contabilidad, así como el alquiler o arrendamiento 
financiero de los mismos, excluidos sus intereses, soportados en la ejecución de los programas 
formativos. Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y se 
imputarán por el número de participantes en el caso de uso individual de los equipos o plataformas y 
conforme a los requisitos especificados en el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Para 
ello, la entidad beneficiaria deberá presentar una declaración responsable en la que manifieste el 
número total de alumnos y alumnas anuales que utilizan esa plataforma para hallar el coste real 
imputable por cada uno de ellos. 

1.3. Gastos de medios didácticos y/o adquisición de materiales didácticos, así como los gastos en 
bienes consumibles utilizados en la realización de los programas formativos, incluyendo el material de 
protección y seguridad. Asimismo, en el caso de la teleformación, los costes imputables a los medios de 
comunicación utilizados entre personal formador y alumnado. Este apartado deberá justificarse mediante 
la siguiente documentación: 

a) Recibí individualizado y firmado por cada alumno o alumna en el que se detalle y se relacione de 
forma desglosada el material entregado, descrito de tal forma que se pueda identificar suficientemente 
por el concepto que detalla su relación con la factura presentada. 

b) Facturas: Debidamente desglosadas por conceptos que reúnan los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

c) Justificante de pago bancario. 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y se imputarán por el 
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número de personas participantes en el caso de uso individual de los equipos o plataformas. No se 
considerarán medios didácticos los bienes de consumo habitual de la empresa o entidad beneficiaria. 

1.4. Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus intereses, o amortización de las 
aulas, talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de los programas formativos. Estos 
gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y se imputarán por el periodo 
de duración de la acción, teniendo en cuenta los espacios y/o medios utilizados. Los gastos de 
amortización se calcularán según normas de contabilidad generalmente aceptadas, siendo aplicable el 
método de amortización según las tablas aprobadas por el Reglamento del Impuesto de Sociedades. Este 
apartado se justificará mediante la presentación, para cada concepto incluido, del contrato de alquiler 
o arrendamiento financiero, originales o copias compulsadas de las facturas o recibos correspondientes, 
así como de los documentos justificativos del pago. En el caso de arrendamientos financieros, serán 
subvencionables los pagos abonados por la persona o entidad arrendataria a la arrendadora, con 
excepción de los intereses deudores. No serán subvencionables otros costes ligados al contrato de 
arrendamiento financiero, específicamente el ejercicio de la opción de compra, el margen de la persona 
o entidad arrendadora o seguros e intereses de costes de refinanciación. Asimismo será necesaria la 
declaración responsable establecida en el punto 1.2. 

1.5. Gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de quienes participan en los programas 
formativos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio. 
Estos gastos deberán presentarse desglosados por acción formativa y su imputación se hará por el número 
de personas participantes, y se justificarán mediante la correspondiente copia compulsada de la póliza 
de seguro y su justificante de pago bancario. La copia de la póliza de seguro deberá detallar la 
cobertura, el periodo de cobertura, el número y nombre de las personas aseguradas e identificar el 
número de expediente o título del programa formativo. 

1.6. Los gastos de publicidad y difusión del programa formativo y de captación y selección del alumnado 
participante, en los términos que, en su caso, se determinen en las correspondientes convocatorias. 
Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa. En la justificación se 
deberán presentar los siguientes documentos: 

a) Originales o copias compulsadas de las facturas y los justificantes de pago de las mismas. 

b) Copia del soporte publicitario que permita comprobar que se ha respetado el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación, y se ha hecho mención a la 
Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo y al Servicio de Empleo 
Público Estatal, además de la utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, así como de imágenes 
no discriminatorias. 

c) La fecha y los medios en que se publicó. 

1.7. Los costes de evaluación de la calidad de la formación que, en su caso, se determinen en las 
correspondientes convocatorias. La empresa o entidad beneficiaria podrá destinar hasta un 3% de la 
subvención concedida para la ejecución del programa formativo a actividades de evaluación de la calidad 
que, en todo caso, deberán cubrir una muestra representativa de al menos el 30% del alumnado, contando 
con hombres y mujeres de manera proporcional al número que haya conformado el grupo, según los 
criterios e indicadores que se establezcan en las respectivas convocatorias. Estos gastos deberán 
presentarse desglosados por horas dedicadas a las actividades de evaluación de la calidad de la 
formación.

1.8. En el caso de que la cuenta justificativa se realice con informe de auditoría, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, los gastos derivados de la realización de dicho informe serán 
subvencionables. Estos costes quedarán limitados al 1% de la subvención concedida para la ejecución del 
programa formativo, sin que en ningún caso pueda superar el importe de 30.000 euros. El coste del 
informe de auditoría se justificará mediante original o copia compulsada de la factura, en la que se 
desglosará el gasto por acción formativa y su imputación por número de participantes, y a la que se 
acompañará el correspondiente documento justificativo bancario acreditativo del pago. En todo caso, la 
persona encargada de auditar la cuenta justificativa será de libre elección por parte de la entidad 
beneficiaria entre quienes tengan inscripción como ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

1.9. Gastos derivados de la contratación de personas especializadas en la atención al alumnado con 
discapacidad o perteneciente a colectivos vulnerables o en riesgo de exclusión, y/o de la adaptación de 
medios didácticos y evaluación, con la finalidad de mejorar las condiciones en las que este recibe la 
formación, en los términos que, en su caso, se determinen en las correspondientes convocatorias. 

1.10. Se podrán establecer en las respectivas convocatorias límites económicos para cada uno o alguno 
de los costes directos del programa formativo, de conformidad con lo establecido en artículo 13 de la 
Orden TMS/ 368/2019, de 28 de marzo. 

2. Costes indirectos del programa formativo, de acuerdo con el artículo 13.4.b) de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo: 

2.1. Los costes de personal de apoyo tanto interno como externo y todos los necesarios para la gestión 
y ejecución del programa formativo. El coste máximo subvencionable será 50 euros brutos por personal de 
apoyo/hora. Este personal será el dedicado a dichas actividades en el centro presencial donde se 
ejecuten las acciones formativas. Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas 
dedicadas a la actividad a la que se imputen. 

2.2. Los gastos financieros directamente relacionados con el programa formativo subvencionado y que 
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resulten indispensables para la adecuada preparación o ejecución del mismo. 

2.3. Otros costes: Luz, agua, calefacción, telefonía, conexión telemática, mensajería, correo, limpieza 
y vigilancia, y otros costes, siempre que estén asociados a la ejecución del programa formativo. 

2.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 31, apartado 9, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, estos costes habrán de imputarse por la entidad beneficiaria al programa formativo 
subvencionado en la parte que razonablemente corresponda, de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
periodo en que efectivamente se realiza el programa formativo. El método de imputación será fijado por 
la administración competente, con antelación al inicio del programa formativo. 

2.5. La suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por ciento del coste total del programa 
formativo realizado y justificado, de acuerdo con el artículo 13.4.b) de la Orden TMS/368/2019, de 28 
de marzo.

Los términos y condiciones para la realización, imputación y justificación de estos costes serán los 
establecidos en el apartado 5.d), así como, en su caso, en las correspondientes convocatorias. 

2.6. No serán subvencionables los gastos establecidos como tales en el artículo 31.7 de la Ley General 
de Subvenciones y en las presentes bases reguladoras, así como los siguientes conceptos: 

- Comisiones, indemnizaciones extras acordadas con el personal. 
- Adquisición de elementos inventariables como mobiliario, equipo, vehículos, infraestructura, bienes 
inmuebles y terrenos. 
- Gastos de reparación de instalaciones o equipos. 

3. En todo caso, los costes subvencionables deben responder a gastos reales, efectivamente realizados, 
pagados y acreditados mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y ser 
justificados de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

Asimismo, los costes directos e indirectos relacionados en los apartados anteriores deberán respetar en 
su conjunto, y en todo caso, los límites que con respecto a cada uno de ellos se establecen, sin 
perjuicio de las posibles desviaciones que pudieran producirse respecto de lo inicialmente 
presupuestado, siempre dentro del mismo grupo de costes (costes directos o indirectos). Dichas 
modificaciones no podrán suponer variación del destino o finalidad de la subvención, ni afectar a la 
calidad del programa formativo subvencionado, ni a aquellos aspectos propuestos por la entidad o 
empresa beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento. 

4. La entidad beneficiaria deberá justificar los pagos efectuados por la totalidad del importe del 
gasto realizado, con independencia de que este se impute en su totalidad o en parte al programa 
formativo subvencionado, y deberá coincidir con el importe total del documento justificativo del gasto. 

4.1. Cuando un documento acreditativo del pago justifique más de un gasto, debe adjuntarse el desglose 
de todos los gastos pagados en la remesa, la cual deberá estar sellada y firmada por la representación 
legal de la entidad beneficiaria de la subvención. 

4.2. Los pagos deberán identificar claramente su correspondencia con el documento justificativo del 
gasto.

4.3. Los pagos se podrán efectuar por los siguientes medios y justificarse con los correspondientes 
documentos justificativos: 

a) Pago por transferencia o ingreso en cuenta.- Se justificarán mediante la orden de transferencia o de 
ingreso en cuenta, en la que estén identificadas tanto la persona o entidad ordenante como la 
beneficiaria de la operación, así como el documento justificativo del gasto que se salda, debiendo 
estar consignado el sello de compensación de la entidad financiera o la correspondiente validación 
mecánica. En el caso de que no conste tal extremo, se acompañará certificación o extracto de la entidad 
financiera acreditativo del cargo. Si la transferencia hubiera sido realizada telemáticamente, se 
justificará con el extracto de la entidad financiera en el que aparezca reflejada la operación. El 
extracto de la entidad financiera debe contener la identidad de la persona o entidad titular de la 
cuenta (que ha de ser la beneficiaria de la subvención), la numeración completa de esta con 20 dígitos, 
la fecha del pago así como el concepto de la transferencia o ingreso, que identificará claramente su 
correspondencia con el documento justificativo del gasto y el importe del pago. En todos los extractos 
constará la firma y el sello de la entidad financiera, teniendo validez los obtenidos por vía 
telemática.

b) Pago mediante domiciliación en cuenta.- Se justificará con el adeudo por domiciliación o el extracto 
de la entidad financiera acreditativo del cargo. También se podrá justificar con certificación expedida 
por la entidad financiera en la que se identifique el documento justificativo del gasto que se salda. 

c) Pago mediante cheque nominativo.- Se justificará mediante fotocopia compulsada del cheque o recibo 
en el que se haga constar que se ha recibido el cheque, y del que expresará su número y fecha de 
emisión, persona o entidad proveedora, importe, número, concepto y fecha de emisión del documento 
justificativo del gasto que se salda, fecha del pago, firma (indicando nombre, apellidos y NIF de la 
persona que firma), así como el sello, en su caso. En ambos casos, se aportará certificación o extracto 
de la entidad financiera acreditativo del cargo en cuenta. 

d) Pago en efectivo.- Se justificará mediante recibo en el que esté suficientemente identificada la 
persona o entidad proveedora, el importe que se recibe, el número, concepto y fecha de emisión del 
documento justificativo del gasto que se salda, fecha del pago, firma (indicando nombre, apellidos y 



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 41 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  9 de 25) 

NIF de la persona que firma), así como el sello en su caso. En el supuesto de que el pago se acredite 
mediante recibí consignado en el mismo documento justificativo del gasto, este deberá contener los 
mismos requisitos que en el párrafo anterior. En ambos supuestos, a los efectos de comprobar la salida 
material de los fondos, se acompañará de la copia del asiento contable del pago efectuado o 
certificación contable firmada por la representación legal de la entidad. Solo se admitirá el pago en 
efectivo siempre que su importe sea inferior a 600 euros por perceptor e inferior a 2.500 euros por 
expediente administrativo. No se aceptarán pagos en efectivo para gastos salariales de la subvención, 
tanto en costes directos como en costes indirectos, cualquiera que sea su cuantía. 

e) Pago mediante pagaré.- Los documentos justificativos consistirán en la copia compulsada del pagaré y 
el extracto de la entidad financiera donde figure el cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada. La fecha de vencimiento del pagaré debe ser anterior a la fecha de cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la resolución de concesión, o de la justificación, y debe haberse pagado 
efectivamente.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

La fracción del coste total que se considera coste indirecto no podrá ser superior al 10% de los costes 
totales justificados del programa formativo, de acuerdo con el artículo 13.4.b) de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, se 
considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén relacionados con el 
programa objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios para su ejecución y hayan sido 
contraídos durante el periodo de ejecución establecido para la realización del programa objeto de la 
ayuda. Solo se considerarán gastos subvencionables los contraídos a partir de la concesión de la 
subvención. Sin perjuicio de lo anterior, se podrán imputar como gastos subvencionables los costes 
indirectos correspondientes a la elaboración y presentación del programa formativo desde la fecha de 
publicación de la respectiva convocatoria y los de elaboración y presentación de la justificación de la 
subvención recibida hasta el momento de su presentación. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 5.c).1º.1 respecto de los costes directos del programa
formativo.

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
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7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje: 100 %

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: Hasta el 100%

Conforme al artículo 17 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las empresas o entidades beneficiarias 
únicamente podrán subcontratar, por una sola vez, el programa formativo, salvo cuando la beneficiaria 
sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita en el correspondiente registro, en cuyo caso, esta 
no podrá subcontratar con terceros la ejecución del programa formativo. A estos efectos, la contratación 
del personal formador para la impartición de la formación subvencionada por parte de la entidad 
beneficiaria no se considerará subcontratación. Por contratación de personal formador se considera 
exclusivamente la contratación de personas físicas. Tampoco se considerará subcontratación la 
contratación de aquellos otros gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficiaria para la 
realización por sí misma del programa formativo subvencionado. 

En todo caso, serán de aplicación al respecto de la subcontratación, las reglas contenidas en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En concreto, la empresa o entidad beneficiaria deberá 
solicitar la autorización previa del órgano concedente establecida en el artículo 29, apartados 3 y 
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7.d), para lo cual se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar. El 
órgano concedente resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se 
entenderá otorgada la misma.

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Se especificará en la convocatoria.

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Dirección General con competencia en materia de formación profesional para el 
empleo.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
Se especificará en las correspondientes convocatorias.

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los criterios contemplados en la 
convocatoria. Serán objeto de valoración todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos 
en esta Orden. 
Se podrá obtener hasta un máximo total de 100 puntos por solicitud, distribuidos de acuerdo con los 
siguientes criterios de valoración: 

1.PORCENTAJE DEL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (hasta 40 puntos). 

El compromiso de contratación deberá alcanzar un mínimo del 40% del alumnado que haya finalizado la 
formación con la calificación final de "apto/a". Las incorporaciones se realizarán como personas 
trabajadoras por cuenta ajena. Cuando el porcentaje de compromiso de contratación o el grado de 
incorporación del alumnado como persona/s socia/s trabajadora/s en cooperativas y sociedades laborales 
supere el 40% establecido como mínimo, se puntuará hasta con 40 puntos en proporción al compromiso de 
contratación adquirido, de acuerdo con lo siguiente: 

1.1. Del 41% al 55%: Hasta 10 puntos. 
1.2. Del 56% al 70%: Hasta 20 puntos. 
1.3. Del 71% al 85%: Hasta 30 puntos. 
1.4. Del 86% al 100%: Hasta 40 puntos. 

La puntuación por este apartado será aplicada de manera directamente proporcional al porcentaje exacto 
del compromiso de contratación. 

2.TIPO Y DURACIÓN DE LOS CONTRATOS (hasta 30 puntos). 

Se valorará el tipo y duración de los contratos objeto del compromiso, no pudiendo ser esta duración 
inferior a 6 meses en caso de jornada a tiempo completo y de 9 meses cuando la jornada sea a tiempo 
parcial, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

2.1. Contratación indefinida: 
2.1.1. Por cada contrato indefinido a jornada completa que se mantenga por periodo mínimo de 18 meses: 
2 puntos. 
2.1.2. Por cada contrato indefinido a jornada parcial que se mantenga por periodo mínimo de 18 meses: 
1,25 puntos. 

Se entenderá por contratación a jornada parcial aquella con una duración inferior a la correspondiente 
a la de una persona trabajadora a tiempo completo comparable, con un mínimo de jornada del 50%. 

2.2. Contratación temporal: 
2.2.1. Por cada contrato temporal a jornada completa de duración igual o superior a 6 meses: 0,5 
puntos.
2.2.2. Por cada contrato temporal a jornada completa de duración igual o superior a 9 meses: 1 punto. 
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2.2.3. Por cada contrato temporal a jornada parcial de duración igual o superior a 9 meses: 0,2 puntos. 
2.2.4. Por cada contrato temporal a jornada parcial de duración igual o superior a 12 meses: 0,3 
puntos.

2.3. Incorporación de alumnado como persona/s socia/s trabajadora/s o de trabajo en cooperativas y 
sociedades laborales, siempre que, en ambos casos, sean dados de alta como personas trabajadoras por 
cuenta ajena: 0,5 puntos por cada incorporación, si se mantiene un periodo mínimo de 18 meses. 

3. ÁREAS PRIORITARIAS (15 puntos). 

Cuando el programa formativo incluya acciones formativas que se correspondan con alguna de las áreas 
prioritarias que se determinen en las correspondientes convocatorias, se valorará a razón de 15 puntos. 

4. CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD (hasta 10 puntos). 

Se valorará que el programa formativo incluya acciones formativas conducentes a la obtención de un 
certificado de profesionalidad y/o a la acreditación parcial acumulable: 

- Cuando el programa formativo incluya acciones que se correspondan con una especialidad conducente a 
la obtención de certificados de profesionalidad, se valorará a razón de 5 puntos por cada una de estas 
últimas, hasta un máximo de 10. 

- Cuando se incluyan acciones formativas que se correspondan con un módulo formativo integrante de una 
especialidad conducente a certificado de profesionalidad, se valorará a razón de 1,5 puntos por cada 
acción, hasta un máximo de 3 puntos. 

5. CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN (hasta 5 puntos). 

Cuando la empresa o entidad solicitante sea una entidad de formación, o bien cuando se subcontrate con 
esta la impartición de la formación, se valorará que las mismas estén en posesión de uno o varios de 
los siguientes sistemas de gestión de la calidad en vigor, y siempre que quede acreditado 
documentalmente, con un máximo de 5 puntos, según los siguientes supuestos: 
- ISO 9001: 2 puntos. 
- Calidad total EFQM: 2 puntos. 
- Otras normas (Prevención de Riesgos Laborales, Protección Medio ambiente, Q*FOR): 1 punto, por cada 
una de ellas. 

6. GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. 

Para una correcta valoración de los resultados de ejecución, cuando la empresa o entidad solicitante 
hubiera obtenido subvención en la anterior convocatoria de programas formativos con compromiso de 
contratación en régimen de concurrencia competitiva en el marco de las presentes bases reguladoras y se 
hubiera producido incumplimiento del compromiso adquirido, la puntuación total del baremo obtenida se 
reducirá en el porcentaje que resulte según la siguiente graduación: 
- Hasta un 10% de incumplimiento: no hay penalización. 
- Más del 10% y hasta el 50% de incumplimiento: hasta un 20% de penalización. 
- Más del 50% y hasta 100% de incumplimiento: entre un 21% y un 40% de penalización. 

7. CRITERIOS CORRECTORES DE VALORACIÓN. 

 Ninguna entidad podrá percibir subvenciones para la realización de programas formativos cuya suma 
supere el 5% del crédito presupuestario consignado en la respectiva convocatoria. En el caso de que una 
misma entidad alcance este porcentaje, se optará por aquellos programas formativos, de entre los que 
haya solicitado, que hayan obtenido mayor puntuación en los criterios de valoración, y en caso de 
empate, se aplicará la priorización prevista en el apartado 12.b). 

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de igualdad de puntuación entre varias entidades, se aplicarán los siguientes criterios de 
desempate, relacionados por orden de prelación: 

1º.- Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en el punto 1. 
2º.- Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en el punto 2. 
3º.- Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en el punto 3. 
4º.- Orden cronológico, priorizando la solicitud que aparezca registrada en primer lugar. 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

La persona titular de la Jefatura del Servicio dependiente de la Dirección General con competencia en 
materia de formación profesional para el empleo que se determine en la convocatoria. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.
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Otras funciones: Presidir la Comisión de valoración

Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección General competente , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: Persona titular de la Consejería con competencia en materia de formación profesional 
para el empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: Tramitación y subsanación de solicitudes. Emisión del informe de evaluación de las

solicitudes.

Composición:

Presidencia:
Persona funcionaria, con nivel mínimo de Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de 
la Dirección General con competencia en materia de formación profesional para el empleo. 

Vocalías:
Al menos tres vocalías desempeñadas por personal funcionario, garantizando la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

Secretaría:

Persona funcionaria, al menos con nivel de Asesor/a Técnico o equivalente. 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

El órgano encargado de la Instrucción del procedimiento. 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

Funciones de seguimiento y control, a desempeñar por personal técnico de los Servicios de Formación para 
el Empleo de las Delegaciones Provinciales o Territoriales con competencia en materia de formación 
profesional para el empleo. 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

Se determinará en las correspondientes convocatorias.

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):

El formulario Anexo II de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos será el 
incorporado en la convocatoria. La empresa o entidad beneficiaria provisional o suplente que así se 
especifique presentará, junto con dicho formulario Anexo II, la documentación que se determine en la 
correspondiente convocatoria, así como la siguiente: 

1. Documentación administrativa: 
a) Documentación acreditativa de la personalidad de quien solicita la subvención.
b) Tarjeta de Identificación Fiscal. 
c) Estatutos o, en su caso, escritura de constitución de la empresa o entidad. 
d) Orden de designación o delegación de la representación legal de la empresa o entidad solicitante. 
e) Informe de vida laboral de la empresa o entidad solicitante que adquiere para sí misma el compromiso de 
contratación referido al trimestre anterior a la fecha de publicación de la convocatoria. En el caso de 
empresas o entidades de formación solicitantes, el Informe de vida laboral será referido a las empresas o 
entidades a través de las cuales se vaya a dar cumplimiento al compromiso de contratación. 
f) En caso de subcontratación de la impartición de la formación, la solicitud de autorización previa del 
órgano concedente establecida en el artículo 29, apartados 3 y 7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el contrato o convenio que se prevé formalizar entre la empresa o entidad beneficiaria y la 
entidad de formación. 

2. Documentación técnica: 
Documentación acreditativa de los datos consignados en la solicitud, ya sean referidos a los requisitos, 
las declaraciones responsables o a los criterios de valoración que no puedan ser objeto de comprobación 
directa por el órgano gestor de la Administración, así como toda aquella que resulte necesaria aportar en 
cumplimiento de lo establecido en las respectivas convocatorias. 

Se exigirá, además de la que se determine en la convocatoria, la presentación de la siguiente 
documentación acreditativa: 
- Cuando la entidad solicitante sea una entidad o empresa de formación, deberá aportar los convenios o 
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acuerdos suscritos con entidades o empresas al objeto de dar cumplimiento al compromiso de contratación 
según modelo que se recogerá en la convocatoria. 
- Siempre que haya sido objeto de valoración, y para una correcta comprobación del cumplimiento del 
criterio establecido en el apartado 12.a).5, cuando la empresa o entidad solicitante sea una entidad de 
formación, o bien cuando se subcontrate con esta la impartición de la formación, deberá aportarse 
certificación acreditativa de estar en posesión de los correspondientes sistemas de gestión de la calidad 
en vigor expresados en la solicitud. 

Asimismo, se exigirá, en su caso, la aportación por la empresa o entidad beneficiaria de la siguiente 
documentación:
- La acreditativa de la no concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en particular, la relativa a estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, de las obligaciones con la Seguridad Social, así como de 
no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, tal como exige el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía. 
- Aquella que certifique no haber sido sancionada o condenada mediante resolución administrativa firme o 
sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente, de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo 13.2 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
- Aquella que certifique no haber sido objeto, mediante resolución administrativa firme, de las sanciones 
accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80 de la citada Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, durante los plazos previstos en ella. 
- Aquella que certifique que no se le haya impuesto mediante resolución firme sanción por infracción grave 
y/o muy grave en materia de formación profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de 
exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto. 
- Aquella que certifique que no se le haya impuesto sanción por resolución administrativa firme por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria Democrática de Andalucía. 

Si una vez examinada la documentación presentada, se comprueba que no se ha cumplimentado debidamente la 
misma, o no se ha aportado en su totalidad la exigida, se requerirá a la empresa o entidad interesada para 
que subsane la falta o presente los documentos preceptivos, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación del requerimiento. De no hacerlo así, se dictará resolución en la que se le 
tendrá por decaída en su derecho. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, 
y se computará a partir del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: Se determinará en la respectiva convocatoria.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.
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20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, una vez 
recaída la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la 
misma. Dicha modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas tras la resolución y 
durante el plazo de ejecución del programa formativo subvencionado y formalizarse con carácter 
inmediato a su acaecimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución, 
con expresión de las causas que las han motivado, y documentación relacionada, en su caso, a los 
efectos de valorar la procedencia o no de la modificación de la resolución de concesión. Cada 
convocatoria podrá determinar las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación de la 
resolución. A las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes en las acciones 
formativas no les será de aplicación lo dispuesto en este apartado, siempre que no suponga minoración 
de la valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención.

El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en un 
plazo no superior a dos meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, salvo que la convocatoria establezca un plazo inferior. Una vez 
transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación 
de la solicitud de modificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:
Criterios de proporcionalidad que en función de las necesidades de ajuste presupuestario 
garanticen una distribución equitativa del mismo, teniendo en cuenta elementos funcionales y 
territoriales, así como la puntuación obtenida en los criterios de valoración del apartado 12.

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 
 Que se produzca el inicio del programa formativo objeto de la subvención

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

De acuerdo con el artículo 9.j) de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las entidades beneficiarias 
deberán llevar una contabilidad separada o código contable adecuado respecto de todas las 
transacciones relacionadas con el programa formativo subvencionado y disponer de un sistema 
informatizado de registro y almacenamiento de datos contables. En igual sentido, cuando la entidad 
beneficiaria subcontrate la impartición con una entidad de formación, esta deberá cumplir igualmente 
con lo dispuesto en el presente apartado. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 

Tras la resolución de concesión, las diferentes actuaciones financiadas con fondos de formación 
profesional para el empleo deberán identificarse de acuerdo con las medidas de publicidad e imagen 
corporativa que se hayan determinado a tal efecto en las respectivas convocatorias, así como con 
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los elementos de identidad gráfica y su gama de aplicaciones previstos en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las empresas o entidades beneficiarias estarán obligadas a facilitar a la Administración de la 
Junta de Andalucía la información necesaria para cumplir con las determinaciones establecidas tanto 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, como en la Ley 1/2014, de 24 de junio, debiendo aportar al 
órgano gestor competente la información que les sea requerida en todo momento para tal fin. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En cumplimiento de lo establecido en al artículo 14.7 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la 
entidad o empresa beneficiaria de la subvención estará obligada a conservar, al menos durante un 
plazo de 4 años, considerando, en su caso, la interrupción del plazo de prescripción del derecho 
de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro de la subvención concedida, salvo que las 
convocatorias establezcan un plazo diferente, los justificantes de la realización del programa 
formativo que fundamentan la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los fondos 
recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control. El citado plazo se computará a 
partir del momento en que finalice el período establecido para presentar dicha justificación por 
parte de la entidad beneficiaria.

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado período, decidan suspender su actividad o 
disolverse, deberán remitir copia de la citada documentación al órgano competente, sin perjuicio 
de la obligación de presentar la documentación justificativa de la subvención. 

Asimismo, en relación con la cuenta justificativa con informe de auditor, resulta de aplicación la 
Orden EHA/1434/2007, de 17 mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de 
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, 
en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el artículo 
6.2) de la citada Orden, se establece que: "El auditor deberá conservar la documentación 
justificativa del trabajo realizado durante un periodo mínimo de ocho años a contar desde la fecha 
de emisión del informe”. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

Sin perjuicio del resto de obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras; en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre; Ley 30/2015, de 9 de septiembre; Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y demás normativa de aplicación, las empresas o entidades 
beneficiarias están obligadas a: 

1. Cumplir y mantener los compromisos adquiridos expresados en la solicitud y contenidos en la memoria 
descriptiva del programa formativo, con aportación de los contratos laborales realizados y acreditación 
de su inscripción en las correspondientes oficinas de empleo. Para ello, el órgano competente 
comprobará al menos cada seis meses y por cualquier medio, incluida la consulta directa en los 
registros públicos de la Tesorería General de la Seguridad Social, para lo cual estará debidamente 
autorizado, el cumplimiento de dichos compromisos por parte de la empresa o entidad beneficiaria. El 
incumplimiento de esta obligación podrá ser causa de reintegro total o parcial de la subvención 
percibida, en los términos contemplados en el apartado 27. En las correspondientes convocatorias se 
establecerán las causas por las que las entidades de formación beneficiarias podrán modificar los 
convenios realizados con las empresas para dar cumplimiento al compromiso de contratación, previa 
autorización del órgano gestor y manteniendo las mismas condiciones. 

2. En virtud de lo previsto en el artículo 25.4 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, los propios 
centros y entidades que impartan la formación colaborarán en la evaluación de la formación que 
ejecuten. Las convocatorias determinarán los criterios e indicadores básicos de dicha evaluación, el 
tamaño de la muestra representativa a evaluar de los grupos de formación que se impartan así como, en 
su caso, la parte de la subvención destinada a esta finalidad. 

3. Cumplir lo establecido en las directrices y resoluciones que pudieran dictarse por la Dirección 
General competente en materia de formación profesional para el empleo. Disponer de los medios 
telemáticos necesarios para la adecuada gestión de la convocatoria, así como para cumplir con los 
requerimientos determinados en las convocatorias. Utilizar, así mismo, el aplicativo informático para 
la gestión de la formación profesional para el empleo que se determine en las respectivas 
convocatorias.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y 
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actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito 
exigible tanto para las personas formadoras como para el alumnado, cuando exista contacto habitual con 
menores en el marco del programa formativo subvencionado. En consecuencia, la entidad beneficiaria 
aportará una declaración responsable donde conste que todo el personal que participa en las acciones 
formativas cuenta con el certificado negativo exigido en el artículo citado. 

5. Comunicar al órgano gestor la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien el programa formativo subvencionado, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. Estos ingresos serán incompatibles con la subvención destinada a la misma 
finalidad, por lo que esta será minorada en la cantidad ya percibida, de conformidad con lo previsto en 
el apartado 21. a). 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la subvención y a 
realizarse el pago de la misma, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine en las convocatorias, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

7. Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en 
convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido exigida mediante reclamación previa a la vía 
ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, siempre que exista resolución firme, salvo 
que se hubiera producido la suspensión del acto. 

8. El inicio y desarrollo de las acciones formativas en ningún caso estará condicionado al cobro de 
anticipos por parte de la entidad beneficiaria de la subvención. 

9. En el plazo de un mes desde que se produzca cada abono, la empresa o entidad beneficiaria presentará 
ante la Dirección General con competencia en materia de formación profesional para el empleo, como 
órgano concedente, la certificación relativa a haber incorporado el pago en su contabilidad, con 
expresión del asiento contable, así como del número de expediente de la subvención a que se refiere 
dicho pago. 

10. Hacer constar en todas las actividades de información y publicidad de las acciones amparadas en las 
respectivas convocatorias, la financiación pública de las mismas y la concesión de la subvención por 
parte de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el Manual de Identidad Corporativa de 
la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación, así como con lo que se determine, en su caso, en 
las correspondientes convocatorias. Asimismo, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados 
en el desarrollo del programa formativo deberán respetar las prescripciones del citado Manual. 

11. Remitir al órgano competente una comunicación de inicio de cada acción formativa que va a 
desarrollar, incluida cualquier modificación posterior, y, en su caso, la comunicación de finalización, 
conforme al contenido, plazos y procedimiento que a tal efecto establezcan las convocatorias. La falta 
de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente acción formativa se 
considere no realizada a efectos de la justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en 
plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se 
produzcan.
La citada comunicación se realizará según anexo que se establezca en la correspondiente convocatoria, 
en un plazo de, al menos, cinco días antes del inicio de la acción formativa. En esta se especificará: 
a) Fecha de inicio y finalización. 
b) Relación del alumnado participante, con indicación del alumnado que va a realizar el módulo de 
formación práctica en centros de trabajo, cuando proceda, detallando empresa/s y fechas de realización. 
c) Planificación didáctica. 
d) Programación didáctica. 
e) Planificación de la evaluación del aprendizaje. 
f) Programa formativo del módulo de formación práctica en centros de trabajo, que podrá impartirse en 
la propia empresa o entidad que contraiga el compromiso de contratación. 
g) Documentación acreditativa de la existencia de una póliza de seguro para las distintas fases del 
programa formativo, incluyendo la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo. 
Esta documentación incluirá, como mínimo, datos sobre el número de alumnos y alumnas asegurados y los 
riesgos cubiertos por la póliza, que comprenderá, al menos, las siguientes coberturas: 
- Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria. 
- Indemnización mínima de 30.000 euros por fallecimiento. 
- Indemnización mínima de 60.000 euros por invalidez permanente. 
- Lesión permanente no invalidante, según valoración oficial de prestaciones de la Seguridad Social al 
respecto.
- Responsabilidad civil derivada de la realización de las prácticas profesionales no laborales y el 
desarrollo de la formación. 
Si el aseguramiento se efectúa a través del régimen de accidentes de trabajo de la Seguridad Social, en 
materia de cobertura se estará a lo dispuesto por la normativa de prestaciones de dicho organismo al 
respecto.
h) Autorización tanto del personal formador y/o formador-tutor como del alumnado a la Consejería 
competente en materia de formación profesional para el empleo, para la utilización de sus datos 
personales en las actuaciones de seguimiento, control y evaluación. 
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12. En el ámbito de las funciones de seguimiento y control, las entidades beneficiarias deberán: 
a) Poner a disposición de la Delegación Territorial o Provincial competente en materia de formación 
profesional para el empleo: 
- La documentación acreditativa del cumplimiento de las prescripciones técnicas requeridas al personal 
formador y/o tutor-formador interviniente en la formación. 
- Los convenios correspondientes entre el centro o entidad de formación y el/los centro/s de trabajo 
para la realización del módulo de formación práctica. A estos efectos, la empresa o entidad 
beneficiaria de la subvención garantizará a todas las personas participantes en la formación, para los 
casos en que el programa formativo con compromiso de contratación incluya una acción formativa 
correspondiente a una especialidad conducente a certificado de profesionalidad, la realización de dicho 
módulo, incluidas aquellas personas que no fueran a ser contratadas. Estarán exentas de la realización 
de dichas prácticas las personas trabajadoras que reúnan las condiciones establecidas en la Resolución 
de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que 
se regula la exención de Módulo de Formación Práctica en Centros de Trabajo. 
b) En el caso de las entidades de formación que impartan las acciones formativas, deberán mantener las 
instalaciones y la estructura de medios sobre la base de las cuales se produjo la acreditación y/o 
inscripción de las correspondientes especialidades formativas a impartir, adaptándolas a los requisitos 
que en cada momento se exijan para cada una de ellas. Asimismo, comunicarán a las Delegaciones 
Territoriales o Provinciales competentes en materia de formación profesional para el empleo cualquier 
alteración o modificación en los datos o circunstancias consideradas para su acreditación y/o 
inscripción. Cuando la empresa o entidad beneficiaria no sea una entidad de formación, deberá 
garantizar que la entidad de formación con la que subcontrate la impartición cumpla con los requisitos 
mencionados.
c) Facilitar las tareas de seguimiento, control y evaluación del programa formativo de conformidad con 
los artículos 25 y 26 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y demás normativa de aplicación. 

13. Aportar la información y documentación que se requiera durante las fases de instrucción del 
procedimiento, ejecución de la formación y justificación de la subvención, así como tener a disposición 
de los órganos de control competentes los documentos acreditativos de la asistencia de las personas 
trabajadoras a las acciones formativas y los controles de evaluación de su aprendizaje y registros de 
actividad formativa realizada, en el caso de que la formación haya sido impartida en la modalidad de 
teleformación.

A estos efectos, y en los términos que se establezcan en las correspondientes convocatorias, las 
empresas o entidades beneficiarias deberán realizar el seguimiento de la participación del alumnado, su 
aprendizaje y evaluación. En las acciones presenciales se deberá llevar un control de asistencia diario 
según el modelo que se establezca por el órgano concedente. En las acciones formativas no presenciales 
se deberá conservar la documentación e información correspondiente a los controles periódicos del 
seguimiento del proceso de aprendizaje y evaluación, realizado en relación a cada persona participante, 
facilitando las claves que permitan el acceso telemático a la información relativa a la formación 
impartida, incluido el acceso a los contenidos formativos, actividades y trabajos presentados en la 
plataforma de teleformación y participación en las herramientas de comunicación, tanto de los tutores-
formadores como de las personas participantes. 

A su vez, deberán comunicar a las Delegaciones Territoriales o Provinciales competentes en materia de 
formación profesional para el empleo las altas y bajas del alumnado, con las fechas en que estas se 
produzcan, en un plazo de 3 días hábiles desde que estas tengan lugar. Asimismo, remitir información 
sobre el control de asistencia mensual en el que se contenga la firma diaria del alumnado asistente. 

Se facilitará al personal autorizado de la Administración de la Junta de Andalucía el acceso a las 
instalaciones del centro donde se imparta la formación. 

14. En el supuesto de cese de la persona contratada en cumplimiento del compromiso de contratación, por 
despido o bien por renuncia voluntaria del puesto de trabajo, la empresa o entidad beneficiaria vendrá 
obligada a sustituirla con las condiciones del contrato de origen, en el plazo de quince días hábiles, 
por otra que, habiendo recibido la formación subvencionada, haya finalizado la misma con la 
calificación de "apto/a", salvo que se acredite la inexistencia de más alumnado formado en el programa 
formativo de la entidad. 

15. Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para las personas participantes en la formación 
subvencionada y llevarlas a cabo según las condiciones y requisitos formales y materiales que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, así como bajo las premisas que sirvieron de base para 
determinar la concesión de la subvención. El incumplimiento de esta obligación podrá ser causa de 
reintegro total o parcial de la subvención percibida, en los términos contemplados en el apartado 27. 

16. Informar al alumnado del alcance de la formación y de si esta es conducente o no a la obtención de 
un certificado de profesionalidad o a acreditación parcial acumulable. Asimismo, de acuerdo con el 
artículo 9.i) de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, deberán informar al inicio de la acción 
formativa de sus derechos y obligaciones, así como de las condiciones básicas de la contratación 
propuesta. Antes del comienzo de la acción formativa, las empresas pondrán en conocimiento de la 
representación legal de las personas trabajadoras en la empresa la aprobación del programa con 
compromiso de contratación a ejecutar, así como de las condiciones básicas de la contratación propuesta 
y una relación del alumnado que participa en la acción formativa. 

17. Facilitar al alumnado el cuestionario de evaluación de la acción o acciones formativas que a tal 
fin se pondrá a disposición de las entidades y centros de formación. 

18. Remitir a las Delegaciones Territoriales o Provinciales competentes en materia de formación 
profesional para el empleo el informe de evaluación individualizado por cada módulo formativo en un 
plazo inferior a diez días hábiles desde la finalización de cada módulo. A tal efecto, se presentarán 
las actas de evaluación, firmadas por la persona que ejerza la representación legal del centro o 
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entidad de formación y las personas que ejerzan las tutorías, así como los documentos donde se reflejen 
los resultados de la misma, siguiendo el procedimiento y requisitos previstos en el artículo 14 del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

19. Entregar a cada participante un certificado de asistencia a la acción o acciones formativas o, en 
su caso, un diploma acreditativo de su aprovechamiento, en los términos previstos en las respectivas 
convocatorias. Cuando las acciones formativas impartidas sean conducentes a Certificado de 
Profesionalidad, seguir el procedimiento y requisitos para su acreditación previstos en el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero y demás normativa de aplicación, así como informar al alumnado de los trámites 
a seguir para la obtención del certificado. 

20. Garantizar que el número de horas de formación a impartir en cada aula no supere las 2.100 horas/
anuales.

21. A efectos de la justificación posterior por parte de la empresa o entidad beneficiaria y de 
conformidad con lo que se establezca en las correspondientes convocatorias, se considerará que ha 
finalizado el programa formativo el alumnado que lo abandone por haber encontrado empleo, o que cause 
baja en la acción formativa por enfermedad o accidente graves, debidamente acreditados, siempre que, en 
ambos supuestos, hubiese realizado el porcentaje, al menos, del 25 por ciento de la acción formativa. 
Lo establecido en este apartado respecto a la consideración de alumnado finalizado a efectos de 
justificación de subvenciones no será de aplicación a efectos de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio. 

Si se produjeran abandonos de las personas participantes, se podrán incorporar otras a la formación en 
lugar de aquellas. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca dentro del 25 por ciento de la 
duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados 
de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado 
dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción 
formativa. Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma modular, 
con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certificado, se podrá 
incorporar alumnado durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de cada uno de los módulos 
programados o cuando no se haya superado el 25 por ciento de su duración, teniendo en cuenta la opción 
que primero se cumpla de entre las dos anteriores, siempre que el alumnado que se vaya a incorporar 
cumpla con los requisitos de acceso a la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

En todo caso, si se produjeran abandonos con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las 
horas de formación, se podrán admitir, cuando así lo contemple la convocatoria, desviaciones por acción 
formativa de hasta un 15 por ciento del número de personas participantes que las hubieran iniciado. 

22. En relación con la obligación de justificación de la subvención contenida en el apartado 26.a), la 
empresa o entidad beneficiaria asumirá la misma con el compromiso de que la entidad subcontratada 
entregue cuanta documentación le sea requerida a la entidad beneficiaria por el órgano gestor. 

23. A la finalización del programa formativo subvencionado se entregará la memoria de actuación 
prevista en el artículo 26.f).2º.3, justificativa de la ejecución de la subvención, que recogerá 
información con perspectiva de género y datos desagregados por sexo, de acuerdo con las instrucciones 
concretas que se determinen en las convocatorias. 

24. Los modelos que, en su caso, resulten necesarios para la cumplimentación de estas obligaciones se 
publicarán en la correspondiente convocatoria. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Las derivadas de la naturaleza del programa formativo subvencionado y del sector de población 
destinatario.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:
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- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: 50% del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - 1 25% En tres meses como máximo 

tras la Resolución de 
concesión de la subvención. 

Tres meses desde la 
finalización del 
programa formativo 
con compromiso de 
contratación.

+ - 2 25% En el plazo máximo de tres 
meses una vez acreditado el 
inicio del programa 
formativo mediante el 
aplicativo informático para 
la gestión de la formación 
profesional para el empleo 
que se determine, que será 
validado por el órgano de 
seguimiento competente.

Tres meses desde la 
finalización del 
programa formativo 
con compromiso de 
contratación.

+ - 3 50% en la liquidación 
final

En el plazo máximo de doce 
meses a partir de la 
presentación de la 
justificación final de la 
subvención.

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

Asimismo, no podrá realizarse el pago de la subvención cuando la entidad sea deudora por resolución 
firme de procedencia de reintegro, de acuerdo con el artículo 12.1 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 
marzo, salvo que este se encuentre aplazado o fraccionado. 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:  los anticipos previstos se harán efectivos en el plazo 
máximo de tres meses, tal y como se recoge en el cuadro 
contenido en el artículo 24. a). 2º: El primer anticipo 
del 25%, tras Resolución de la concesión de subvención 
y el segundo anticipo del 25%, una vez acreditado el 
inicio del programa formativo, que será validado por el 
órgano competente en el seguimiento, mediante el 
aplicativo informático para la gestión de la formación 
profesional para el empleo. Se entenderá por inicio de 
la actividad formativa el comienzo de la ejecución de 
la primera acción formativa del Programa formativo 
aprobado, o bien, de cualquiera de las actuaciones que 
se dirijan a la puesta en marcha de las acciones 
formativas, en los términos que se establezcan por la 
convocatoria correspondiente. 

La liquidación final se hará efectiva como máximo en el 
plazo de doce meses desde la presentación de la 
justificación final de la subvención, sin perjuicio de 
lo establecido por el art. 124.1 del Texto Refundido de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, respecto del plazo máximo para la 
comprobación formal de la documentación justificativa. 

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
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Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde:

la finalización del programa formativo sin perjuicio de la posibilidad de la ampliación del plazo de 
justificación prevista en el artículo 70 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios: La justificación de la subvención se llevará a cabo a través del aplicativo informático 
para la gestión de la formación profesional para el empleo que se determine en la 
convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Se registrará respecto de la/s acción/es formativa/s: 
 - seguimiento 
 - control 
- evaluación 
- cálculo de la liquidación

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
1. La revisión de las cuentas justificativas de las subvenciones por parte de la persona auditora, 
así como la elaboración del correspondiente informe, deberán adecuarse a lo establecido en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de 
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en 
el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

2. La persona auditora de la cuenta justificativa será de libre elección por parte de la entidad 
beneficiaria, quedando sujeta en su relación especial con la Administración al cumplimiento estricto 
de la citada Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo y, subsidiariamente, a las reglas y principios sobre 
independencia, incompatibilidad, diligencia profesional, secreto profesional, honorarios y 
documentos de trabajo contenidos en la legislación vigente sobre auditoría de cuentas. Su 
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responsabilidad consiste en la emisión de un informe tras la revisión de la cuenta justificativa, 
firmado por quien o quienes lo hubieran realizado, con indicación de la fecha de emisión, en el que 
se detallarán las comprobaciones realizadas así como todos aquellos hechos o excepciones que 
pudieran suponer un incumplimiento por parte de la empresa o entidad beneficiaria de la normativa 
aplicable o de las condiciones impuestas para la percepción de la subvención, debiendo proporcionar 
la información con el suficiente detalle y precisión para que el órgano gestor pueda concluir al 
respecto. Por consiguiente, la persona auditora será igualmente responsable de la veracidad de las 
manifestaciones contenidas en el citado informe. 

3. De acuerdo con el artículo 14.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la entidad beneficiaria 
deberá presentar dentro del plazo establecido la documentación justificativa de la realización del 
programa formativo, con especificación de cada acción formativa realizada de la que se hubiese 
comunicado su inicio en el momento oportuno, para lo cual se elaborará una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. El 
modelo del contenido de la citada memoria se publicará mediante anexo junto a las correspondientes 
convocatorias que, en todo caso, incluirá la perspectiva de género. 

4. Asimismo, la entidad beneficiaria deberá presentar, de conformidad con el modelo de impreso que 
se establezca en la correspondiente convocatoria, la acreditación de haber ingresado el importe 
correspondiente a la diferencia entre la cantidad justificada y la recibida en concepto de anticipo 
en su caso, que tendrá la consideración de devolución voluntaria de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.5 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese 
presentado la documentación a que se refieren los apartados anteriores, el órgano competente 
requerirá a la entidad beneficiaria para que, en el plazo improrrogable de 15 días, aporte la misma. 
La falta de presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro. 

En las convocatorias se podrá prever que, si la documentación presentada fuese insuficiente para 
considerar correctamente justificada la subvención concedida, el órgano competente pondrá en 
conocimiento de las entidades beneficiarias las insuficiencias observadas para que en el plazo de 10 
días sean subsanadas. 

6. Una vez presentada la documentación señalada en los apartados anteriores, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 14.8 de la citada Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, se realizará por el 
órgano gestor la correspondiente comprobación técnico-económica. 

Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvencionable ha sido inferior a 
la subvención concedida o que se han incumplido, total o parcialmente, requisitos establecidos en la 
normativa aplicable para la justificación de la subvención o los fines para los que fue concedida la 
misma, se comunicará tal circunstancia al interesado junto con los resultados de la comprobación 
técnico-económica y se iniciará el procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención y/o, en su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención. 

Contenido de la memoria económica abreviada:
1. Un estado representativo de los gastos incurridos en la realización del programa formativo 
subvencionado, debidamente agrupados y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las 
desviaciones acaecidas. Relación clasificada de los gastos realizados para la ejecución del programa 
formativo.

2. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el programa formativo 
objeto de la subvención, con indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos al 
programa formativo subvencionado. 

3. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de 
los intereses derivados de los mismos. 

Los gastos efectuados por las empresas o entidades beneficiarias deberán documentarse mediante 
originales o copias compulsadas de las facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente, no pudiendo ser sustituidos por certificados justificativos de los mismos, con 
independencia de quien sea su emisor. Asimismo, a los efectos del cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 73 del ya referido Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la entidad 
beneficiaria, una vez finalizada la justificación y notificados los resultados de la misma, 
procederá al estampillado de la documentación original justificativa de los gastos y pagos 
declarados, ordenada y desglosada para cada una de las acciones que formen parte del programa 
formativo subvencionado. 

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de: El establecido en el apartado 5.c).1º.1.8.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:
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26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Además de las causas generales de reintegro contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como el incumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden TMS/368/2019, de 28 
de marzo, constituirá causa específica de reintegro: 

    • El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos en las presentes bases 
reguladoras, en las correspondientes convocatoria, así como de las condiciones recogidas en la 
resolución de concesión de la subvención o, en su caso, convenio o acuerdo de colaboración. 

Dichas causas darán lugar a la pérdida total o parcial del derecho al cobro de la subvención o, previo 
el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención 
percibida y los intereses de demora correspondientes desde el momento del pago de aquella hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a esta. 

Será causa específica de reintegro de la subvención percibida, el incumplimiento de las cifras y 
porcentajes declarados en la solicitud por parte de las empresas y entidades beneficiarias, de acuerdo 
con los criterios de graduación que se establecen en el apartado 27.b). Dicho incumplimiento podrá ir 
referido tanto a la ejecución de los programas formativos subvencionados como al compromiso de 
contratación.

Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones de transparencia contempladas en el apartado 23.b).1º 
conllevará, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: 

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

La graduación de los posibles incumplimientos se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 
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1. Incumplimiento de los objetivos formativos. 

1.1. Supuestos de incumplimiento total de los objetivos formativos para los que se concedió la 
subvención, que darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención y/o procedencia de 
reintegro con devolución del total de las cantidades percibidas con cargo a la misma: 

- No alcanzar el porcentaje del 25% de dichos objetivos en la ejecución del programa formativo, medido 
con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos y alumnas 
finalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que resulten computables por 
faltas justificadas o por colocación. 
- El incumplimiento total de la obligación de justificación de los gastos subvencionables. 
- Si no resultase ningún alumno o alumna apto/a tras el desarrollo del programa formativo. 
- Cuando una acción formativa se haya iniciado pero no finalizado. 

1.2. Supuestos de incumplimiento parcial de los objetivos formativos, que darán lugar a la minoración 
del importe de la subvención en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, y procedencia de 
reintegro, en su caso, con devolución de parte de las cantidades percibidas con cargo a la misma: 

- Cuando la ejecución del indicador mencionado en el epígrafe 1.1 esté comprendido entre el 25% y el 
100%, siempre que los gastos hayan sido debidamente justificados. 
- La justificación parcial de los gastos subvencionables. 
- Cuando no se produzca la sustitución del alumnado que abandone la formación establecida en el 
apartado 23.b).3º, epígrafe 21. 

2. Incumplimiento del compromiso de contratación. 

2.1. Supuestos de incumplimiento total del compromiso de contratación, que darán lugar a la pérdida 
del derecho al cobro de la subvención y procedencia de reintegro con devolución del total de las 
cantidades percibidas con cargo a la misma: 

- Cuando la contratación llevada a cabo sea inferior al 75% del porcentaje inicialmente comprometido. 

2.2. Supuestos de incumplimiento parcial del compromiso de contratación, que darán lugar a la 
minoración del importe de la subvención en el porcentaje que haya dejado de cumplirse y procedencia de 
reintegro, en su caso, con devolución de parte de las cantidades percibidas con cargo a la misma: 

- Cuando el porcentaje de contratación sea igual o superior al 75% sin llegar a alcanzar el 100% de lo 
inicialmente comprometido. 
- Cuando se produzca incumplimiento de la obligación establecida en el apartado 23.b).3º, epígrafe 14, 
relativa a la sustitución de la persona trabajadora contratada, en el plazo de quince días hábiles, 
que haya cesado por despido declarado procedente, o bien por renuncia voluntaria al puesto de trabajo. 
En todo caso, cualquiera de estas circunstancias deberá ser puesta en conocimiento del órgano gestor 
competente en el plazo de diez días hábiles desde el momento de producirse, debiendo quedar 
oportunamente acreditadas. 
- El cese por despido declarado nulo o improcedente de cualquiera de las personas trabajadoras 
contratadas.

En estos casos, la minoración del importe de la subvención se realizará aplicando el criterio de 
proporcionalidad, considerando que al porcentaje de contratación comprometido en la solicitud, y que 
determinó que la empresa o entidad solicitante resultase beneficiaria, corresponde el 100% del importe 
a liquidar, salvo que medien causas o circunstancias sobrevenidas o imprevistas que, apreciadas por la 
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, hayan impedido su 
cumplimiento.

3. A los efectos de lo previsto en este epígrafe, no tendrá la consideración de incumplimiento el 
abandono voluntario del alumnado cuando esté motivado por incorporación al mercado de trabajo, ya sea 
por cuenta propia o ajena, por causa de enfermedad, o bien, por cualquiera de las causas imprevistas o 
sobrevenidas en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria. 

Cualquiera de estas circunstancias deberá ser puesta en conocimiento del órgano gestor competente en 
el plazo de diez días hábiles desde el momento de producirse, debiendo quedar oportunamente 
acreditadas.

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
Persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
La persona titular de la Jefatura del Servicio adscrito a la Dirección General competente en materia 
de formación profesional para el empleo que se designe en la convocatoria.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
Persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, 
por delegación conforme a la Disposición adicional primera.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
Persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
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- Instruir el procedimiento de sancionador:

La persona titular de la Jefatura del Servicio adscrito a la Dirección General competente en materia 
de formación profesional para el empleo que se designe en la convocatoria. 

- Resolver el procedimiento de sancionador: 

Persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, 
por delegación conforme a la Disposición adicional primera.
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Orden de 25 de noviembre de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la contratación laboral de personal 
investigador que posea el título de doctor o doctora en el campo de las ciencias 
y tecnologías de la salud, para su incorporación a grupos de investigación 
en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía y en Institutos de 
Investigación Sanitaria y Centros de Investigación participados por la Consejería 
con competencias en materia de Salud de la Administración de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 232, de 2.12.2019).

Advertidos errores en la Orden de 25 de noviembre de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la contratación laboral de personal investigador que posea el título 
de doctor o doctora en el campo de las ciencias y tecnologías de la salud, para su 
incorporación a grupos de investigación en centros del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y en Institutos de Investigación Sanitaria y Centros de Investigación participados 
por la Consejería con competencias en materia de Salud de la Administración de la Junta 
de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 232, de 2 de 
diciembre de 2019, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

En la página núm. 23, en el apartado 12.- Criterios de valoración (artículo 14), donde 
dice:

• «Captación de recursos. Se valorará la capacidad de liderazgo y captación de fondos 
para investigar de la persona candidata. 10 puntos.

• Generación de conocimiento. Se valorará la producción científica de la persona 
candidata. 10 puntos.»

Debe decir:
• «Captación de recursos. Se valorará la capacidad de liderazgo y captación de fondos 

para investigar de la persona candidata. 15 puntos.
• Generación de conocimiento. Se valorará la producción científica de la persona 

candidata. 15 puntos.»



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden  de 13 de diciembre de 2019, por la que se distribuyen créditos entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y 
Diputaciones Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servicios 
sociales comunitarios en el desarrollo de las competencias atribuidas en materia 
de renta mínima de inserción social.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, establece en 
su artículo 5 los objetivos que marcan el desarrollo de la misma, indicando, entre otros, 
«Garantizar la cobertura de la necesidad básica de integración social y prevenir y atender 
adecuadamente las situaciones de vulnerabilidad de las personas, de las unidades 
familiares y de los grupos en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, y 
promover su inclusión social».

Así mismo, el artículo 42.1 regula las prestaciones garantizadas, que son aquellas 
cuyo reconocimiento tiene el carácter de derecho subjetivo, prestaciones económicas 
específicas y directas orientadas a la erradicación de la marginación y la desigualdad y 
a la lucha contra la exclusión social, que deberán incorporar un itinerario a través de un 
plan de inclusión y/o inserción sociolaboral.

El Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima 
de Inserción Social en Andalucía, en su artículo 50 implica no solo a la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sino también a las de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, Educación y Deporte, Salud y Familias y Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, así como a la Entidades Locales, a través de los Servicios 
Sociales Comunitarios.

En este marco, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo, las Entidades 
Locales, a través de los servicios sociales comunitarios, participan en la gestión de la 
renta mínima de inserción social asumiendo la detección de las personas en situación 
de pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo; la determinación de las situaciones de 
urgencia social en el acceso a esta prestación; la información a las personas interesadas, 
el asesoramiento en la cumplimentación de la solicitud y la documentación a presentar, 
así como su recepción y  remisión a la Delegación Territorial competente para resolver; 
la negociación, elaboración y suscripción con las personas beneficiarias de los Planes 
de inclusión sociolaboral y con el Servicio Andaluz de Empleo; el seguimiento de la 
participación de las personas incluidas en los Planes de inclusión sociolaboral y su 
desarrollo; la comunicación a la Administración Autonómica de todas las circunstancias de 
las que tengan conocimiento, de oficio o por comunicación de las personas beneficiarias, 
que puedan tener incidencia en la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía y en el 
desarrollo del Plan de inclusión sociolaboral así como la comunicación del resultado del 
desarrollo de estos planes; la coordinación con los dispositivos de empleo, educación, 
salud y vivienda de la Administración Pública municipal o autonómica, en el ámbito de 
influencia de residencia de la unidad familiar, así como con las entidades de la iniciativa 
social, que se consideren necesarias en el Plan de inclusión sociolaboral para el logro 
de sus objetivos; la participación en el desarrollo de los protocolos de coordinación que 
se establezcan en el ámbito del Decreto-ley; y la elaboración de informes sociales en las 
circunstancias especificadas en el Decreto-ley. 

La aplicación del Decreto-ley ha requerido reforzar el número de personas que 
trabajan en los Servicios Sociales Comunitarios y, a tal fin, el 26 de julio de 2018 y el 7 
de mayo de 2019 se aprobaron sendas Órdenes por la que se distribuyen créditos entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 
Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servicios sociales comunitarios en el 
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desarrollo de las competencias atribuidas en materia de renta mínima de inserción social, 
contratándose a 220 y 422 profesionales respectivamente.

Resulta necesario, por tanto, continuar reforzando los Servicios Sociales 
Comunitarios con personal administrativo en cada una de la Zonas Básicas de Servicios 
Sociales establecidas en el Anexo I de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se 
regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía, con excepción de la Zona 
«Comarca Alhama de Granada», al no encontrarse aún en funcionamiento; así como 
con profesionales de Trabajo Social en las Zonas Básicas de Servicios Sociales que han 
venido siendo reforzadas en la Orden de 7 de mayo de 2019.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Servicios Sociales, en el 
ejercicio de las facultades atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con 
las competencias que confiere el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente orden tiene por objeto aprobar la distribución de los créditos que deban 

satisfacerse por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil habitantes y Diputaciones 
Provinciales pertenecientes al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para financiar el refuerzo de personal en los Servicios Sociales Comunitarios para el 
desarrollo de la competencias atribuidas en materia de renta mínima de inserción social, 
conforme se establece en los anexos de la presente orden. 

Segundo. Créditos disponibles.
Los créditos destinados a financiar el objeto de esta orden ascienden a 6.952.731,27 

euros, que se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 1600010000 
G/31G/46002/00 01, del Presupuesto de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, correspondiente al ejercicio 2019.

Tercero. Distribución de los créditos. 
1. Los citados créditos se destinarán por las Entidades Locales a la contratación de 

personal administrativo y profesionales que posean la titulación de diplomatura o grado 
en Trabajo Social desde la la fecha de publicación de la presente Orden hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

2. A las Entidades Locales incluidas en el objeto de esta orden se les asignan los 
mismos créditos que los consignados en la Orden de 7 de mayo de 2019, conforme a lo 
establecido en los Anexos I y II.

Cuarto. Criterios de distribución de los créditos.
1. El refuerzo se plantea para la financiación de la contratación de personal con 

titulación de Diplomatura o Grado en Trabajo Social en cada una de las 173 Zonas Básicas 
de Servicios Sociales que fueron reforzadas en la Orden de 7 de mayo de 2019, así como 
de Personal Administrativo en cada una de las 249 Zonas Básicas de Servicios Sociales 
de Andalucía, conforme al Anexo I de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula 
y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Como resultado de aplicar el criterio establecido en el apartado anterior resulta la 
distribución de créditos que se recoge en los anexos de esta orden.

3. Cuando razones técnicas lo aconsejen para la consecución de la finalidad 
prevista, las entidades locales a las que se les haya asignado crédito, podrán llevar a 
cabo modificaciones en las contrataciones de cada una de las Zonas Básicas de 
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Servicios Sociales para reforzar aquellas que más lo necesiten, siempre y cuando resulte 
debidamente justificado. 

Quinto. Pagos y justificación.
1. Las cantidades que deban satisfacerse por la Comunidad Autónoma de Andalucía 

a las Entidades Locales a las que se refiere esta Orden se abonarán en concepto de 
transferencias de financiación mediante un pago único.

2. Las Entidades Locales deberán presentar, en el plazo de 3 meses desde la fecha 
de finalización del periodo de contratación del personal de refuerzo, certificado emitido 
por la Intervención de la respectiva Entidad Local acreditativo de que los fondos recibidos 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación han sido destinados a la 
finalidad prevista.

3. Asimismo, deberán cumplimentar en el mismo plazo la ficha de refuerzo de 
personal incluida a tal efecto en la aplicación informática Netgefys de evaluación del Plan 
Concertado.

Sexto. Reintegro.
Las cantidades percibidas que no hayan podido aplicarse a la finalidad prevista en la 

presente orden, deberán ser reintegradas de acuerdo con el régimen jurídico previsto en 
los artículos 125 a 128 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Séptimo. Cooperación interadministrativa.
La Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y las Entidades Locales 

se facilitarán recíprocamente la información que fuera necesaria para permitir que, en 
el ejercicio de sus respectivas competencias, se desarrolle una actuación coordinada 
en relación con las personas contratadas que, en el marco de esta orden, refuerzan 
los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de las competencias que tienen 
atribuidas en materia de Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación

ANEXO I

DIPLOMATURA O GRADO EN TRABAJO SOCIAL

PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

ALMERÍA

ADRA 1 18.783,69

ALMERÍA 2 37.567,38

DIPUTACIÓN 13 244.187,97

TOTAL PROVINCIA DE ALMERÍA 16 300.539,04
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PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

CÁDIZ

BARRIOS, LOS 1 18.783,69

CÁDIZ 1 18.783,69

CHICLANA DE LA FRONTERA 1 18.783,69

CONIL DE LA FRONTERA 1 18.783,69

DIPUTACIÓN 8 150.269,52

JEREZ DE LA FRONTERA 6 112.702,14

LÍNEA DE LA CONCEPCION, LA 1 18.783,69

PUERTO REAL 1 18.783,69

ROTA 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE CÁDIZ 21 394.457,49

CÓRDOBA

CABRA 1 18.783,69

CÓRDOBA 5 93.918,45

DIPUTACIÓN 10 187.836,90

LUCENA 1 18.783,69

MONTILLA 1 18.783,69

PRIEGO DE CÓRDOBA 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE CÓRDOBA 19 356.890,11

GRANADA

ALMUÑÉCAR 1 18.783,69

ARMILLA 1 18.783,69

DIPUTACIÓN 8 150.269,52

GABIAS, LAS 1 18.783,69

GRANADA 6 112.702,14

MARACENA 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE GRANADA 18 338.106,42

HUELVA

ALJARAQUE 1 18.783,69

AYAMONTE 1 18.783,69

DIPUTACIÓN 7 131.485,83

HUELVA 2 37.567,38

LEPE 1 18.783,69

MOGUER 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE HUELVA 13 244.187,97

JAÉN

ALCALÁ LA REAL 1 18.783,69

DIPUTACIÓN 10 187.836,90

JAÉN 3 56.351,07

MARTOS 1 18.783,69

ÚBEDA 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE JAÉN 16 300.539,04
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PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

MÁLAGA

ALHAURÍN DE LA TORRE 1 18.783,69

ALHAURÍN EL GRANDE 1 18.783,69

ANTEQUERA 1 18.783,69

BENALMÁDENA 1 18.783,69

CÁRTAMA 1 18.783,69

COÍN 1 18.783,69

DIPUTACIÓN 5 93.918,45

ESTEPONA 1 18.783,69

FUENGIROLA 1 18.783,69

MÁLAGA 7 131.485,83

MARBELLA 3 56.351,07

MIJAS 1 18.783,69

NERJA 1 18.783,69

RINCÓN DE LA VICTORIA 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE MÁLAGA 26 488.375,94

SEVILLA

BORMUJOS 1 18.783,69

CARMONA 1 18.783,69

DIPUTACIÓN 26 488.375,94

ÉCIJA 1 18.783,69

LEBRIJA 1 18.783,69

MAIRENA DEL ALCOR 1 18.783,69

MAIRENA DEL ALJARAFE 1 18.783,69

RINCONADA, LA 1 18.783,69

SEVILLA 9 169.053,21

TOMARES 1 18.783,69

UTRERA 1 18.783,69

TOTAL PROVINCIA DE SEVILLA 44 826.482,36

TOTAL ANDALUCÍA 173 3.249.578,37

ANEXO II

PERSONAL ADMINISTRATIVO

PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

ALMERÍA

ADRA 1 14.872,10

ALMERÍA 4 59.488,40

DIPUTACIÓN 13 193.337,30

EJIDO, EL 1 14.872,10

NÍJAR 1 14.872,10

ROQUETAS DE MAR 1 14.872,10

VÍCAR 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE ALMERÍA 22 327.186,20
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PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

CÁDIZ

ALGECIRAS 1 14.872,10

ARCOS DE LA FRONTERA 1 14.872,10

BARBATE 1 14.872,10

BARRIOS, LOS 1 14.872,10

CÁDIZ 2 29.744,20

CHICLANA DE LA FRONTERA 1 14.872,10

CONIL DE LA FRONTERA 1 14.872,10

DIPUTACIÓN 8 118.976,80

JEREZ DE LA FRONTERA 8 118.976,80

LÍNEA DE LA CONCEPCION, LA 3 44.616,30

PUERTO DE SANTA MARÍA 1 14.872,10

PUERTO REAL 1 14.872,10

ROTA 1 14.872,10

SAN FERNANDO 1 14.872,10

SAN ROQUE 1 14.872,10

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE CÁDIZ 33 490.779,30

CÓRDOBA

BAENA 1 14.872,10

CABRA 1 14.872,10

CÓRDOBA 9 133.848,90

DIPUTACIÓN 11 163.593,10

LUCENA 1 14.872,10

MONTILLA 1 14.872,10

PALMA DEL RÍO 1 14.872,10

PRIEGO DE CÓRDOBA 1 14.872,10

PUENTE GENIL 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE CÓRDOBA 27 401.546,70

GRANADA

ALMUÑÉCAR 1 14.872,10

ARMILLA 1 14.872,10

BAZA 1 14.872,10

DIPUTACIÓN 13 193.337,30

GABIAS, LAS 1 14.872,10

GRANADA 8 118.976,80

GUADIX 1 14.872,10

LOJA 1 14.872,10

MARACENA 1 14.872,10

MOTRIL 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE GRANADA 29 431.290,90
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PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

HUELVA

ALJARAQUE 1 14.872,10

ALMONTE 1 14.872,10

AYAMONTE 1 14.872,10

DIPUTACIÓN 9 133.848,90

HUELVA 6 89.232,60

ISLA CRISTINA 1 14.872,10

LEPE 1 14.872,10

MOGUER 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE HUELVA 21 312.314,10

JAÉN

ALCALÁ LA REAL 1 14.872,10

ANDÚJAR 1 14.872,10

DIPUTACIÓN 14 208.209,40

JAÉN 5 74.360,50

LINARES 1 14.872,10

MARTOS 1 14.872,10

ÚBEDA 2 29.744,20

TOTAL PROVINCIA DE JAÉN 25 371.802,50

MÁLAGA

ALHAURÍN DE LA TORRE 1 14.872,10

ALHAURÍN EL GRANDE 1 14.872,10

ANTEQUERA 1 14.872,10

BENALMÁDENA 1 14.872,10

CÁRTAMA 1 14.872,10

COÍN 1 14.872,10

DIPUTACIÓN 6 89.232,60

ESTEPONA 1 14.872,10

FUENGIROLA 1 14.872,10

MÁLAGA 12 178.465,20

MARBELLA 4 59.488,40

MIJAS 1 14.872,10

NERJA 1 14.872,10

RINCÓN DE LA VICTORIA 1 14.872,10

RONDA 1 14.872,10

TORREMOLINOS 1 14.872,10

VÉLEZ MÁLAGA 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE MÁLAGA 36 535.395,60
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PROVINCIA ENTIDAD NÚM. ZBSS IMPORTE

SEVILLA

ALCALÁ DE GUADAÍRA 1 14.872,10

BORMUJOS 1 14.872,10

CAMAS 1 14.872,10

CARMONA 1 14.872,10

CORIA DE RIO 1 14.872,10

DIPUTACIÓN 26 386.674,60

DOS HERMANAS 1 14.872,10

ECIJA 1 14.872,10

LEBRIJA 1 14.872,10

MAIRENA DEL ALCOR 1 14.872,10

MAIRENA DEL ALJARAFE 1 14.872,10

MORÓN DE LA FRONTERA 1 14.872,10

PALACIOS Y VILLAFRANCA, LOS 1 14.872,10

RINCONADA, LA 1 14.872,10

SAN JUAN DE AZNALFARACHE 1 14.872,10

SEVILLA 14 208.209,40

TOMARES 1 14.872,10

UTRERA 1 14.872,10

TOTAL PROVINCIA DE SEVILLA 56 832.837,60

TOTAL ANDALUCÍA 249 3.703.152,90
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Juventud, 
por la que se regula la convocatoria para la selección y aprobación de proyectos 
de actividades que integrarán el Programa «Actívate» para el ejercicio 2020.

El artículo 48 de la Constitución Española recoge que los poderes públicos promoverán 
las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, 
social, económico y cultural. Por otro lado, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en 
su artículo 74 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de juventud, que incluye en todo caso, entre otros aspectos, la 
promoción del desarrollo personal y social de los jóvenes así como de la participación de 
los mismos.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en 
materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública 
y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su Disposición Adicional 
Primera el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo de carácter 
administrativo; configurándose actualmente como una Agencia Administrativa en virtud 
de lo establecido en el Decreto 216/2010, de 28 de junio, de adecuación de diversos 
organismos autónomos a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Por otra parte, esta agencia ha sido adscrita a 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación según Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en 
relación con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
anteriormente mencionada, se atribuyen al Instituto Andaluz de la Juventud, entre otras 
funciones, y sin perjuicio de las que le puedan ser encomendadas por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, «la planificación, programación, organización, 
seguimiento y evaluación de las actuaciones en materia de juventud impulsadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía», «el fomento de la participación, promoción, 
información y formación en materia de juventud» y «el fomento, programación y desarrollo 
de la Animación Sociocultural en Andalucía».

En cumplimiento de las disposiciones referidas la Junta de Andalucía, a través del 
Instituto Andaluz de la Juventud, pretende poner en marcha el Programa «Actívate», como 
instrumento de este Instituto donde se integrarán una serie de actividades de diversa 
índole y tipología, propuestas por la ciudadanía, que puedan redundar en la mejora y 
desarrollo la juventud andaluza, tales como: actuaciones de fomento del emprendimiento, 
la empleabilidad juvenil y la innovación; actividades que supongan un impulso de la 
igualdad de forma transversal, con actuaciones que prevengan la violencia de género 
entre los jóvenes andaluces, al tiempo que se promocionen los valores sociales de la 
tolerancia y el respeto a la diversidad, que ayuden a erradicar el racismo y la xenofobia, 
y a la inclusión de las personas jóvenes con discapacidad; actividades que incentiven 
la vida saludable a través del respeto al medio ambiente, de la sostenibilidad y de la 
promoción del deporte juvenil, con especial atención al deporte juvenil femenino y los 
deportes considerados minoritarios; actuaciones que fomenten la creatividad y el talento 
de la juventud andaluza, así como su participación en la cultura y el arte.

De este modo, el Instituto Andaluz de la Juventud apuesta decididamente por el 
desarrollo de una sociedad responsable y avanzada que tenga entre sus prioridades 
que la juventud adquiera y consolide valores democráticos e ideas que contribuyan a 
su progreso personal y como consecuencia a la mejora de la colectividad. La tolerancia, 
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la libertad, la igualdad y la fraternidad son principios fundamentales de nuestro entorno 
social y cultural y, a través del Programa «Actívate», se pretende su acrecentamiento en 
la población juvenil de Andalucía. 

Para la implementación del Programa «Actívate», que será parte integrante del 
Programa Anual de Actividades del Instituto Andaluz de la Juventud, esta agencia 
administrativa desea llevar a cabo un procedimiento abierto a la sociedad, en el que 
colectivos juveniles, universidades, organizaciones de voluntariado, ONG, asociaciones 
y demás entidades privadas, así como profesionales, artistas y creadores que lo deseen, 
puedan proponer actividades formativas, informativas, de sensibilización, campañas, 
obras, talleres, representaciones, charlas, coloquios y demás tipos de actuaciones que 
encajen en las cuatro líneas de actuación que se establecen en el citado programa. 

Con este objetivo y con la finalidad de llevar a cabo actividades para la juventud de 
nuestra Comunidad Autónoma, se regula la convocatoria para la selección y aprobación 
de proyectos de actividades a incluir dentro del Programa «Actívate» que el Instituto 
Andaluz de la Juventud pretende llevar a cabo en el año 2020, como parte integrante de 
su Programa Anual de Actividades.

De conformidad con las competencias conferidas por el apartado 3.3 de la disposición 
adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, así como por el artículo 9 del 
Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se establece el Régimen de Organización 
y Funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, y demás normas de general 
aplicación, esta Dirección General 

HA RESUELTO

Primero. Objeto.
1. La presente resolución tiene por objeto hacer pública la convocatoria para la 

selección y aprobación de proyectos de actividades que formarán parte del denominado 
Programa «Actívate», de titularidad del Instituto Andaluz de la Juventud y que será 
desarrollado por el mismo en el ejercicio 2020, en cumplimiento de sus competencias de 
planificación, programación y organización de las actuaciones en materia de juventud, 
siendo parte integrante de su Programa Anual de Actividades, que es el documento marco 
referente para el desarrollo de las actuaciones impulsadas por este Instituto en materia 
de juventud.

2. Las actividades que sean seleccionadas para su inclusión en el Programa «Actívate» 
en ningún caso tendrán naturaleza subvencional, llevándose a cabo mediante contratación 
administrativa por el procedimiento que legalmente corresponda a su cuantía.

3. Este programa estará compuesto por actividades de diversa índole y tipología 
que redunden en la mejora y desarrollo la juventud andaluza, tales como: actuaciones 
de fomento del emprendimiento, la empleabilidad juvenil y la innovación; actividades que 
supongan un impulso de la igualdad de forma transversal, con actuaciones que prevengan 
la violencia de género entre los jóvenes andaluces, al tiempo que se promocionen valores 
sociales como la tolerancia y el respeto a la diversidad, que ayuden a erradicar el racismo 
y la xenofobia, y a la inclusión de las personas jóvenes con discapacidad; actividades que 
incentiven la vida saludable a través del respeto al medio ambiente, de la sostenibilidad 
y de la promoción del deporte juvenil, con especial atención al deporte juvenil femenino 
y los denominados deportes minoritarios; actuaciones que fomenten la creatividad y el 
talento de la juventud andaluza, así como su participación en la cultura y el arte.

Segundo. Líneas de actuación de los proyectos de actividades.
Los proyectos de actividades que se integren en el Programa «Actívate» se 

acomodarán a alguna de las siguientes líneas de actuación:
Línea 1: Emprendimiento, empleabilidad juvenil e innovación.
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Línea 2:  Igualdad, diversidad-LGTBI, tolerancia, inclusión de la juventud con 
discapacidad y prevención de la violencia de género.

Línea 3: Cultura, creatividad, arte y talento juvenil.
Línea 4: Vida saludable, conocimiento del entorno natural y sostenibilidad.

Tercero. Proponentes.
1. Podrán presentar sus proyectos aquellas personas físicas o jurídicas de naturaleza 

privada, legalmente constituidas, así como Universidades andaluzas públicas y privadas, 
que deseen proponer actividades en materia de juventud a este Instituto, el cual, una vez 
seleccionadas asumirá como propias y las desarrollará en el ejercicio 2020, suscribiendo 
el correspondiente contrato para su realización, según se establece en el apartado décimo 
sexto de esta resolución.

2. Los proponentes, en el supuesto de que sus proyectos resulten seleccionados, 
deberán disponer de la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar, coordinar 
y/o gestionar las propuestas de proyectos de actividades que se integren en el Programa 
«Actívate», según las líneas de actuación que se relacionan en el apartado anterior y, en 
el supuesto de que sus propuestas resultasen seleccionadas, cumplir con las obligaciones 
señaladas en el apartado décimo octavo de esta resolución.

Cuarto. Características y modalidades de los proyectos.
1. Los proyectos de actividades propuestos para formar parte del Programa «Actívate» 

2020 habrán de presentarse según el modelo que figura en el Anexo II de la presente 
resolución, que no podrá exceder de 10 páginas.

2. Los proyectos podrán consistir en sesiones formativas, informativas, de sensibilización, 
campañas, obras, talleres, seminarios, charlas, coloquios, representaciones artísticas, 
eventos culturales y/o deportivos o cualquier otra actuación que pretenda conseguir los 
objetivos de esta convocatoria, y deberán ajustarse a una de las cuatro líneas de actuación 
posibles que se recogen a continuación, justificándolo adecuadamente.

Las líneas de actuación englobarán las siguientes materias o contenidos:

- Línea 1: Emprendimiento, empleabilidad juvenil e innovación.
Se incluyen todo tipo de actividades referidas al impulso de la economía social y de 

las capacidades emprendedoras de la juventud andaluza, coadyuvando a la búsqueda 
de métodos, instrumentos y herramientas que mejoren el empleo y autoempleo de las 
personas jóvenes. Asimismo, se podrán presentar proyectos que fomenten la innovación, 
actuaciones I+D+i, así como el conocimiento y buen uso de las tecnologías de la 
información y comunicación.

- Línea 2: Igualdad, diversidad-LGTBI, tolerancia, inclusión de juventud con discapacidad 
y prevención de la violencia de género.

Se entenderán incluidas aquellas actuaciones que supongan el desarrollo de medidas 
que promuevan la diversidad, especialmente a favor jóvenes LGTBI, y la igualdad de forma 
transversal. Además, se impulsarán acciones que luchen contra el racismo y la xenofobia 
juvenil, así como la inclusión de la población juvenil con discapacidad y la prevención de 
la violencia de género.

- Línea 3: Cultura, creatividad, arte y talento juvenil.
Se incluyen aquellas actuaciones dirigidas a la promoción de la cultura en un sentido 

amplio, a través de cualquier forma de representación artística, incluidas las distintas 
expresiones del denominado «arte urbano». Asimismo, se promoverá la creatividad, el 
talento y el entretenimiento proactivo de la población juvenil.

- Línea 4: Vida saludable, conocimiento del entorno natural y sostenibilidad. 
Se podrán incluir en esta línea campañas de salud destinadas a la juventud, 

incentivándose la adquisición de hábitos de vida y conductas saludables. También se 
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podrán llevar a cabo acciones a favor del medio ambiente y la promoción del entorno 
natural andaluz entre los jóvenes de la Comunidad Autónoma. Igualmente, se entenderán 
incluidas actividades encaminadas al fomento de la práctica deportiva de la juventud 
andaluza en general y, en particular, al deporte femenino y aquellos deportes considerados 
minoritarios. 

Quinto. Requisitos y tipos de proyectos de actividades. 
1. Las personas destinatarias de los proyectos de actividades serán los jóvenes 

residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con edades comprendidas entre los 
14 y los 30 años de edad. No obstante, podrán seleccionarse proyectos de actividades en 
los que por su naturaleza o por los objetivos que se persigan, la edad de los destinatarios 
pueda extenderse de forma motivada hasta los 35 años.

2. Los proyectos de actividades pueden ser de tres tipos: provinciales, regionales o de 
especial repercusión.

3. Los proyectos de actividades provinciales son aquellos que tienen por objetivo 
realizar actuaciones en uno o varios municipios de la misma provincia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4. Los proyectos de actividades regionales son aquellos cuya actividad propuesta se 
desarrolle en municipios de, al menos, 2 provincias distintas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en un período máximo de 4 meses, siempre que se mantengan los mismos 
objetivos y contenidos a desarrollar.

5. Los proyectos de actividades de especial repercusión son aquellos que, aun 
realizándose en una sola provincia o municipio, cumplan, al menos, dos de los siguientes 
requisitos: 

a) que desarrollen actuaciones cuyo número de destinatarios sea superior a 500 
personas jóvenes.

b) que se dirijan a jóvenes de todas las franjas de edad.
c) que se dirijan a algún colectivo que se considere prioritario o especialmente 

desfavorecido.
d) que tengan una repercusión mediática y/o social que supere los límites provinciales.
e) que incluya cualquier otro elemento que la persona o entidad proponente considere 

justificado y que la comisión de valoración correspondiente lo estime adecuado.
6. Las actividades descritas en los proyectos deberán estar concluidas como fecha 

máxima el 20 de noviembre de 2020, previa suscripción del correspondiente contrato 
administrativo para su ejecución por el procedimiento que legalmente corresponda a su 
cuantía.

Sexto. Importe máximo de las actividades.
El importe máximo del presupuesto para el desarrollo de las actuaciones será de 

3.000 euros (IVA incluido) para los proyectos de actividades provinciales, e inferior a 
15.000 euros (IVA excluido) para los proyectos de actividades regionales o de especial 
repercusión. 

Séptimo. Propuestas de proyectos de actividades y plazo de presentación.
1. Las propuestas de proyectos de actividades se presentarán según el modelo que 

figura como Anexo I de la presente resolución, firmadas por la persona física o por el 
representante legal de la entidad proponente, junto con la descripción y características 
del proyecto de actividad según el modelo que figura como Anexo II.

2. El plazo de presentación de las propuestas de proyectos de actividad y demás 
documentación exigida será de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Las propuestas se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Instituto 
Andaluz de la Juventud y se presentarán, preferentemente, en la Dirección Provincial del 
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Instituto en cuyo ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto propuesto, en el caso 
de actividades provinciales, o en la Dirección General del Instituto en el supuesto de 
propuestas para actividades regionales o de especial repercusión. Asimismo, se podrán 
presentar en los lugares y por los medios indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La presentación de las propuestas, del proyecto de actividad y demás documentación 
exigida, podrá realizarse también de forma telemática, a través de la oficina virtual del 
Instituto Andaluz de la Juventud, accediendo a la siguiente dirección web: https://ws050.
juntadeandalucia.es/vea/.

5. Los anexos que deben cumplimentarse podrán obtenerse en la página web del 
Instituto Andaluz de la Juventud en la dirección web: 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud

Octavo. Documentación a presentar.
1. Junto con la propuesta (Anexo I) y la descripción y características de la propuesta del 

proyecto de actividad (Anexo II), se deberán adjuntar también los siguientes documentos:
a) Copia autenticada del NIF de la persona física o entidad proponente. En el supuesto 

de persona física, podrá autorizar previamente al Instituto Andaluz de la Juventud para 
realizar la verificación de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad

b) En su caso, copia autenticada del NIF del/de la representante legal de la entidad o 
autorización previa al Instituto Andaluz de la Juventud para realizar la verificación de sus 
datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

c) Certificación acreditativa de la personalidad del/de la representante legal de la 
entidad o de la persona que actúe por delegación como representante legal de la misma. 
En este caso, deberá aportarse también acreditación de la representación que ostenta.

2. Además de lo anterior, aquellas personas o entidades cuyos proyectos vayan a ser 
propuestos para su selección, deberán adjuntar, en el momento que le sea requerida, la 
documentación relacionada en el apartado duodécimo de esta resolución.

Noveno. Subsanación de errores.
1. Si la propuesta de proyecto de actividad (Anexos I y II) adoleciera de algún 

defecto, o no se presentara la documentación exigida en el apartado octavo punto 1 de la 
presente resolución, la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en cuyo 
ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto en el caso de actividades provinciales, o 
la Dirección General de este Instituto en el caso de actividades regionales o de especial 
repercusión, requerirá a la persona física o entidad proponente para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, anteriormente citada.

2. De conformidad con lo señalado en el artículo 45.1.b) de la citada Ley, la subsanación 
se publicará de forma conjunta para todas las personas o entidades proponentes en 
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales y de los Servicios Centrales 
del Instituto Andaluz de la Juventud y en la dirección web que figura a continuación, 
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos: 
www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud.

Décimo. Criterios de valoración de los proyectos.
1. Para la selección de los proyectos de actividades que van a integrar el Programa 

«Actívate» del Instituto Andaluz de la Juventud para 2020 se realizará una evaluación de 
los mismos por parte de la comisión de valoración correspondiente, aplicando los criterios 
de valoración que procedan de entre los que figuran en el punto 3 de este apartado.
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2. La selección de proyectos tendrá siempre por límite la disponibilidad presupuestaria 
que sea fijada por el titular de la Dirección General de este Instituto para cada uno de los 
ámbitos territoriales en que se desarrollarán las actuaciones objeto de los mismos.

3. Los criterios de valoración de los proyectos serán los siguientes:
a) Contenido técnico del proyecto, grado de desarrollo y adecuación del proyecto y 

viabilidad del mismo.
b) Originalidad del proyecto y carácter innovador.
c) Adecuación de los contenidos a la línea de actuación seleccionada y claridad en la 

definición de los objetivos y resultados que se pretenden alcanzar. 
d) Previsión del impacto de la actividad propuesta en el ámbito territorial donde se 

vaya a desarrollar.
e) Incidencia de la puesta en marcha del proyecto en la creación y mantenimiento de 

empleo para jóvenes.
f) Número de jóvenes andaluces a las que se destinará la actividad.
g) Formación y experiencia con las actuaciones objeto del proyecto de la persona o 

equipo que lo desarrollará. 
h) Adecuación de la propuesta económica planteada, favoreciendo un uso responsable 

y eficiente de los recursos públicos. 
i) Actuaciones que incluyan la perspectiva de igualdad de género.
j) Actuaciones que incluyan la perspectiva de la discapacidad.
k) Grado de compromiso medioambiental de las actividades propuestas.
l) Para las actividades de especial repercusión: que los destinatarios superen los 

1.000 jóvenes.
m) Idoneidad de las instalaciones, equipamientos, materiales y recursos.
n) Para las actividades provinciales: que dichas actividades se desarrollen en más de 

un municipio de la misma provincia.
ñ) Para las actividades regionales: que dichas actividades se desarrollen en más de 

dos provincias.
o) Para las actividades provinciales y regionales: que dichas actividades se desarrollen 

en más de 4 municipios. 
4. Estos criterios de valoración tendrán una apreciación individualizada para cada uno 

de ellos, asignándole una cantidad de 0 a 10 puntos, según el grado de cumplimiento de 
los mismos, a los incluidos en los apartados comprendidos entre la letra a) y la letra h), 
y una cantidad de 0 a 5 puntos a los incluidos en los apartados comprendidos entre la 
letra i) y la letra o). A los criterios de valoración incluidos en los apartados f), ñ) y o) 
se le asignará la puntuación que corresponda según los baremos que se establecen a 
continuación:

- Número de jóvenes andaluces a las que se destinará la actividad (apartado f).
Entre 20 y 34: 1 punto
Entre 35 y 49: 2 puntos 
Entre 50 y 74: 3 puntos
Entre 75 y 99: 4 puntos
Entre 100 y 149: 5 puntos
Entre 150 y 199: 6 puntos 
Entre 200 y 299: 7 puntos
Entre 300 y 399: 8 puntos
Entre 400 y 500: 9 puntos
Más de 500: 10 puntos

- Para las actividades regionales: que dichas actividades se desarrollen en más de 
dos provincias, según el número de las mismas en que se desarrollen (apartado ñ).

En 3 provincias: 1 punto
En 4 provincias: 2 puntos
En 5 provincias: 3 puntos
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En 6 provincias: 4 puntos
En más de 6 provincias: 5 puntos

- Para las actividades provinciales y regionales: que dichas actividades se desarrollen en 
más de 4 municipios, según el número de los mismos en que se desarrollen (apartado o). 

En 5 o 6 municipios: 1 punto
En 7 o 8 municipios: 2 puntos
En 9 o 10 municipios: 3 puntos
En 11 o 12 municipios: 4 puntos
En más de 12 municipios: 5 puntos

Undécimo. Instrucción del procedimiento y de las comisiones de valoración.
1. Una vez recibidos los proyectos de actividades, la comisión de valoración 

correspondiente, según el tipo de las mismas (provinciales, regionales o de especial 
repercusión), procederá a su estudio y valoración, de acuerdo a los criterios relacionados 
en el apartado anterior. 

2. Las comisión de valoración correspondiente excluirá y no valorará aquellas 
propuestas que considere que no se ajustan en modo alguno a las líneas de actuación 
del Programa «Actívate», o que sean manifiestamente defectuosas, irrealizables o no 
congruentes con los fines del Programa.

3. Para el estudio y valoración de los proyectos de actividades provinciales presentados 
se conformará una comisión de valoración integrada por las personas titulares de la 
Asesoría de Programa de la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Andaluz 
de la Juventud, de la Asesoría de Programa de los Servicios Centrales del mismo y por 
una persona funcionaria perteneciente a dicho Instituto, con nivel igual o superior, al de 
Jefatura de Servicio.

4. Una vez valorados los proyectos presentados, cada comisión de valoración 
provincial seleccionará aquellos que obtengan mejor puntuación, teniendo en cuenta que 
el importe total de los proyectos seleccionados no podrá superar la cantidad de 25.000 
euros IVA incluido, y realizará una propuesta de aprobación de los mismos.

5. Para el estudio y valoración de los proyectos de actividades regionales o de especial 
repercusión presentados se conformará una comisión de valoración integrada por las 
personas titulares de la Vocalía Asesora y de la Asesoría de Programa, ambos adscritos 
a la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, y por una persona funcionaria 
perteneciente a este Instituto, con nivel igual o superior, al de Jefatura de Servicio.

6. En el supuesto de proyectos de actividades regionales, una vez valorados los 
mismos, la comisión de valoración correspondiente seleccionará aquellos que obtengan 
mejor puntuación, teniendo en cuenta que el importe total de los proyectos seleccionados 
no podrá superar la cantidad de 50.000 euros IVA incluido, y realizará una propuesta de 
aprobación de los mismos.

7. En el supuesto de proyectos de actividades de especial repercusión, una vez 
valorados los mismos, la comisión de valoración correspondiente seleccionará aquellos 
que obtengan mejor puntuación, teniendo en cuenta que el importe total de los proyectos 
seleccionados de esta tipología no podrá superar la cantidad de 50.000 euros IVA incluido, 
y realizará una propuesta de aprobación de los mismos.

8. Entre los proyectos que vayan a ser propuestos para su aprobación, la comisión de 
valoración correspondiente podrá, en su caso, recabar de los solicitantes la modificación 
o mejora voluntarias de los términos de la propuesta, incluyéndo el presupuesto de la 
actividad.

9. Los proyectos de actividades que no hayan sido propuestos por las comisiones de 
valoración para formar parte del Programa «Actívate» para el año 2020 serán ordenados 
en función del tipo de proyecto, así como por la puntuación recibida, y quedarán en 
situación de reserva. En el supuesto de concurrencia de circunstancias sobrevenidas, 
podrán ser incorporados al Programa «Actívate», previa resolución de la Dirección 
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General del Instituto Andaluz de la Juventud. Las propuestas que hayan sido excluidas y 
no valoradas no quedarán en situación de reserva. 

10. La persona titular de la Dirección General de este Instituto, mediante resolución 
motivada, podrá aumentar o disminuir las cantidades máximas fijadas en los puntos 4, 
6 y 7 de este apartado undécimo, en función de las disponibilidades presupuestarias 
existentes para los diferentes tipos de proyectos de actividades, así como para los 
diversos ámbitos territoriales.

11. Una vez seleccionados los proyectos que van a ser propuestos para su aprobación, 
las personas físicas o entidades proponentes deberán aportar la documentación reflejada 
en el apartado duodécimo de la presente resolución. 

Duodécimo. Documentación a presentar por aquellas personas o entidades cuyos 
proyectos de actividades vayan a ser propuestos para su selección. 

1. Aquellas personas o entidades cuyos proyectos vayan a ser propuestos para su 
selección como parte del Programa «Actívate», podrán ser instadas, en su caso, a que 
amplíen la información sobre el proyecto presentado.

2. Asimismo deberán presentar, previo requerimiento de la Dirección Provincial 
correspondiente o de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, la 
documentación que se relaciona a continuación:

a) Currículum Vitae de la/s persona/s que realizará/n el proyecto de actividad, en su 
caso.

b) Declaración responsable de cada una de las personas miembros del equipo, en 
la que se manifieste que se encuentran en posesión de las titulaciones, cursos y otros 
méritos relacionados en sus currículos, en su caso, comprometiéndose a aportar los 
documentos justificativos correspondientes, a requerimiento de este Instituto.

c) Permiso que autorice la utilización de las instalaciones/del lugar de realización de 
las actividades, en su caso.

d) Certificado negativo de delitos sexuales, expedido por el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, de todos los miembros del equipo en el supuesto de proyectos 
de actividades dirigidos a jóvenes con edades comprendidas entre 14 y 17 años, o en los 
que se vaya a intervenir con menores de edad.

3. El plazo para presentar dicha documentación será de diez días hábiles, 
advirtiéndoles que de no hacerlo en el plazo indicado se les tendrá por desistidas de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, anteriormente citada.

Decimotercero. Resolución del procedimiento.
1. La persona titular de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud 

dictará resolución aprobando los proyectos de actividades seleccionados que integrarán 
el Programa «Actívate» del Instituto Andaluz de la Juventud en el ejercicio 2020; en dicha 
resolución se tendrá en cuenta, además de las propuestas efectuadas por las comisiones 
de valoración correspondientes, el equilibrio territorial, la variedad de las modalidades a 
desarrollar y tendrá siempre como límite las disponibilidades presupuestarias.

2. Sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar y notificar la resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
anteriormente citada, la persona física o entidad proponente podrá entender que no ha 
sido aprobado su proyecto de actividad si, transcurridos tres meses desde la finalización 
del plazo de presentación de los mismos, no ha recibido notificación expresa.

3. La resolución se publicará en los tablones de anuncios de las Direcciones 
Provinciales y Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la Juventud, en los términos 
del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, anteriormente citada, sustituyendo 
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos, así como en 
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la página web de este Instituto. Simultáneamente se publicará un extracto del contenido 
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarto. Facultades del Instituto Andaluz de la Juventud respecto a los 
proyectos seleccionados.

Corresponderá al Instituto Andaluz de la Juventud, a través de su Dirección General 
y de sus Direcciones Provinciales, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales y 
territoriales, la publicación y difusión de la relación de los proyectos de actividades que 
resulten aprobados, la selección de los jóvenes participantes en los mismos, en caso 
de que fuese necesaria, así como el seguimiento, control y evaluación de la actividad 
seleccionada, desde el punto de vista técnico. 

Decimoquinto. Modificación o alteración de proyectos.
Cualquier modificación o alteración en el contenido del proyecto de actividad, una 

vez aprobado, deberá comunicarse, en un plazo máximo de 48 horas y por escrito, a la 
Dirección Provincial en cuyo ámbito territorial vaya a desarrollarse o a la Dirección General 
en el caso de actividades regionales o de especial repercusión. En aquellos supuestos en 
que la modificación pudiera suponer variaciones en aspectos sustanciales que motivaron 
la aprobación del proyecto de actividad, se deberá contar con la autorización expresa de 
la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud. 

Decimosexto. Formalización del contrato correspondiente para la ejecución del 
proyecto.

1. La gestión del Programa «Actívate» se llevará a cabo mediante la suscripción entre 
el Instituto Andaluz de la Juventud y las personas físicas, entidades jurídicas privadas 
o las Universidades andaluzas públicas y/o privadas cuyos proyectos de actividades 
hayan resultado seleccionados, del tipo de contrato más adecuado a la naturaleza de las 
prestaciones a realizar, entre los contemplados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, con el objetivo de establecer las estipulaciones que regirán la ejecución 
y el desarrollo del proyecto de actividad seleccionado.

2. En este sentido y, con carácter general, se suscribirán contratos de servicio, 
para la ejecución del objeto de los proyectos seleccionados, los cuales tendrán 
naturaleza administrativa y se ajustarán a las previsiones contenidas en Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, citada anteriormente, o bien, para la ejecución de representaciones, 
espectáculos o actuaciones artísticas se suscribirán los contratos privados que resulten 
necesarios.

3. En el supuesto de contratos de servicio, el plazo de ejecución del mismo se 
extenderá desde la formalización del contrato hasta la finalización de la prestación o 
servicio realizado, no siendo posible prórroga del mismo. En el supuesto de contratos 
para representaciones, espectáculos o actuaciones artísticas el plazo de ejecución del 
contrato se extenderá por el tiempo necesario para llevar a cabo el objeto en que consista 
la representación o actuación.

Decimoséptimo. Pago del servicio prestado.
El Instituto Andaluz de la Juventud abonará el importe de la actividad seleccionada, 

una vez haya sido realizado el objeto del contrato y presentada la factura o facturas 
correspondientes, todo ello en los términos previstos en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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No obstante lo anterior y de forma excepcional, si la naturaleza de las prestaciones 
a realizar permite su individualización, se podrán llevar a cabo pagos parciales por las 
actuaciones preparatorias necesarias para realizar la prestación, si se contemplan en el 
contrato que se formalice.

Decimoctavo. Obligaciones de las personas físicas o entidades proponentes de los 
proyectos de actividades seleccionados.

Las personas físicas o los/las representantes de las entidades cuyos proyectos 
resulten aprobados quedan obligados/as a:

1. Formalizar el contrato de servicios o, en su caso, de naturaleza privada, necesario 
para la ejecución del proyecto de actividad seleccionado.

2. Designar y comunicar al Instituto Andaluz de la Juventud un responsable como 
único interlocutor.

3. Admitir la presencia de personas evaluadoras acreditadas por el Instituto Andaluz 
de la Juventud para realizar el seguimiento del proyecto de actividad.

4. Comunicar de manera inmediata y, en todo caso, en un plazo máximo de 48 horas, 
a la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud, en cuyo ámbito se esté 
llevando a cabo el proyecto, cualquier cambio o incidencia que se produzca durante el 
desarrollo del mismo, en el supuesto de las actividades provinciales.

5. Comunicar de manera inmediata y, en todo caso, en un plazo máximo de 48 horas, 
a la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud cualquier cambio o incidencia 
que se produzca durante el desarrollo del proyecto, en el supuesto de las actividades 
regionales o de especial repercusión.

6. Dado que la actividad, una vez seleccionada, se incorporará al Programa 
«Actívate», del que es titular el Instituto Andaluz de la Juventud, en toda difusión y en 
la propia ejecución de la actividad deberá hacerse constar que la misma es llevada a 
cabo por este Instituto, utilizando al efecto únicamente la marca institucional que les sea 
facilitada por este Instituto.

7. Presentar, en formato papel o de forma electrónica, de acuerdo con la Orden de 
29 de enero de 2015, por la que se regula el Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y posteriores normas de desarrollo, 
las facturas correspondientes a las distintas fases de ejecución del proyecto, en los 
plazos y por los importes establecidos en el contrato. El plazo máximo para presentar la 
totalidad de las facturas mencionadas, será de 30 días desde la finalización del proyecto 
de actividad seleccionado.

Cuando la factura sea emitida en formato papel se presentará, preferentemente, ante 
la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en cuyo territorio se haya 
desarrollado la actividad seleccionada o ante la Dirección General en el caso de las 
actividades regionales o de especial repercusión.

Decimonoveno. Impugnaciones.
La presente resolución agota la vía administrativa, y frente a ella podrá interponerse 

potestativamente, recurso de reposición ante el Director General de este Instituto, en 
el plazo de un mes, o bien, impugnarlo directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses, en ambos casos, contados desde el día siguiente 
a aquél en que tenga lugar su publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director General, David Morales Zamora.
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(Página  1 de 3) ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

PROPUESTA DE ACTIVIDAD 

SELECCIÓN Y APROBACIÓN DE ACTIVIDADES QUE INTEGRARÁN EL PROGRAMA "ACTIVATE" DEL INSTITUTO ANDALUZ
DE LA JUVENTUD (Código procedimiento: 19149)

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE ACTIVIDADES:

1. Emprendimiento, Empleabilidad Juvenil e 
Innovación

2. Igualdad, Diversidad-LGTBI, Tolerancia, 
Inclusión de la Juventud con Discapacidad y 
Prevención de la Violencia de Género

3. Cultura, Creatividad, Arte y Talento Juvenil 4. Vida Saludable, Conocimiento del Entorno 
Natural y Sostenibilidad

Resolución de de de (BOJA nº de fecha ) CONVOCATORIA AÑO:

1 DATOS DE LA  PERSONA O ENTIDAD PROPONENTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL (en su caso)
APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA PROPONENTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

FINES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

CARGO QUE OSTENTA:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de
Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

00
30

28
D
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(Página 2 de 3) ANEXO I
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3 DATOS DEL PROYECTO
Número de participantes: Edades de los Participantes:  De a años.

Fecha de realización (periodo) del al Fecha de realización (un sólo día) el

TIPO / ÁMBITO: Provincial Regional Especial Repercusión

Provincia/s:

Lugar de realización:

PRESUPUESTO : €

Aportación del Instituto Andaluz de la Juventud: 
(Importe máximo 3.000 €. IVA incluido para actividades provinciales y de menos de 15.000 €.
IVA excluido para actividades regionales y de especial repercusión) 

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTO 
Presento la siguiente documentación:

1. DNI/NIE/NIF de la  persona o entidad proponente.
2. DNI/NIE/NIF de la persona representante legal.

3. Acreditación de la representación que ostenta.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del
DNI/NIE.

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente propuesta de actividad,
así como en la documentación adjunta, y que cumple los requisitos exigidos y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento
del órgano competente, para la aprobación del Proyecto de Actividad del Programa "Activate" presentado.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 2 0 0
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00
30

28
D

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio de Formación, Investigación y Documentación del Instituto Andaluz de la Juventud cuya dirección es Avda. de Hytasa nº. 
14. Planta Baja. (41006) Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iaj@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar y tramitar su solicitud para el proceso de selección de propuestas de actividades del Programa
"ACTÍVATE", cuya base jurídica es la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública,
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ANEXO II

Instituto Andaluz de la Juventud
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

(Página de )

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA DE PROYECTO DE ACTIVIDAD PARA EL PROGRAMA 
"ACTÍVATE" (Código procedimiento: 19149)
(Extensión máxima de este Anexo: 10 páginas)

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO

1. Emprendimiento, Empleabilidad Juvenil e 
Innovación

2. Igualdad, Diversidad-LGTBI, Tolerancia, 
Inclusión de la Juventud con Discapacidad y 
Prevención de la Violencia de Género

3. Cultura, Creatividad, Arte y Talento Juvenil 4. Vida Saludable, Conocimiento del Entorno 
Natural y Sostenibilidad

TIPO / ÁMBITO

Tipo / Ámbito: Provincial Regional Especial Repercusión

Provincia/s:

Lugar de realización:

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Análisis de la realidad previa, objetivos del proyecto, actuaciones a realizar en el mismo, y contenidos que se van a desarrollar.
En su caso, especificar y describir si las actuaciones propuestas incluyen la perspectiva de igualdad de genero, la perspectiva de discapacidad, y el 
grado de compromiso medioambiental.
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ANEXO II
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Continuación. Imprimir tantas páginas como sea necesario, respetando el máximo total de 10 páginas)
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2. PREVISIÓN DEL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES 
Impacto que las actividades pueden tener en el ámbito territorial donde se van a llevar a cabo. 
Justificación del tipo de proyecto de actividad seleccionado, principalmente, en las propuestas de proyectos de especial repercusión.
En su caso, incidencia de la puesta en marcha del proyecto en la creación y mantenimiento de empleo para jóvenes:

3. DESTINATARIOS
Jóvenes andaluces a los que se destina la actividad y número de participantes previstos:

4. INSTALACIONES, EQUIPAMIENTOS, MATERIALES Y RECURSOS
Descripción de los mismos:
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5. PERSONA O EQUIPO QUE DESARROLLARÁ EL PROYECTO
Formación y experiencia con las actuaciones del proyecto de la persona o de cada uno de los miembros del equipo que lo desarrollará, especificando 
además, las tareas a desarrollar por cada uno de ellos:
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6. FECHA/-S DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

7. HORARIO

8. LOCALIDAD/ES Y PROVINCIA/S DE REALIZACIÓN

9. PRESUPUESTO 
Si el proyecto de actividad estuviese exento de IVA, indicar la causa de la exención

Base imponible Porcentaje IVA TOTAL

Gastos de personal

Materiales

Desplazamientos

Alquileres

Otros (especificar):

TOTAL

OBSERVACIONES
(Reflejar cualquier aclaración que se desee realizar):



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 15 de octubre de 2019 (BOJA núm. 205, de 
23 de octubre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****9263*.
Primer apellido: Ligero.
Segundo apellido: Leyva.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 9816510.
Puesto de trabajo: Sv. Turismo.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 16 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 183, 
de 23 de septiembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****2448*.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Senises.
Nombre: Rafael.
Código P.T.: 500510.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Justicia, por la que se nombran Registradores y Registradoras de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de 
noviembre de 2019 (BOE núm. 292, de 5 de diciembre de 2019), se resuelve el concurso 
ordinario núm. 305 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles vacantes, convocado por Resolución de 21 de octubre de 2019 (BOE 
núm. 256, de 24 de octubre de 2019), y se dispone su comunicación a las Comunidades 
Autónomas al objeto de que, por el órgano competente de las mismas, se proceda al 
nombramiento de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles 
que deban ocupar plazas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma respectiva y 
ordenen su publicación en sus respectivos boletines oficiales.

La competencia para el nombramiento de las personas titulares de los Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles corresponde, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.1.c) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, a la Secretaría General para la Justicia.

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del Reglamento 
Hipotecario y de acuerdo con las facultades atribuidas, esta Secretaría General para la 
Justicia resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles, que en anexo se relacionan, para ocupar plaza en esta Comunidad 
Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- La Secretaria General, María José Torres Cuéllar.
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A N E X O

Registro vacante Registrador/a nombrado/a Núm. Escalafón Resultas

Mercantil de Málaga I Brea Serra, Francisco Javier 43 Roquetas de Mar núm. 03

Córdoba núm. 02 Fuentes del Río, Manuel 131 Estepona núm. 01

Aracena Fernández Estevan, Eduardo 792 Sevilla núm. 17

Mancha Real Alcoba Otón, Natividad 1047 Ubrique

La Palma del Condado Álvarez Gil, Antonio David 1052 Gérgal

Cazalla de la Sierra Castiñeira Cuenca, Andrés 1059 Palma del Río
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 15 de octubre de 2019 (BOJA 
núm. 204, de 22 de octubre), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***1004**.
Primer apellido: Castro.
Segundo apellido: Cáceres.
Nombre: Isabel María.
C.P.T.: 11003510.
Denominación puesto trabajo: Coordinador.
Centro de destino: Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (adscripción 

provisional).
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (adscripción 

provisional).
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 3 de octubre de 
2019 (BOJA núm. 198, del 14 de octubre de 2019), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***2536**.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Pastor.
Nombre: Pedro.
Código SIRHUS: 13233410.
Denominación del puesto: Secretaría General Provincial de Salud y Recursos 

Comunes.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 30 de septiembre 
de 2019 (BOJA núm. 192, de  4 octubre de 2019), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51  en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI:  ***3963**.
Primer apellido:  Garrido.
Segundo apellido: Estrella.
Nombre:  Antonio
Código SIRHUS:  2062810.
Denominación del puesto: Servicio de Salud.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo:  Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errata del Decreto 606/2019, de 10 de diciembre, por el que 
se dispone el nombramiento de don Emilio José García Núñez como Director 
Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. (BOJA 
núm. 239, de 13.12.2019).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia, a continuación se procede 
a su correcta publicación:

En la página 55, donde dice:
Decreto 606/2019, de 10 de diciembre, por el que se dispone el nombramiento de 

don Emilio José García Núñez como Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir.

Debe decir:
Decreto 608/2019, de 10 de diciembre, por el que se dispone el nombramiento de 

don Emilio José García Núñez como Director Gerente de la Agencia Pública Emprearial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Titulados 
Superiores (Opción: Comunicación) de esta institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas libres 
para el ingreso en el Cuerpo de Titulados Superiores (Opción: Comunicación) de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, convocadas por Resolución de 8 de marzo de 2019 
(BOJA núm. 50, de 14 de marzo de 2019), y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionario de 
carrera en el citado cuerpo.

En su virtud, el Presidente de la Cámara de Cuentas, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores (Opción: 
Comunicación) de la Cámara de Cuentas de Andalucía al siguiente aspirante, con 
expresión del destino adjudicado, el carácter de ocupación del mismo, y de acuerdo con 
la puntuación total obtenida.

ASPIRANTE DNI LOCALIDAD PUESTO CARÁCTER 
OCUPACIÓN

CASTELLÓ ORTA, CARLOS ***7047** SEVILLA RESPONSABLE DE PRENSA DEFINITIVO

Segundo. La toma de posesión deberá efectuarla ante la Secretaría General de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. La presente resolución podrá ser impugnada por las personas interesadas 
en los casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Presidente, Antonio Manuel López Hernández.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 94 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo de transParenCia y ProteCCión de datos de 
andaluCía

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
13 de septiembre de 2019.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, los artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, en 
virtud de las competencias atribuidas en el artículo 10.4.a) de los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 
de septiembre, resuelve declarar desierto el puesto de trabajo que a continuación se indica 
en el Anexo I, convocado por Resolución de 13 de septiembre de 2019, del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (BOJA núm. 183, de 23 de septiembre).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos  meses, a contar desde el siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director, Manuel Medina Guerrero.

A N E X O

Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Centro destino: Dirección Consejo.
Denominación del puesto: Adjunto de la Dirección.
Código: 13284010.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 21.249,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 7.6.2019 
(Boletín Oficial del Estado de 20.6.2019), para la provisión de plazas de Profesor Titular 
de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de diciembre de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Francisco Gabriel Cabello Padial Historia del Arte Historia del Arte
Rafael García Quesada Construcciones Arquitectónicas Construcciones Arquitectónicas

María Carmen Pérez Bernárdez Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales

Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales

Diego Salas González Teoría de la Señal y Comunicaciones Teoría de la Señal, Telemática y 
Comunicaciones
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que 
resuelve declarar finalizado el concurso público convocado por Resolución de 
5 de noviembre de 2019, de la Universidad de Jaén, para la adjudicación de 
un contrato en régimen laboral en la categoría profesional de Titulado Superior 
(Perfil Estadística) Ref. 2019/07 TS CAP.

Por Resolución de la Universidad de Jaén, de fecha 5 de noviembre de 2019, publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 217, el 11 de noviembre, se convocó 
concurso público para la adjudicación de un contrato en régimen laboral en la categoría 
profesional de Titulado Superior (Perfil Estadística) Ref. 2019/07 TS CAP, estando en la 
actualidad en fase de tramitación, habiéndose publicado el listado provisional de admitidos 
y excluidos.

Con fecha 3 de diciembre de 2019, el Investigador Principal de la actividad científica, 
pone en conocimiento de la Gerencia de la Universidad de Jaén la imposibilidad de 
desarrollar las actividades previstas que justificaban la convocatoria del concurso público. 
La principal consecuencia de esta situación sería la de imposibilitar la ocupación efectiva 
del puesto de trabajo, debido a la inexistencia de actividad productiva, de la persona que 
finalmente obtuviese la plaza objeto de la convocatoria, conculcándose este derecho, 
recogido en el art. 4.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Visto lo anterior, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, acuerda declarar terminado este procedimiento selectivo con 
base en las causas señaladas con anterioridad.

Al objeto de proceder a la devolución de las tasas ingresadas en concepto de 
participación en el proceso selectivo, los solicitantes deberán facilitar a la Sección de 
Selección y Promoción Profesional, secpas@ujaen.es los siguientes datos: nombre 
y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la transferencia 
bancaria de devolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Rector de la Universidad 
de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses desde su notificación.

Jaén, 13 de diciembre de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad de la misma a don Luis Miguel 
Rondón García.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 17 
de septiembre de 2019 (BOE de 26 de septiembre de 2019), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le 
corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Luis Miguel Rondón García en el Área de Conocimiento de Trabajo Social 
y Servicios Sociales adscrita al Departamento de Psicología Social, Trabajo Social, 
Antropología Social y Estudios de Asia Oriental (plaza 023TUN19).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 12 de diciembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María Teresa Moríes 
Jiménez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar los 
concursos de acceso convocados por Resolución de la Universidad de Sevilla de 29 de 
julio de 2019 (BOE de 8 de agosto de 2019), para la provisión de plazas de Profesores/as  
Titulares de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y demás 
disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona 
a continuación:

-  María Teresa Moríes Jiménez, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Derecho Financiero y Tributario», adscrita al Departamento de 
«Derecho Financiero y Tributario» (plaza núm. 2/135/18).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombra Catedrática de Universidad a doña María Ángeles Gallego Águeda.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 29 de julio 
de 2019 (BOE de 7 de agosto de 2019), para la provisión de plazas de Catedráticos/as de 
Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, 
por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos 
cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y demás 
disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona 
a continuación:

-  María Ángeles Gallego Águeda, Catedrática de Universidad del área de conocimiento 
de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de «Administración de 
Empresas y Marketing» (plaza núm. 1/8/19).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el concurso 
de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 12 de agosto de 2019 
(BOE de 26 de agosto de 2019), para la provisión de plazas de Profesores/as Titulares de 
Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, 
por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos 
cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones que la 
desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a continuación:

- Jaime Solís Guzmán, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de «Construcciones 
Arquitectónicas II» (plaza núm. 2/25/19).

- Manuel Luis Orta Vázquez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Biología Celular», adscrita al Departamento de «Biología Celular» (plaza 
núm. 2/7/19).

- Ana María Rincón Romero, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Genética», adscrita al Departamento de «Genética» (plaza núm. 2/75/19).

- Verónica Carmen Cobano-Delgado Palma, Profesora Titular de Universidad del área 
de conocimiento de «Teoría e Historia de la Educación», adscrita al Departamento de 
«Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social» (plaza núm. 2/153/19).

- Patricia Hernández Rondán, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Dibujo», adscrita al Departamento de «Dibujo» (plaza núm. 2/34/19).

- Carlos Alberto Rivera Gómez, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de 
«Construcciones Arquitectónicas I» (plaza núm. 2/21/19).

- María Inmaculada Sánchez Queija, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», adscrita al Departamento de 
«Psicología Evolutiva y de la Educación» (plaza núm. 2/136/19).

- Montserrat Argandoña Bertrán, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Microbiología», adscrita al Departamento de «Microbiología y 
Parasitología» (plaza núm. 2/121/19).

- Juan Francisco García Martín, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Departamento de «Ingeniería Química» 
(plaza núm. 2/96/19).

- Beatriz María Morgado Camacho, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», adscrita al Departamento de 
«Psicología Evolutiva y de la Educación (plaza núm. 2/137/19).

- Lucía Jiménez García, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Psicología Evolutiva y de la Educación», adscrita al Departamento de «Psicología 
Evolutiva y de la Educacíón» (plaza núm. 2/138/19).
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- Juan Antonio Martínez Román, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Departamento de «Economía Aplicada 
I» (plaza núm. 2/49/19).

- Sonia Jimeno González, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Genética», adscrita al Departamento de «Genética» (plaza núm. 2/76/19).

- Joaquín Piedra de la Cuadra, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Didáctica de la Expresión Corporal», adscrita al Departamento de «Educación Física 
y Deporte» (plaza núm. 2/58/19). 

- Olga María Moreno Fernández, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Didáctica de las Ciencias Sociales», adscrita al Departamento de 
«Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales» (plaza núm. 2/42/19).

- Jerónimo García Fernández, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Didáctica de la Expresión Corporal», adscrita al Departamento de «Educación Física 
y Deporte» (plaza núm. 2/59/19). 

- Rafael Ruiz de la Haba, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Microbiología», adscrita al Departamento de «Microbiología y Parasitología» (plaza 
núm. 2/122/19).

- María Dolores Ramos Payán, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Química Analítica», adscrita al Departamento de «Química Analítica» 
(plaza núm. 2/141/19). 

- Silvia Martelo Landroguez, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de «Administración de 
Empresas y Marketing» (plaza núm. 2/3/19). 

- Antonio Plácido Moreno Beltrán, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de «Organización 
Industrial y Gestión de Empresas I» (plaza núm. 2/126/19).

- Ana Beatriz García Rondón, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Genética», adscrita al Departamento de «Genética» (plaza núm. 2/155/19).

- David Manuel Moreno Rangel, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de 
«Construcciones Arquitectónicas I» (plaza núm. 2/24719).

- Fernando Núñez Hernández, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de «Organización Industrial y 
Gestión de Empresas I» (plaza núm. 2/127/19).

- Marcos Calle Suárez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Organización de Empresas», adscrita al Departamento de «Organización Industrial y 
Gestión de Empresas I» (plaza núm. 2/128/19).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que doña Asunción Rodríguez Ramos se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad, con fecha 30.9.2019, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la 
LO 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la LO 
4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la 
LO 6/2001, de Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Asunción Rodríguez Ramos en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, en su propia plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita 
al Área de Conocimiento «Economía Aplicada» y Departamento de Economía e Historia 
Económica y acogida al régimen de dedicación a tiempo completo (DF005062).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar 
posesión en el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 12 de diciembre de 2019, por la que se adjudican becas a las 
personas beneficiarias suplentes correspondientes a la convocatoria realizada 
mediante Orden de 18 de octubre de 2018, por la que se convocaron las becas 
de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y 
con las Comunidades Andaluzas en el exterior para 2019-2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante Orden de 18 de octubre de 2018 de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática, se convocaron las becas de formación e investigación en 
materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el 
Exterior para 2019-2020 (BOJA núm. 214, de 6 de noviembre de 2018), reguladas por 
la Orden de 8 de noviembre de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión, en concurrencia competitiva, de becas de formación e investigación en 
materias relacionadas con la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior 
(BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013). 

En la citada Orden de 18 de octubre de 2018 se convocaron un total de diez becas: 
tres relacionadas con materias de la Unión Europea, con destino en Delegación de la 
Junta de Andalucía en Bruselas; cinco también relacionadas con materias de la Unión 
Europea, con destino en Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla; y dos becas 
relacionadas con las Comunidades Andaluzas en el Exterior, con destino en la Secretaría 
General de Acción Exterior, en Sevilla.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se realizó el requerimiento 
conjunto de subsanación, el 8 de abril de 2019. Finalizado el plazo de 10 días hábiles 
establecido para la subsanación, se procedió a la evaluación previa de los méritos 
alegados en las solicitudes admitidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de la 
Orden de 8 de noviembre de 2013. Para ello, se analizaron las solicitudes y se valoraron 
los méritos declarados según los criterios objetivos de valoración recogidos en el artículo 
10 de la Orden de 8 de noviembre de 2013.

Con fecha 29 de mayo de 2019, conforme a lo previsto en el artículo 15 de la 
Orden de 8 de noviembre de 2013, se hizo público el acuerdo del Secretario General 
de Acción Exterior, por el que se publica el listado de personas solicitantes admitidas 
en el procedimiento realizado mediante la Orden de 18 de octubre de 2018 por la que 
se convocan las becas de formación e investigación en materias relacionadas con la 
Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior para 2019-2020, así 
como el lugar y la fecha de la celebración de la entrevista personal, en su caso. En el 
citado acuerdo, además de contemplar el listado de personas solicitantes admitidas en 
el proceso de selección para las becas convocadas, se incluía la puntuación otorgada 
a cada una de ellas según los méritos declarados en la solicitud, y se convocaba para 
la realización de la entrevista personal a las personas que hubieran obtenido 3 puntos o 
más. Posteriormente, en las fechas contempladas en el citado acuerdo, se realizaron las 
entrevistas personales.

Una vez concluido el proceso de evaluación previa previsto al artículo 15 de la 
Orden de 8 de noviembre de 2013 y elaborada la lista de solicitudes que consiguieron 
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un orden preferente, tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos previstos 
en las bases reguladoras, se dictó, con fecha 5 de julio de 2019, la correspondiente 
Propuesta Provisional de Resolución, conforme al artículo 16 de la orden reguladora, 
concediéndose un plazo de diez días a las personas interesadas para que presentaran 
la aceptación de la beca propuesta en el Anexo II, la documentación acreditativa y/o las 
alegaciones, en su caso.

Transcurrido dicho plazo, esta Secretaría General de Acción Exterior procedió a la 
comprobación documental de los requisitos mínimos y de los méritos alegados, así como 
las alegaciones o renuncias presentadas, teniendo en cuenta el artículo 19.1 de la Orden 
de 8 de noviembre de 2013, el cual señala que a la vista de la documentación presentada 
por las personas beneficiarias provisionales y suplentes y de la comprobación documental 
de los requisitos mínimos y méritos alegados, así como de las alegaciones presentadas 
durante el trámite de audiencia, se podrá alterar el orden de las personas beneficiarias 
previstas en el artículo 16.1.

Con fecha 4 de septiembre de 2019, se elevó al Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior la correspondiente Propuesta Definitiva de Resolución, 
en la que se incluyen, para cada tipo de beca, la relación de las personas beneficiarias, 
ordenada de acuerdo con la puntuación obtenida, así como la relación de las personas 
beneficiarias suplentes, también ordenada según la puntuación obtenida. Todo ello a 
los efectos de que, una vez realizada la correspondiente fiscalización previa y conforme 
al artículo 20 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, se formalice, mediante orden, 
la concesión a las personas beneficiarias de las becas de formación e investigación 
en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en 
el Exterior correspondientes a la convocatoria realizada mediante la Orden de 18 de 
octubre de 2018.

Tras los trámites administrativos correspondientes, se publicó la Orden de 10 de 
octubre de 2019, por la que se conceden diez becas de formación e investigación en 
materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el 
Exterior (BOJA núm. 200, de 16 de octubre de 2019).

En la disposición primera de la Orden de 10 de octubre de 2019, firgura doña Marta 
Carratalá Guijarro, con DNI ***1944**, como beneficiaria de la beca Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, con número 
de orden 1 y una puntuación total de 17,73. Así mismo, figura doña Jusaima Moaid-Azm 
Peregrina, con DNI ***4823**, como beneficiaria de la beca Unión Europea, Secretaría 
General de Acción Exterior, con número de orden 3 y una puntuación total de 17,50. Sin 
embargo, ambas beneficiaras de estas becas renunciaron a las mismas en fechas previas 
al inicio del periodo de ejecución de las mismas.

Como consecuencia, se inició el procedimiento de sustitución de las citadas becas, 
que ha dado como resultado, respecto al total de personas beneficiarias y personas 
beneficiarias suplentes incluidas en la Orden de 10 de octubre de 2019, las siguientes 
renuncias:

1. Con fecha 15 de octubre de 2019, doña Marta Carratalá Guijarro, con DNI ***1944**, 
renuncia a la beca Comunidades Andaluzas en el Exterior, Secretaría General de Acción 
Exterior, en Sevilla, para la que había sido propuesta como adjudicataria con número de 
orden 1 y puntuación de 17,73 puntos, por motivos personales. Dicha renuncia ha sido 
aceptada mediante Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior de 23 de octubre de 2019.

2. Con fecha 16 de octubre de 2019, doña Jusaima Moaid-Azm Peregrina, con DNI 
***4823**, renuncia a la beca Unión Europea, Secretaría General de Acción Exterior, que 
se le había adjudicado con número de orden 3 y una puntuación total de 17,50 puntos, por 
motivos académicos y personales. La renuncia ha sido aceptada mediante Orden de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 23 de octubre de 2019.
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3. Con fecha 29 de octubre de 2019, doña Ana García de la Blanca Pérez de Guzmán, 
con DNI ***4365**, que figuraba en la disposición quinta de la Orden de 10 de octubre 
de 2019 como persona beneficiaria suplente de la beca Comunidades Andaluzas en el 
Exterior, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, con número de orden 1 y 
puntuación de 14,50, presenta escrito de renuncia a continuar en el procedimiento por ser 
beneficiaria de otra beca y haber optado por ella. La renuncia ha sido aceptada por Orden 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 31 de octubre de 
2019.

4. Con fecha 31 de octubre de 2019, doña Mariana Restrepo Palacio, con DNI 
***1065**, que figuraba en la disposición quinta de la Orden de 10 de octubre de 2019 
como persona beneficiaria suplente de la beca Unión Europea, Secretaría General de 
Acción Exterior, con número de orden 2 y puntuación de 12,70, presenta escrito de 
renuncia a continuar en el procedimiento convocado por Orden de 18 de octubre de 2018, 
por haber firmado un contrato laboral. La renuncia ha sido aceptada por Orden de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 6 de noviembre de 
2019.

Con fecha de 20 de noviembre de 2019, la Secretaría General de Acción Exterior 
modifica la Propuesta Definitiva de Resolución de la convocatoria realizada por la Orden 
de 18 de octubre de 2018, proponiendo dejar sin efecto la adjudicación de la beca: 
Comunidades Andaluzas en el Exterior, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, 
otorgada a doña Marta Carratalá Guijarro, con DNI ***1944** y la adjudicación de la 
beca Unión Europea, Secretaría General de Acción Exterior, otorgada a doña Jusaima 
Moaid-Azm Peregrina, con DNI ***4823**, quedando dichas becas disponibles para ser 
adjudicadas a las personas suplentes que correspondan, según el orden establecido en 
la Orden de 10 de octubre de 2019.

Asimismo, propone modificar la relación de las personas beneficiarias de las becas 
Unión Europea, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, y Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, contemplada 
en la Orden de 10 de octubre de 2019, por la que se conceden diez becas de formación 
e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, al quedar sin efecto las becas concedidas a doña Marta Carratalá 
Guijarro y doña Jusaima Moaid-Azm Peregrina, así como modificar la lista de personas 
beneficiarias suplentes para cubrir las renuncias o bajas que puedan producirse, al haber 
sido aceptadas las renuncias a continuar en el procedimiento presentadas por doña Ana 
García de la Blanca Pérez de Guzman, a la beca Comunidades Andaluzas. Secretaría 
General de Acción Exterior, en Sevilla, y por doña Mariana Restrepo Palacio, a la beca 
Unión Europea. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Orden de 8 de 
noviembre de 2013, corresponde la adjudicación de las becas a las personas suplentes 
que correspondan según el orden establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La finalidad de estas becas es la formación especializada de personas 
con titulación universitaria sobre la actividad de la Unión Europea y las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, mediante la realización de actividades de formación e 
investigación en materias competencia de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior relacionadas con la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en 
el Exterior, en la Secretaría General de Acción Exterior y en la Delegación de la Junta 
de Andalucía en Bruselas, a fin de dotar a jóvenes con titulación universitaria superior 
de una experiencia en estas materias que facilite su posterior incorporación al mercado 
laboral, correspondiendo a la Secretaría General de Acción Exterior la instrucción del 
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procedimiento de concesión de becas, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de 
la Orden de 8 de noviembre de 2013.

Según el artículo 3.3 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, atendiendo a la 
naturaleza de estas subvenciones y por tratarse de becas a personas físicas en periodo 
de formación, se exceptúa a las personas solicitantes de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por lo que no tendrán que 
acreditar que se hayan al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 116.2 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, quedarán exceptuadas 
de acreditar que no tienen deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho 
Público de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las personas beneficiarias de las becas deberán cumplir el régimen de 
formación o de investigación que establezca la persona responsable del Centro Directivo 
correspondiente, así como las obligaciones previstas en el artículo 24 de la Orden de 8 de 
noviembre de 2013 y el resto de la normativa que le sea de aplicación.

Tercero. El artículo 23 de la Orden de 8 de noviembre de 2013 contempla los derechos 
de las personas beneficiarias de las becas, entre los cuales está el derecho a percibir la 
ayuda económica que corresponda a la beca en la forma establecida por la convocatoria, 
que no tendrá, en ningún caso, naturaleza de salario. Así mismo, corresponden a las 
personas beneficiarias los derechos y obligaciones previstas en la citada orden reguladora 
y en el resto de normativa que les sea de aplicación. 

Cuarto. La dotación de cada beca, según lo establecido en el artículo 4.1 de la Orden 
de 8 de noviembre de 2013, comprenderá una asignación mensual y una única asignación 
para los gastos extraordinarios contemplados en el artículo 4.2 de la orden citada, así 
como cualquier otro gasto preceptivo exigido por la normativa vigente, por lo que se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de 
lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social. 

Quinto. El artículo 5.1 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión, en concurrencia competitiva, de becas 
de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las 
Comunidades Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013), 
señala que “La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía. Por otro lado, en el artículo 1.2 del 
Dispongo de la Orden de 18 de octubre de 2018 se refleja que la disponibilidad máxima 
en la Aplicación Económica 482.01.82A es de 146.000 euros para la citada convocatoria 
realizada mediante la Orden de 18 de octubre de 2018.

Teniendo en cuenta lo señalado, la Orden de 10 de octubre de 2019, por la que se 
conceden diez becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 
Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior para 2019-2020 contempla que 
las becas que se desarrollen en la sede de la Secretaría General de Acción Exterior de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior en Sevilla, tendrán una 
dotación desglosada en mensualidades, a razón de 1.000 euros cada mensualidad, así 
como una bolsa para gastos extraordinarios de 791,18 euros.
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Sexto. En el artículo 21 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, reguladora de las 
becas, se contempla que, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de dicha orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, las personas beneficiarias, 
mediante el Anexo III, deberán proceder a la aceptación de la beca y de cuantas 
obligaciones se deriven de dicha orden reguladora. Transcurrido el plazo sin haberse 
efectuado la aceptación y, en su caso, la renuncia a otras becas, la adjudicación de la 
beca quedará sin efecto. La misma consecuencia se producirá si la persona adjudicataria 
de la beca no se incorporase en el plazo establecido en la resolución de concesión, salvo 
que medie causa justificada.

Séptimo. La Secretaría General de Acción Exterior es competente para la instrucción 
del procedimiento de concesión de becas convocadas mediante la Orden de 18 de octubre 
de 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 8 de noviembre 
de 2013, reguladora de las becas de formación e investigación en materias relacionadas 
con la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior. 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, así como con el artículo 
19.2 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, esta Secretaría General de Acción 
Exterior ha elevado al Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior 
la Modificación de la Propuesta Definitiva de Resolución de la convocatoria realizada 
mediante Orden de 18 de octubre de 2018, dejando sin efecto una beca sobre la Unión 
Europea y otra sobre Comunidades Andaluzas en el Exterior, ambas con destino en 
la Secretaría General de Acción Exterior, por renuncias presentadas por las personas 
interesadas en el procedimiento, proponiendo modificar la relación de las personas 
beneficiarias provisionales de las becas Unión Europea, Secretaría General de Acción 
Exterior, en Sevilla, y Comunidades Andaluzas en el Exterior, Secretaría General de 
Acción Exterior, en Sevilla, incluyendo así mismo una lista de personas beneficiarias 
suplentes para cubrir las renuncias o bajas que pudieran tener lugar, teniendo a la vez 
en cuenta que la adjudicación a las personas beneficiarias y la determinación del orden 
de prelación de las personas beneficiarias suplentes se formalizaba mediante la Orden 
de 10 de octubre de 2019.

Octavo. Para la adjudicación de estas becas se ha seguido el procedimiento de 
concesión de subvenciones regladas en concurrencia competitiva previsto en la Orden 
de 8 de noviembre de 2013, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por lo que las solicitudes 
han sido valoradas siguiendo los criterios de previstos en el artículo 10 de la Orden de 
bases reguladoras respecto al expediente académico, formación específica en materias 
relacionadas con el objeto de la convocatoria, experiencia o prácticas realizadas, 
conocimiento de idiomas y a la entrevista personal realizada. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; en la vigente Ley de 
Presupuestos; en el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, así como en la Orden de 8 de noviembre de 2013 de la Consejería de la Presidencia, 
reguladora de estas ayudas, y en las demás disposiciones aplicables.

Vistos los preceptos legales citados, así como la propuesta de la Secretaría General de 
Acción Exterior, este Consejero, en el uso de la competencia que le atribuye el artículo 20 
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de la Orden de 8 de noviembre de 2013 y fiscalizada de conformidad la propuesta de gasto 
derivada del presente expediente con cargo a la Aplicación Presupuestaria 482.01.82.A.

D I S P O N G O

Primero. Dejar sin efecto la adjudicación de la beca Comunidades Andaluzas en 
el Exterior, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, concedida a doña Marta 
Carratalá Guijarro, con DNI ***1944**, al haber renunciado por motivos personales a la 
misma y haber sido aceptada su renuncia por Orden de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior de 23 de octubre de 2019. Igualmente, dejar sin efecto la 
adjudicación de la beca Unión Europea, Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, 
otorgada a doña Jusaima Moaid-Azm Peregrina, con DNI ***1944**, al haber renunciado 
por motivos personales y académicos y haber sido aceptada su renuncia por Orden de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 23 de octubre de 2019.

Segundo. Adjudicar una beca de formación e investigación Unión Europea, Secretaría 
General de Acción Exterior, en Sevilla, teniendo en cuenta los artículos 21 y 28 de la 
Orden de 8 de noviembre de 2013, según lo dispuesto en el artículo 20 de la citada orden, 
a la persona beneficiaria que a continuación se cita:

PERSONA BENEFICIARIA DE LA BECA UNIÓN EUROPEA. SECRETARÍA GENERAL 
DE ACCIÓN EXTERIOR, EN SEVILLA:

Apellidos y nombre DNI Puntuación de
méritos acreditados

Puntuación de la 
entrevista personal

Puntuación 
TOTAL

RUBIO PÉREZ, SERGIO ***4162** 6,50 5,38 11,88

Tercero. Adjudicar una beca Comunidades Andaluzas en el Exterior, Secretaría 
General de Acción Exterior, en Sevilla, teniendo en cuenta los artículos 21 y 28 de la 
Orden de 8 de noviembre de 2013, según lo dispuesto en el artículo 20 de la citada orden, 
a la persona beneficiaria que a continuación se cita:

PERSONA BENEFICIARIA PARA LA BECA COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL 
EXTERIOR. SECRETARÍA GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR, EN SEVILLA:

Apellidos y nombre DNI Puntuación de
méritos acreditados

Puntuación de la 
entrevista personal

Puntuación 
TOTAL

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ÁLVARO JAVIER ***5017** 10,25 3,30 13,55

Cuarto. Conceder a las personas adjudicatarias de las becas las siguientes cuantías, 
con la distribución que se indica: 

Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 9.791,18 euros. El desglose de la dotación 
queda establecido en los siguientes términos:

a) Una asignación de 1.000 euros pagaderas por mes vencido.
b) Una asignación de 791,18 euros para gastos de carácter extraordinario.

Quinto. Determinar que la duración de la beca es de nueve meses, periodo que se 
iniciará el día 1 de febrero de 2020 y finalizará el 31 de octubre de 2020, sin perjuicio 
de sus posibles prórrogas en los términos previstos en el artículo 6 de la Orden de 8 de 
noviembre de 2013, debiendo incorporarse la persona adjudicataria de la beca el primer 
día hábil del periodo señalado en su centro directivo. El plazo y forma de justificación del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concede la beca se realizará por módulos 
mensuales.
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Sexto. Conceder a las personas adjudicatarias un plazo de diez días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de presente orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para que, mediante el Anexo III, acepten la beca y cuantas obligaciones se 
deriven de la Orden de 8 de noviembre de 2013 y para que renuncie, en su caso, a otras 
becas, según lo dispuesto en el artículo 21 de la citada orden. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la aceptación y, en su caso, la renuncia 
a otras becas, la adjudicación de la beca quedará sin efecto, previa orden dictada al efecto 
que será notificada a la persona interesada. La misma consecuencia se producirá si la 
persona adjudicataria de la beca no se incorporase en el plazo establecido en presente 
orden de concesión, salvo que medie causa justificada. Si la adjudicación de la beca 
quedara sin efecto, se resolverá la misma a favor de la persona suplente que corresponda 
según el orden establecido, para lo cual se dictará una orden con el contenido previsto 
en el artículo 20 de la orden reguladora, que se notificará a la persona interesada y se 
publicará en la página web indicada en la convocatoria y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Séptimo. Declarar que, para las becas Unión Europea, Secretaría General de Acción 
Exterior, en Sevilla, y Comunidades Andaluzas en el Exterior, Secretaría General de 
Acción Exterior, en Sevilla, han resultado personas beneficiarias suplentes, para el 
supuesto de renuncia, imposibilidad o incumplimiento de las obligaciones por parte de las 
personas adjudicatarias, en los términos del artículo 20.1h) de la Orden de 8 de noviembre 
de 2013, las siguientes personas, en el orden de prelación que se indica:

PERSONAS BENEFICIARIAS SUPLENTES PARA LAS BECAS UNIÓN EUROPEA. 
SECRETARÍA GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR, EN SEVILLA:

Orden Apellidos y nombre DNI Puntuación de los
méritos acreditados

Puntuación de 
la entrevista 

personal

Puntuación 
TOTAL

1 ESCALANTE ARROYO, ALFONSO ***9379** 2,50 8,10 10,60

2 PAZ LÓPEZ, FLORES DE ***2765** 6,50 3,92 10,42

Personas beneficiarias suplentes para las becas Comunidades Andaluzas en el 
Exterior. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla:

Orden Apellidos y nombre DNI Puntuación de
méritos acreditados

Puntuación de 
la entrevista 

personal

Puntuación 
TOTAL

1 SÁNCHEZ APARICIO, MANUEL SALVADOR ***2787** 11,00 2,13 13,13

2 RESTREPO PALACIO, MARIANA ***1065** 6,00 6,70 12,70

3 ESCALANTE ARROYO, ALFONSO ***9379** 2,50 8,10 10,60

4 PAZ LÓPEZ, FLORES DE ***2765** 6,50 3,92 10,42

Octavo. Aceptar y proceder al archivo de los expedientes de las personas que 
presentan su renuncia al procedimiento.

Noveno. Las becas concedidas mediante la presente orden son subvenciones con 
cargo a la Aplicación Económica 482.01.82A. Conforme a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, en cuyo artículo 40, apartado 2.e) se contempla que, en el caso 
de subvenciones, pueden adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, habiendo quedado fijada la distribución 
del gasto en el dispongo séptimo de la Orden de 10 de octubre de 2019.
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Décimo. Ordenar la publicación presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sustituyendo esta publicación a la notificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, advirtiendo a las personas 
interesadas que contra esta orden, que agota la vía administrativa, podrán interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes o directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al del recibo de la notificación de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40, 41 y 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, opción 
Inspección Farmacéutica de la Junta de Andalucía (A1.2100), correspondiente a 
las Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 
24 de julio de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, Especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, opción 
Inspección Médica; en el Cuerpo Superior Facultativo, Especialidad Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios, opción Inspección Farmacéutica; y en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, Especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios, de la Junta de Andalucía, por delegación de la persona titular de la Consejería 
con competencias en Administración Pública, esta Dirección

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad 
Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, opción Inspección Farmacéutica 
(A1.2100). En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que 
han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo,  
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 18 
de enero de 2020, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.
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Quinto. Contra la presente resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 113 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Actividad Física y del Deporte de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A1.2027), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 
24 de julio de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan proceso selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Actividad Física y del Deporte de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, por delegación de la persona titular de la Consejería con competencias en 
Administración Pública, esta Dirección 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Actividad 
Física y del Deporte de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2027). En 
el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado 
su exclusión. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 18 
de enero de 2020, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
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directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería Industrial de la Junta de Andalucía (A1.2004), correspondiente a las 
Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 
24 de julio de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos, 
opciones y/o subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, por 
delegación de la persona titular de la Consejería con competencias en Administración 
Pública, esta Dirección

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería 
Industrial (A1.2004). En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 18 
de enero de 2020, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
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desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso selectivo 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Enfermería, subopción Enfermería del Trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía (A2.2007), correspondiente a las Ofertas de Empleo 
Público de 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 
24 de julio de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Enfermería, subopción Enfermería del Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, por delegación de la persona titular de la Consejería 
con competencias en Administración Pública, esta Dirección

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Enfermería, subopción Enfermería del Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía (A2.2007). En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la Calle Torneo, núm. 
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 18 
de enero de 2020, a las 10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
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el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), 
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 120 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria Entorno Doñana. Almonte 

(Huelva).
Código puesto de trabajo: 6655210.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-16.584,84 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA 
núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próxima a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9743710.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A2//C1.
Cuerpo preferente: A22.
Área funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX- 11.793,60 €.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA 
núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 10018910.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Granada.
Centro de destino: Parque Natural «Sierra Huétor».
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1 // A2.
Cuerpo preferente: A12. 
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Tipo de Administración: AX.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 17.232,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 10 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (en 
adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus presupuestos, 
contratos laborales para la realización de un proyecto específico de investigación. Tales 
contratos se ajustarán, según dispone la citada ley, a la modalidad de obra o servicio 
determinado y a la de contratos formativos a que se refieren los artículos 15.1.a) y 11.1, 
respectivamente, del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con personal investigador o personal 
científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida Ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en 

la página web del IFAPA, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa, en el 
apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de esta resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00,00 horas del primer 
día y finalizando a las 24,00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación, cuya fidelidad con el original 
garantizarán mediante una declaración responsable o utilización de firma electrónica 
avanzada:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 
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d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: Persona titular del Servicio de Investigación e Innovación de IFAPA. 
- Vocales: Persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 

Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la Comisión de Selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La resolución se publicará en la página web del IFAPA y en ella 
se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

 b) Solo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III 
de la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante. 

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá a 
la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en los artículos 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás de general 
y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y licencias e 
indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
A la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee prorrogar el mismo, 

el responsable del proyecto o el proponente de la contratación elaborará un informe 
evaluando la actividad desarrollada del contratado, que se remitirá al Servicio de 
Investigación e Innovación y al de Recursos Humanos. Dicho informe será vinculante 
para la prórroga del mencionado contrato, siempre que la disponibilidad financiera, plazos 
de ejecución y cumplimiento de los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Investigación e Innovación propondrá las correspondientes prórrogas 
al Servicio de Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las actividades y 
objetivos previstos en el proyecto para el contrato asignado al mismo.
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Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- El Presidente, José Cara González.

ANEXO I

C
O

N
TR

AT
O

PROYECTO DE 
I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO 

IFAPA
DURACIÓN 
ESTIMADA

REQUISITOS

TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA 

FO
R

M
A

C
IÓ

N

OTROS 
REQUISITOS

1

Innovaciones para 
la sostenibilidad, 
productividad 
y mejora de 
los cultivos 
subtropicales 
(mango y 
chirimoyo) 
(PR.AVA.
AVA2019.038)

FEDER

IFAPA 
Camino 

de Purchil 
(Granada)

21 meses 
(tiempo 
parcial)

Técnico 
Superior 
en Gestión 
Forestal y del 
Medio Natural

Experiencia en manejo 
instrumental de 
medidas fisiológicas 
en plantas (potencial 
hídrico y conductancia 
estomática) y 
termografía de 
infrarrojos

- Carnet 
conducir B.

ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:
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- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en la 
convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 punto por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.

- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0,10 puntos por cada 
20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado

Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 
de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, este se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
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en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral o documento equivalente, 
así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las funciones 
desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la formación:
•  Titulaciones académicas, Copia del título o certificado de haber abonado los 

derechos de expedición del mismo.
•  Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
•  La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, 
la materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
•  Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas o 

privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de 
dicho idioma. 

 La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 10 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus 
presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico de 
investigación. Tales contratos se ajustarán, según dispone la citada ley, a la modalidad 
de obra o servicio determinado y a la de contratos formativos a que se refieren los 
artículos 15.1 a) y 11.1, respectivamente, del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con 
personal investigador o personal científico o técnico así como con quienes estuviesen 
en posesión del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida Ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en 

la página web del IFAPA, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa, en el 
apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de esta resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00,00 horas del primer 
día y finalizando a las 24,00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación, cuya fidelidad con el original 
garantizarán mediante una declaración responsable o utilización de firma electrónica 
avanzada:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el ministerio correspondiente. 
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d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: persona titular del Servicio de Investigación e Innovación de IFAPA.
- Vocales: persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 

Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la comisión de selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La resolución se publicará en la página web del IFAPA y en ella 
se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

b) Sólo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III 
de la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante. 

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en los artículos 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás de general 
y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y licencias e 
indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
A la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee prorrogar el mismo, 

el responsable del proyecto o el proponente de la contratación elaborará un informe 
evaluando la actividad desarrollada del contratado, que se remitirá al Servicio de 
Investigación e Innovación y al de Recursos Humanos. Dicho informe será vinculante 
para la prórroga del mencionado contrato, siempre que la disponibilidad financiera, plazos 
de ejecución y cumplimiento de los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Investigación e Innovación propondrá las correspondientes prórrogas 
al Servicio de Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las actividades y 
objetivos previstos en el proyecto para el contrato asignado al mismo.
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Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- El Presidente, José Cara González.

ANEXO I

CONTRATO PROYECTO DE 
I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO 

IFAPA
DURACIÓN 
ESTIMADA

REQUISITOS
TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 

REQUISITOS

1 Leguminosas 
en Andalucía: 
Sostenibilidad 
alimentaria y 
medioambiental 
(PR.AVA.
AVA2019.030)

FEDER IFAPA 
Alameda 
del Obispo 
(Córdoba)

18 meses Licenciatura 
en Ingeniería 
Agrónoma o 
Máster Habilitante 
o Licenciatura 
en Biología o 
grado en Biología 
más master 
nivel MECES 
3 relacionado 
con temática 
del proyecto 
o licenciado 
en ciencias 
ambientales o 
grado en ciencias 
ambientales 
más master 
nivel MECES 
3 relacionado 
con temática del 
proyecto 
 

- Experiencia 
(publicaciones 
o becas o 
contratos) en 
sostenibilidad de 
sistemas agrarios 
extensivos.
- Experiencia 
(publicaciones o 
becas o contratos 
o patentes-
variedades) en 
mejora genética de 
leguminosas grano 
para alimentación 
animal. 
- Experiencia 
(publicaciones o 
becas o contratos 
o patentes-
variedades) en 
mejora genética 
de leguminosas 
forrajeras para 
alimentación 
animal.

- Carnet conducir B.
- Disponibilidad 
para viajar por toda 
Andalucía*.

*Este requisito requiere declaración jurada al respecto.

ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:
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- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica 
de las personas candidatas, con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

- Publicaciones:

Tipo de publicación Primer o último autor Coautor

Revistas con índice de impacto internacional (JRC, SCI e ISI)1 Hasta 3 puntos Hasta 1,5 puntos

Libros (con ISBN o Depósito legal o Creative Common) 1,5 puntos 1 punto

Otras revistas, capítulos de libros (con ISBN, ISSN o depósito legal o 
creative common), documentos, informes científico-técnicos, material 
docente, guías de cultivos, vídeos y otros productos de transferencia2.

1 punto 0,5 puntos

1 En función del cuartil en que esté catalogada la revista.
2  En el caso de libros de actas de congresos con ISBN, ISSN o depósito legal o creative common, la puntuación 

se reducirá en medio punto en cada uno de los apartados.

- Obtenciones vegetales y patentes debidamente registradas:
Las obtenciones vegetales y las patentes que acrediten explotación comercial y/o 

generación de regalías, se valorarán con 3 puntos por cada una.
- Las obtenciones vegetales y las patentes debidamente registradas que no acrediten 

explotación comercial y/o generación de regalías, se valorarán con 2 puntos por cada una.
- Dirección de tesis doctorales, 1 punto. Dirección de proyectos o trabajos fin de 

máster y fin de carrera, 0,50 puntos, por cada uno.
- Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas u otras actividades divulgativas 

destinadas a profesionales de los sectores agrario, forestal, pesquero o agroalimentario, 
0,20 por cada diez horas lectivas.

- Otras actividades de carácter divulgativo, 0,10 puntos por cada diez horas lectivas.
- Participación en ponencias y comunicaciones a Congresos, 0,20 puntos por cada 

una, diferenciándose si son comunicaciones orales, 0,20 puntos, o póster, 0,10.

C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en 
la convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
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Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0,10 puntos por cada 

20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado
Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 

de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
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que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral o documento equivalente, 
así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las funciones 
desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la producción científica y tecnológica:
• Publicaciones:
◦ De libros, capítulos, actas de congresos, etc, copia de las páginas donde aparezca 

el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.
◦ De artículos, copia de primera y última página, donde consten autor/es, revista 

donde se ha publicado, fecha de publicación, título y edición.
◦ De artículos aceptados, justificante que acredite la notificación del editor.
• Las patentes y obtenciones vegetales, mediante copia del documento que certifique 

su inscripción en la oficina pública de registro correspondiente. La generación de regalías 
deberán acreditarse documentalmente.

• Dirección de tesis doctorales o dirección de proyectos o trabajos fin de máster y fin 
de carrera , copia del certificado oficial correspondiente.

• La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas, ponencias, o 
comunicaciones a congresos, copia del certificado o nombramiento como profesor o 
ponente donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente, fecha 
de realización, número de horas impartidas y la entidad organizadora. Tratándose de 
ponencias y comunicaciones a congresos, deberá aportarse copia de las mismas.

• La impartición de otras actividades de carácter divulgativo, copia del certificado 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad divulgativa, fecha de 
realización, número de horas realizadas en la actividad y la entidad organizadora.

- Para la formación:
• Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los 

derechos de expedición del mismo.
• Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
• La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la 
materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
• Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas 

o privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de dicho 
idioma. 

La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 13 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus 
presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico de 
investigación. Tales contratos se ajustarán, según dispone la citada ley, a la modalidad 
de obra o servicio determinado y a la de contratos formativos a que se refieren los 
artículos 15.1.a) y 11.1, respectivamente, del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con personal 
investigador o personal científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión 
del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida Ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en 

la página web del IFAPA, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa, en el 
apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
esta Resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00:00 horas del primer 
día y finalizando a las 24:00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación, cuya fidelidad con el original 
garantizarán mediante una declaración responsable o utilización de firma electrónica 
avanzada:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 
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d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: persona titular del Servicio de Investigación e Innovación de IFAPA.
- Vocales: persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 

Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la comisión de selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La Resolución se publicará en la página web del IFAPA y en 
ella se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará Resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

 b) Solo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III 
de la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante.

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad.

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo.

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original.

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás de general 
y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y licencias e 
indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
A la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee prorrogar el mismo, 

el responsable del proyecto o el proponente de la contratación elaborará un informe 
evaluando la actividad desarrollada del contratado, que se remitirá al Servicio de 
Investigación e Innovación y al de Recursos Humanos. Dicho informe será vinculante 
para la prórroga del mencionado contrato, siempre que la disponibilidad financiera, plazos 
de ejecución y cumplimiento de los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Investigación e Innovación propondrá las correspondientes prórrogas 
al Servicio de Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las actividades y 
objetivos previstos en el proyecto para el contrato asignado al mismo.
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Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Presidente, José Cara González.
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REQUISITOS

TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 

REQUISITOS

1

Innovaciones para la sostenibilidad, 
productividad y mejora de los 
cultivos subtropicales
(mango y chirimoyo)
(PR.AVA.AVA2019.038)

FEDER
IFAPA Málaga
(Sede 
Churriana)

20 meses 
(tiempo parcial)

Licenciatura en Biología o 
Grado en Biología
o Bioquímica más Máster
Nivel Meces 3 en 
biotecnología avanzada

-  Conocimientos en cultivo 
in vitro.

-  Conocimientos en 
técnicas de ingeniería 
genéttica aplicadas a 
árboles frutales

- Inglés Nivel B1.
- Carné conducir B.

ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.
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B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica 
de las personas candidatas, con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

- Publicaciones:

Tipo de publicación Primer o último autor Coautor

Revistas con índice de impacto internacional (JRC, SCI e ISI)1 Hasta 3 puntos Hasta 1,5 puntos

Libros (con ISBN o Depósito legal o Creative Common) 1,5 puntos 1 punto

Otras revistas, capítulos de libros (con ISBN, ISSN o depósito legal o 
creative common), documentos, informes científico-técnicos, material 
docente, guías de cultivos, vídeos y otros productos de transferencia.2

1 punto 0,5 puntos

1. En función del cuartil en que esté catalogada la revista.
2.  En el caso de libros de actas de congresos con ISBN, ISSN o depósito legal o creative common, la puntuación se reducirá 

en medio punto en cada uno de los apartados.

- Obtenciones vegetales y patentes debidamente registradas:
Las obtenciones vegetales y las patentes que acrediten explotación comercial y/o 

generación de regalías, se valorarán con 3 puntos por cada una.
- Las obtenciones vegetales y las patentes debidamente registradas que no acrediten 

explotación comercial y/o generación de regalías, se valorarán con 2 puntos por cada una.
- Dirección de tesis doctorales, 1 punto. Dirección de proyectos o trabajos fin de 

máster y fin de carrera, 0,50 puntos, por cada uno.
- Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas u otras actividades divulgativas 

destinadas a profesionales de los sectores agrario, forestal, pesquero o agroalimentario, 
0,20 por cada diez horas lectivas.

- Otras actividades de carácter divulgativo, 0,10 puntos por cada diez horas lectivas.
- Participación en ponencias y comunicaciones a Congresos, 0,20 puntos por cada 

una, diferenciándose si son comunicaciones orales, 0,20 puntos, o póster, 0,10.
C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 

el siguiente detalle:
- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en 

la convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.

- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0.10 puntos por cada 
20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
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• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado.

Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 
de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, este se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral o documento equivalente, 
así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las funciones 
desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la producción científica y tecnológica:
• Publicaciones:

◦  De libros, capítulos, actas de congresos, etc, copia de las páginas donde aparezca 
el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.

◦  De artículos, copia de primera y última página, donde consten autor/es, revista 
donde se ha publicado, fecha de publicación, título y edición.

◦ De artículos aceptados, justificante que acredite la notificación del editor.
• Las patentes y obtenciones vegetales, mediante copia del documento que 

certifique su inscripción en la oficina pública de registro correspondiente. La generación 
de regalías deberán acreditarse documentalmente.
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• Dirección de tesis doctorales o dirección de proyectos o trabajos fin de máster y 
fin de carrera , copia del certificado oficial correspondiente.

• La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas, ponencias, o 
comunicaciones a congresos, copia del certificado o nombramiento como profesor o 
ponente donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente, fecha 
de realización, número de horas impartidas y la entidad organizadora. Tratándose de 
ponencias y comunicaciones a congresos, deberá aportarse copia de las mismas.

• La impartición de otras actividades de carácter divulgativo, copia del certificado 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad divulgativa, fecha de 
realización, número de horas realizadas en la actividad y la entidad organizadora.
- Para la formación:

• Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

• Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 
calificación media obtenida.

• La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 
certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la 
materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
• Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas 

o privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de dicho 
idioma. 

 La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Pulpí en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Pulpí en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Almería.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la 
Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PULPÍ EN EL ÁREA DE GESTIÓN 

SANITARIA NORTE DE ALMERÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Pulpí del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Almería, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, sito 
en Hospital «La Inmaculada» Avda. Dra. Ana Parra, s/n, CP 04600 de Huércal-Overa 
(Almería) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Pulpí del Área de 

Gestión Sanitaria Norte de Almería.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Almería y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza...................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad .............................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Pulpí, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............., 
BOJA núm. ................., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 
ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Gran Capitán en el Distrito Sanitario Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Gran Capitán en el Distrito 
Sanitario Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA  
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE GRAN CAPITÁN EN EL DISTRITO 

SANITARIO GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Gran Capitán del Distrito Sanitario Granada.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la 
presente resolución, y se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, sito en Complejo Administrativo Almanjayar, Edificio, núm. 2,  
1.ª planta, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, C.P. 18013, de Granada, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Gran Capitán en el 

Distrito Sanitario Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada , o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios delos Distritos 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el  
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de .............................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................................, BOJA núm. ..................., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 
4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Peligros en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25  
que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Peligros en el Distrito Sanitario 
Metropolitano de Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PELIGROS EN EL DISTRITO 

SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Peligros del Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la 
presente resolución, y se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, sito en Complejo Administrativo Almanjayar, Edificio núm. 2, 1.ª 
planta, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, C.P. 18013, de Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Peligros del Distrito 

Sanitario Metropolitano de Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos 
Granada y Metropolitano y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .................................., BOJA núm. ......................, de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Armilla en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Armilla en el Distrito Sanitario 
Metropolitano de Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA  
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ARMILLA EN EL DISTRITO 

SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Armilla del Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la 
presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Granada-Metropolitano sito en Complejo Administrativo Almanjayar, Edificio núm. 2, 1.ª 
planta C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, C.P. 18013 de Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Armilla del Distrito 

Sanitario Metropolitano de Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos sanitarios Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos sanitarios Granada y-Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos 
sanitarios Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................., BOJA núm. ............... de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y METROPOLITANO 
DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Urgencias en el Distrito Sanitario Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Urgencias en el Distrito Sanitario 
Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE URGENCIAS EN EL DISTRITO 

SANITARIO GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1.  El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1.  Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2.  Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3.  Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Urgencias del Distrito Sanitario Granada.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios Granada y 
Metropolitano de Granada, sito en Complejo Administrativo Almanjayar, Edificio núm. 2 – 
1ª planta C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, C.P. 18013 de Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias del Distrito 

Sanitario Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5.  Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6.  Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7.  Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 201 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio Director/a de Unidad de Gestión Clínica de .........................., convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............
...................................., BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos:
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna (Ref. 4332).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
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anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Oncología y 
Cuidados Intensivos del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Oncología y 

Cuidados Intensivos, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital de La Merced, sito en Avda. de la Constitución, núm. 2, 41640 
Osuna (Sevilla), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. ......................., 
y domicilio en ........................., calle/avda./pza..........................................................., 
tfnos. ........................................., correo electrónico .............................................................., 
en posesión del título de ...................................., especialidad ................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna (Ref. 
4332), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .............., BOJA núm. .............., de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa 
Río Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Caleta en el Distrito Sanitario Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Caleta en el Distrito Sanitario 
Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CALETA EN EL DISTRITO 

SANITARIO GRANADA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Caleta del Distrito Sanitario Granada.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la 
presente resolución, y se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios 
Granada y –Metropolitano, sito en Complejo Administrativo Almanjayar, Edificio núm. 2– 
1.ª planta, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, C.P. 18013, de Granada, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Caleta del Distrito 

Sanitario Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Granada y Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS, en el 
plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ........................................... calle/avda./pza. .......................................................,
tfnos. ...................................................., correo electrónico  ......................................................, 
en posesión del título de ........................................., especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ..............................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ............................, BOJA núm. ................................., de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de La Plata en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica La Plata en el Distrito Sanitario 
Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Aadministrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, 
DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA LA PLATA EN EL DISTRITO 

SANITARIO SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica La Plata del Distrito Sanitario Sevilla.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones) 41013, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de la Plata del Distrito 

Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
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surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Sevillla o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 234 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio Director/a de Unidad de Gestión Clínica de .........................., convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............
...................................., BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos:
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón en el Distrito 
Sanitario Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, 
DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE AMANTE LAFFÓN EN EL 

DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón del Distrito Sanitario Sevilla.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito en Avda de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013 en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón del 

Distrito Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del _

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y  domicilio  en .............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ....................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante resolución 
de fecha ................................, BOJA núm. ................ de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Alamillo-San Jerónimo en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Alamillo-San Jerónimo en el 
Distrito Sanitario Sevilla 
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ALAMILLO-SAN JERÓNIMO EN 

EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1.Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Alamillo-San Jerónimo del Distrito Sanitario Sevilla.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones) 41013 en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Alamillo-San Jerónimo 

del Distrito Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del _

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................., con DNI núm. ......................................,
y domicilio en ..............................................., calle/avda./pza. ..................................................,
tfnos. ....................................................., correo electrónico........................................................,
en posesión del título de ............................................., especialidad ........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..............................., BOJA núm. .......................... de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre 
de 2019, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Servicio Administrativo del Hospital Universitario Virgen del Rocío (Ref. 4166).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 237, de 11 de diciembre de 
2019, la Resolución de 3 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Servicio 
Administrativo del Hospital Universitario Virgen del Rocío (Ref. 4166), se ha advertido 
error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 82.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
«Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Personal».

Debe decir:
1.2.2. Proyecto de Gestión:
«Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Lavandería-
Lencería».

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Aeropuerto en el Distrito Sanitario de Atención Primaria Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aeropuerto en el Distrito 
Sanitario de Atención Primaria de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE AEROPUERTO EN EL DISTRITO 

SANITARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del “Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto en la 
página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la realización 
del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de 

la Unidad de Gestión Clínica de Aeropuerto del Distrito Sanitario de Atención Primaria 
Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Córdoba y Guadalquivir sito en Calle 
Isla Lanzarote s/n en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Aeropuerto del Distrito 

Córdoba
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito y en la página Web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Distrito Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distrito Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................., con DNI núm. ...........................  
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de ...................................., especialidad .................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........., 
BOJA núm. ................, de fecha ......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y 
GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 2�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Fuensanta en el Distrito Sanitario de Atención Primaria Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Fuensanta en el Distrito Sanitario 
de Atención Primaria de Córdoba.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 2�3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE FUENSANTA EN EL DISTRITO 

SANITARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de 

la Unidad de Gestión Clínica de Fuensanta del Distrito Sanitario de Atención Primaria 
Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Córdoba y Guadalquivir sito en Calle 
Isla Lanzarote s/n en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Fuensanta del Distrito 

Córdoba
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia de los Distrito Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distrito Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................., con DNI núm. ............................................., 
y domicilio en .................................... calle/avda./pza. ..............................................................,
tfnos. .............................................., correo electrónico ............................................................,
 en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de .............................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ....................., BOJA núm. ..............................de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y 
GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de La Carlota en el Distrito Sanitario de Atención Primaria Guadalquivir.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La Carlota en el Distrito Sanitario 
de Atención Primaria de Guadalquivir.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN,  
DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA CARLOTA EN EL DISTRITO 

SANITARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA GUADALQUIVIR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de 

la Unidad de Gestión Clínica de La Carlota del Distrito Sanitario de Atención Primaria 
Guadalquivir.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Córdoba y Guadalquivir, sito en calle 
Isla Lanzarote, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de La Carlota del Distrito 

Guadalquivir
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
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los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia de los Distrito Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distrito Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................., BOJA núm. ................, de fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y 
GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Endocrinología y Nutrición, convocada mediante Resolución 
de 5 de julio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de 
regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna 
para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 5 de julio 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, entre ellas la de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Endocrinología y Nutrición, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 134, de 12 de julio); 
finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos 
alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la 
citada Resolución de 5 de julio de 2018 (BOJA núm. 134, de 12 de julio) y sus correcciones; 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Endocrinología y 
Nutrición.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
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concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, 
indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-
oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado 
por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
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el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11.  Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su 
defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, 
en la categoría de origen.

12.  Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13.  Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

14.  Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico 
igual o inferior.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Cocinero/a, 
convocada mediante Resolución de 5 de julio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de 
regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna 
para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobada mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero de 2018), y en la Resolución de 5 de julio de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Administrativo/a y Cocinero/a dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 (BOJA núm. 
134, de 12 de julio); finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, 
y de los requisitos alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido 
en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de julio de 2018 (BOJA núm. 134, de 12 
de julio) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Cocinero/a.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
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consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición, por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, 
indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-
oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación, la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 
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La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del informe de baremación de méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de 

servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.
13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del SAS, con 

antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que concursa.
14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 

estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico 
igual o inferior.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 300 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar 
Administrativo/a, convocada mediante de Resolución de 20 de septiembre de 
2016.

De conformidad con lo establecido en las bases 9.1.1 y 9.1.2 de la Resolución de 20 
de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción 
interna, para cubrir plazas básicas vacantes de, entre otras, Auxiliar Administrativo/a, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre); 
finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos 
alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II 
de la citada de Resolución de 20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de 
septiembre), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Auxiliar Administrativo/a.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 301 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 8.5, cuyo registro haya sido rechazado por 
el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución por la que se 
requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.
11. Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en posesión del/de 

los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su defecto, haber prestado servicios 
como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la categoría de origen.

12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de servicio 
activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del SAS, con antigüedad 
mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal estatutario fijo en 
categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico igual o inferior.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Obstetricia y Ginecología, convocada 
mediante Resolución de 5 de julio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de 
regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna 
para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de Resolución de 5 de julio 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes, entre otras, de Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Obstetricia y Ginecología, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2017 (BOJA núm. 134, de 12 de julio); finalizada la valoración 
de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de 
julio de 2018 (BOJA núm. 134, de 12 de julio) y su corrección; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 
14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Obstetricia y 
Ginecología.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.
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Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado 
por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
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obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11.  Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en 

posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su defecto, 
haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la categoría 
de origen.

12.  Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de 
servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13.  Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del SAS, con 
antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

14.  Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal estatutario 
fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico igual o inferior.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Aparato Digestivo, 
sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre) contiene en su Anexo III, entre otros, la 
designación de los miembros del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Aparato Digestivo, que deberá evaluar las pruebas selectivas. Existiendo 
causas que imposibilitan la actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Aparato Digestivo con motivo de la sustitución de don Modesto 
Montoya Martínez, al existir causas que imposibilitan su actuación como Secretario 
titular.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal calificador 
referido.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A MANUEL LUBIAN 
LOPEZ PRESIDENTE/A ANA MARIA PELAYO 

OROZCO

SECRETARIO/A ROSARIO RUEDA 
MILLAN SECRETARIO/A MATILDE ROJO 

VILLALBA

VOCAL ANGELES PEREZ AISA VOCAL TERESA
CASTRO 

AGUILAR-
TABLADA

VOCAL MANUEL DE LA MATA 
GARCIA VOCAL PALOMA RENDON 

UNCETA

VOCAL RAUL ANDRADE 
BELLIDO VOCAL MANUEL GARCIA 

MONTERO

FEA APARATO DIGESTIVO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Facultativo/
a Especialista de Área especialidad Bioquímica Clínica, convocada mediante 
Resolución de 20 de septiembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de 
regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna 
para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 20 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, 
para cubrir plazas básicas vacantes, entre otras, de Facultativo/a Especialista de Área en 
Bioquímica Clínica, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre); finalizada la valoración 
de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 
20 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre) y sus correcciones; y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Bioquímica Clínica.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.
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Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado 
por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
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obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11.  Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en 

posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su defecto, 
haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la categoría 
de origen.

12.  Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de 
servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13.  Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del SAS, con 
antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

14.  Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal estatutario 
fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico igual o inferior.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se modifica otra de fecha 28 de noviembre de 2019, que en ejecución 
de sentencia modifica la Resolución de 13 de febrero de 2019, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre por el sistema de concurso-
oposición para el ingreso en la Escala Auxiliar.

Habiéndose advertido error en la transcripción del acuerdo alcanzado con la Junta de 
Personal, en relación con la modificación de baremo de la fase de concurso, publicado 
mediante Resolución de 28 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 238, de 12 de diciembre 
de 2019), en ejecución de la sentencia, relativa al baremo de la fase de concurso 
correspondiente a las pruebas selectivas de acceso libre por el sistema de concurso-
oposición para el ingreso en la Escala Auxiliar, convocado por Resolución de 13 de 
febrero de 2019, se procede a su corrección, conforme al art. 109.2 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el sentido 
siguiente:

Donde dice: 
«3. Por la superación de ejercicios para el acceso a la Escala Auxiliar de las 

Universidades Públicas a razón de 0,50 puntos por ejercicio superado. Puntuación 
máxima 1 punto.»

Debe decir:
«3. Por la superación de ejercicios para el acceso a la Escala Auxiliar de las 

Universidades Públicas a razón de 1 punto por ejercicio superado. Puntuación máxima  
1 punto.»

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, puede interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias núms. 1704/2018 y 1705/2018, de 4 
de octubre, núm. 2037/2018, de 15 de noviembre, y núm. 2456/2018, de 20 de 
diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en los recursos núms. 937/2016, 
818/2017, 999/2016 y 1028/2016, respectivamente.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de agosto de 2016, 
publicado en el BOJA núm. 152, de 9 de agosto, se convocó concurso público para la 
adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en 
Andalucía, aprobándose el pliego de bases por las que habría de regirse.

La habilitación jurídica para aprobar dicha convocatoria y adjudicar las licencias venía 
atribuida al Consejo de Gobierno por lo dispuesto en los artículos 33.1 y 35.1 del Decreto 
1/2006, de 10 de enero, correspondiendo al Consejero de la Presidencia y Administración 
Local la función de elevar la correspondiente propuesta.

Dicha convocatoria fue objeto de diversos recursos contencioso-administrativos, 
mediante los que se impugnaron las bases contenidas en la misma.

Analizados y evaluados los proyectos audiovisuales por la mesa de valoración que 
se establecía en dichas bases y elevada la correspondiente propuesta, el concurso fue 
resuelto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2018, siendo publicado 
en el BOJA núm. 122, de 26 de junio.

Segundo. Con fechas 4 de octubre, 15 de noviembre y 20 de diciembre de 2018, 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía dictó sentencias en los recursos núms. 937/2016, 818/2017, 999/2016 
y 1028/2016, por las que estimando parcialmente las pretensiones de los recurrentes, 
anulaban varios criterios de valoración del apartado 6 de la Base 11.ª del pliego de bases 
que rigen el concurso, concretamente el criterio 2.a) relativo al estudio de producción 
operativo, el criterio 5 relativo a la experiencia en el sector audiovisual y los apartados c) y 
d) del criterio 6 relativos a las asociaciones con las que se había colaborado y los apoyos 
expresos de entidades locales, respectivamente.

Tercero. Contra dichos pronunciamientos fueron admitidos a trámite varios recursos de 
casación preparados por diversos codemandados y estando pendientes de resolución, se 
procedió a solicitar conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa la ejecución provisional de las sentencias recaídas en los 
recursos núms. 999/2016 y 937/2016, siendo denegadas respectivamente por la Sala de 
Granada mediante Autos de 8 y 22 de marzo de 2019. Recurrido en reposición el Auto de 
8 de marzo de 2019, finalmente fue desestimado por Auto de 30 de mayo de 2019.

Cuarto. Habiendo sido denegada la ejecución provisional solicitada y dado que el 
Acuerdo de 19 de junio de 2018 que adjudicaba las licencias gozaba de la ejecutividad 
propia de los actos administrativos conforme a lo prevenido en los artículos 38 y 98.1 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, al no haber quedado suspendido cautelarmente a pesar de 
haber sido objeto de varios recursos contencioso-administrativos, continuó la tramitación 
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del concurso formalizándose las licencias otorgadas en virtud de lo previsto en la Base 13 
del pliego y el punto cuarto del citado acuerdo. 

Quinto. Posteriormente, el Tribunal Supremo mediante providencias de 1 y 4 de julio 
de 2019 declaró inadmisibles los recursos de casación núms. 7808/2018, 705/2019 y 
886/2019 que habían sido preparados contra las sentencias recaídas en los recursos 
núms. 937/2016, 999/2016 y 818/2017, siendo decretada la firmeza por diligencias de 
ordenación de 4 y 9 de septiembre.

Asimismo, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía por diligencias de ordenación de 27 de septiembre y 3 de octubre 
de 2019 declaró firmes las sentencias dictadas en dichos recursos.

Sexto. Finalmente, mediante providencia de 17 de octubre de 2019 el Tribunal Supremo 
declaró inadmisible el recurso de casación núm. 1769/2019 que había sido preparado 
contra la sentencia dictada el 20 de septiembre de 2018 en el recurso núm. 1028/2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Resulta de aplicación lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
Española, el artículo 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y los 
artículos 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En consecuencia, habiendo devenido firmes los pronunciamientos judiciales y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevarlos a puro y 
debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de las declaraciones contenidas 
en los mismos, y con ese motivo, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en su 
reunión del día 17 de diciembre de 2019, adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Hacer públicos los fallos de las sentencias siguientes:

El fallo de la sentencia dictada el 4 de octubre de 2018 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el recurso 
núm. 937/2016, cuyo tenor literal es el siguiente:

1. Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación legal de la entidad mercantil Logondi Comunicación, S.L., frente al 
Acuerdo de 2 de agosto de 2016, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se convoca concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de 
licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de 
carácter comercial de ámbito local en Andalucía, y se aprueba el Pliego de Bases que ha 
de regir el mismo.

2. Anular el Criterio 5 del apartado 6 de la Base 11.ª, el apartado 5 del Anexo IX y la 
Base 7.ª únicamente en lo referente a la documentación vinculada al Criterio 5 que se 
relaciona en sus letras a) y b).

El fallo de la sentencia dictada el 4 de octubre de 2018 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el recurso 
núm. 818/2017, cuyo tenor literal es el siguiente:

1. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por la representación legal de la 
sociedad Alternativa de Medios Audiovisuales, S.L., frente al Acuerdo del Consejo de 
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Gobierno de la Junta de Andalucía, de fecha 2 de agosto de 2016, por el que se convoca 
concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para 
la prestación de servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter 
comercial del ámbito local en Andalucía, y se aprueba el Pliego de Bases que ha de regir 
el mismo.

2. Anular la Base 7.ª en sus letras a) y b) en lo que se refiere a los criterios 2.a), 5 y 6 
c) y d).

El fallo de la sentencia dictada el 15 de noviembre de 2018 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
el recurso núm. 999/2016, cuyo tenor literal es el siguiente:

1. Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación procesal de la mercantil Teleclub Ubetense, S.L., frente al Acuerdo de 
2 de agosto de 2016, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 
convoca concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias 
para la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter 
comercial de ámbito local en Andalucía, y se aprueba el Pliego de Bases que ha de regir 
el mismo.

2. Anular el Criterio 5 del apartado 6 de la Base 11.ª, el apartado 5 del Anexo IX y la 
Base 7.ª únicamente en lo referente a la documentación vinculada al Criterio 5 que se 
relaciona en sus letras a) y b).

El fallo de la sentencia dictada el 20 de diciembre de 2018 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
el recurso núm. 1028/2016, cuyo tenor literal es el siguiente:

1. Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación legal de la entidad mercantil Televisión Campo de Gibraltar, S.A., frente al 
Acuerdo de 2 de agosto de 2016, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se convoca concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de 
licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de 
carácter comercial de ámbito local en Andalucía, y se aprueba el Pliego de Bases que ha 
de regir el mismo.

2. Anular el Criterio 5 del apartado 6 de la Base 11.ª, el apartado 5 del Anexo IX y la 
Base 7.ª únicamente en lo referente a la documentación vinculada al Criterio 5 que se 
relaciona en sus letras a) y b).

Segundo. Anular de acuerdo con los fallos los siguientes puntos de las bases del 
concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para 
la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter 
comercial de ámbito local en Andalucía, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 2 de agosto de 2016, publicado en el BOJA núm. 152, de 9 de agosto:

Los Criterios 2.a), 5 y 6 c) y d) del apartado 6 de la Base 11.ª, la Base 7.ª en sus letras 
a) y b), únicamente en lo referente a la documentación vinculada a los citados criterios 
2.a), 5 y 6 c) y d), así como los apartados 2.a), 5 y 6 c) y d) del Anexo IX.

Tercero. Retrotraer el procedimiento previsto en las citadas bases del concurso 
público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de 
ámbito local en Andalucía, convocado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 
agosto de 2016, al momento de la valoración por la mesa de los proyectos audiovisuales 
presentados a concurso, con anulación de la adjudicación acordada el 19 de junio de 
2018, sin perjuicio de que por el órgano administrativo competente, y en aplicación 
de lo previsto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se proceda a la conservación 
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de aquellos actos y trámites cuyo contenido no se vea afectado por la ejecución de lo 
resuelto por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Cuarto. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 12 de diciembre de 2019, por la que se publica la relación de personas 
beneficiarias de los Premios Andalucía de Periodismo, en su XXXIV Edición.

El artículo 12 de la Orden de 14 de julio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de los Premios 
Andalucía de Periodismo, establece que la persona titular de la Consejería de la 
Presidencia dictará la resolución de los premios, que será motivada y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el mismo sentido, el artículo 6 de la Orden de 1 de octubre de 2019, por la que se 
convocan los XXXIV Premios Andalucía de Periodismo, correspondientes al año 2019, 
establece que la resolución motivada de los mismos corresponde al Consejero de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior.

La motivación de esta orden, de acuerdo con las bases reguladoras de los premios, 
consiste en la competencia del órgano para conceder los premios, la preexistencia y 
originalidad de los trabajos distinguidos con premio, y la sujeción al fallo del jurado. 

En virtud de lo anterior, vista la citada Orden de 14 de julio de 2014 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación.

D I S P O N G O

Artículo 1. Concesión de los premios Andalucía de periodismo.
Se conceden los Premios Andalucía de Periodismo en su XXXIV edición, 

correspondiente al ejercicio 2019, a las siguientes personas físicas o jurídicas y por los 
trabajos que se citan a continuación:

a) Prensa: José María Rodríguez García por el trabajo denominado «Línea de los 
Narcos» publicada en el diario El Mundo. 

b) Radio: Al equipo de trabajo representado por Mercedes Díaz Blanco por el programa 
«Marta del Castillo dondequiera que estés» emitido Cadena Ser. 

c) Fotografía: Salvador Salas García por la fotografía «La noche se hizo día», publicada 
en el Diario Sur.

d) Televisión: A la empresa pública Canal Sur Radio y Televisión por el programa 
«Tierra y Mar».

e) Internet: A Julia García Gil-Toresano por el trabajo «yomecuro» del blog de 
«valentingarcia.com.

Artículo 2. Cuantía de los premios e imputación al estado de gastos del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma.

1. Cada uno de los premios está dotado con diez mil euros (10.000 €) para cada una 
de sus modalidades.

2. Los pagos se imputarán a la partida presupuestaria G/11A/480.01/00 del estado de 
gastos del presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2019. Para el pago a la empresa 
del sector público, ya realizada la modificación presupuestaria procedente, se imputará a 
la partida presupuestaria G/12D/442.01/00.

3. El pago se efectuará mediante un libramiento único a favor de cada tercero.
4. La justificación del Premio se efectuará con anterioridad al cobro de su dotación 

económica y consistirá en la entrega del trabajo presentado y el fallo del Jurado en la 
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forma prevista en el artículo 9 de la Orden de 14 de julio de 2014, que establece las bases 
reguladoras para su concesión.

Artículo 3. Recursos.
Esta resolución pone fin al procedimiento, y contra la misma cabrá interponer recurso 

contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio del recurso 
potestativo de reposición establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007 de 22 de Octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final única. Efectos.
La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de educación secundaria «San José», 
de Sevilla. (PP. 2917/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María Mercedes Cutiño Rivera, como 
representante de la Congregación de Religiosas Mercedarias, entidad titular del centro 
docente privado de educación secundaria «San José», con domicilio en Plaza de las 
Mercedarias, núm. 6, de Sevilla, por el que se solicita modificar la autorización administrativa 
con la que cuenta el mismo, por la ampliación de sus enseñanzas en dos unidades de 
bachillerato en la modalidad de Ciencias y dos unidades en la modalidad de Humanidades 
y Ciencias Sociales, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 41005385, tiene autorización para impartir 
cuatro unidades de educación secundaria obligatoria.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y de la 
Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, 
al centro docente privado de educación secundaria «San José», código 41005385 y 
domicilio en Plaza de las Mercedarias, núm. 6, de Sevilla, cuyo titular es la Congregación 
de Religiosas Mercedarias, que, como consecuencia de ello, queda con la configuración 
de enseñanzas que se describe a continuación: 

a) Educación secundaria obligatoria: 4 unidades con 112 puestos escolares.
b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias: 2 unidades con 28 puestos escolares.
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades con 27 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2019/2020, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
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que se retrotraiga la eficacia del acto y esta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el mismo.

Cuarto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se conceden 
subvenciones para el fomento de la participación a confederaciones y 
federaciones de madres y padres del alumnado de Andalucía durante el curso 
2019/2020.

La Orden de 15 de abril de 2011 de la Consejería de Educación (BOJA núm. 95, de 17 de 
mayo), estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades 
privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación 
intercultural y absentismo escolar en Andalucía.

La Resolución de 16 de julio de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 de agosto), de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, efectuó la 
convocatoria pública para la concesión, entre otras, de subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro para el fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones 
de madres y padres del alumnado de Andalucía durante el curso 2019/2020.

Vistas las solicitudes y los proyectos presentados y efectuada su valoración por la 
Comisión de Evaluación establecida en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la orden 
citada, y en aplicación de los criterios establecidos en el apartado 12 del mismo, a propuesta 
de dicha Comisión de Evaluación, según consta en el acta de reunión celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, esta Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar resolvió aprobar la relación provisional de subvenciones concedidas 
a confederaciones y federaciones de asociaciones de madres y padres del alumnado 
de centros sostenidos con fondos públicos que han obtenido la puntuación suficiente 
para tener la consideración de beneficiarias provisionales y cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado 4.a).2.º de las bases reguladoras de la citada Orden 15 de 
abril de 2011, para la realización de actividades de fomento de la participación durante el 
curso 2019/2020, con la cuantía de la subvención otorgable que se indica en el Anexo I. 

Debido a que las tres solicitudes presentadas fueron estimadas, pero solicitaban un 
presupuesto mayor al provisionalmente concedido, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17 de la Orden de 15 de abril de 2011, y en la Resolución de 20 de septiembre 
de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar, por la que se acordó aplicar la tramitación de urgencia al procedimiento de 
concesión de subvenciones convocado por Resolución de 16 de julio de 2019, se concedió 
un plazo de cinco días para que las entidades beneficiarias provisionales pudieran, 
utilizando el Formulario-Anexo II de la orden citada, presentar alegaciones, reformular su 
solicitud o comunicar su aceptación a la subvención propuesta, junto a la documentación 
señalada en el apartado 15 del Cuadro-Resumen. 

Analizadas las alegaciones, las solicitudes de reformulación recibidas y subsanada 
una errata del Anexo I de la resolución provisional, fue efectuada la valoración por la 
Comisión de Evaluación, según consta en el acta de reunión celebrada el día 27 de 
noviembre de 2019. Dicha comisión realizó una propuesta de resolución definitiva, que se 
elevó a la Dirección General competente, con la cuantía de la subvención otorgable a las 
tres confederaciones estimadas (Anexo I), y el presupuesto desglosado de las entidades 
beneficiarias de la subvención (Anexo II). 

Por tanto, esta Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Educación y Deporte,
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R E S U E L V E

Primero. Conceder a las entidades que se relacionan en el Anexo I las ayudas 
económicas cuyos importes, asimismo, se indican.

Segundo. 
1. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los presupuestos de la 

Consejería de Educación y Deporte a los siguientes artículos y programas presupuestarios: 
Fomento de la participación de confederaciones y federaciones de asociaciones de 
madres y padres del alumnado en Andalucía. Artículo 48, programa 42F y, en su caso, 
del Servicio 18. Cuantía total máxima destinada 735.388€. Partida presupuestaria: 
1200010900/G/42F/48600/0001.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas comprenderá el 
curso académico 2019/2020 y, por tanto, se computará según el calendario escolar 
correspondiente, a partir del día 1 de septiembre de 2019.

Tercero.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.1 de la Orden de 15 de abril de 2011, 

se procederá a efectuar el pago, tal como recoge el apartado 24 del Cuadro Resumen de 
«Fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones de madres y padres 
del alumnado en Andalucía», en un primer pago en firme, con justificación diferida por 
un importe no superior al 75%, tras la firma de la Resolución definitiva de concesión 
y un segundo pago-liquidación una vez efectuada la justificación de la cantidad total 
presupuestada y mediante transferencias bancarias a la cuenta corriente que haya 
señalado la entidad beneficiaria. La titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la 
entidad solicitante. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Orden de 15 de abril 
de 2011 que aprueba las bases reguladoras, el importe definitivo de la ayuda se liquidará 
aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por el beneficiario, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en el 
anexo I de la resolución de concesión.

Cuarto. Las entidades beneficiarias deben cumplir los requisitos que, como se señala 
en el artículo 3.1 de las bases reguladoras, están recogidas en el apartado 4.a).2.º del 
Cuadro Resumen de «Fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones 
de madres y padres del alumnado en Andalucía».

Quinto.
1. Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente 
o, en su caso, la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
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Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea 
requerida por dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos en el apartado 22 de cada Cuadro Resumen de 
«Fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones de madres y padres 
del alumnado en Andalucía», con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la 
Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha concedido, utilizando 
un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos 
comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad 
se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas específicas 
de información y publicidad que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen de 
«Fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones de madres y padres 
del alumnado en Andalucía».

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b) del 
Cuadro Resumen de «Fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones 
de madres y padres del alumnado en Andalucía».

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas 
beneficiarias, la entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el 
objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control 
que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los 
órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de 
control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad 
de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes 
o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.
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3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 28 de la mencionada 
Orden de 15 de abril de 2011, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran 
corresponder.

Sexto. 
1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la correcta aplicación de la ayuda 

concedida ante esta Dirección General, antes del día 31 de agosto de 2020 y en la forma 
establecida en el apartado 26 del Cuadro Resumen de «Fomento de la participación para 
Confederaciones y Federaciones de madres y padres del alumnado en Andalucía».

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justificación presentada por las 
entidades subvencionadas, deberán ser debidamente estampillados por la Administración 
Educativa, haciendo constar que el documento ha sido presentado para la justificación de 
la subvención otorgada por la Consejería de Educación y Deporte.

3. Con carácter adicional, las entidades beneficiarias estarán obligadas a aportar 
cualquier otra documentación, que se prevea de forma específica para la subvención 
concedida en las instrucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación de los 
gastos.

Séptimo. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 

y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
entidades beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por estas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o 
se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de las medidas en 
materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
o entidades beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
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fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 27.a) del 
Cuadro Resumen de «Fomento de la participación para Confederaciones y Federaciones 
de madres y padres del alumnado en Andalucía».

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b) de cada Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. 

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde 
a los órganos señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen de «Fomento de la 
participación para Confederaciones y Federaciones de madres y padres del alumnado en 
Andalucía». El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
participación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.
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NÚM. ENTIDAD CIF SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

1 Confederación Andaluza de asociaciones de madres y padres 
del por la Educación Pública (CODAPA)

G-18050732 655.811,65 €

2 Confederación de padres de familias y padres y madres de 
alumnos de Andalucía (CONCAPA-ANDALUCÍA)

G- 72223399 60.692,51 €

3 Confederación andaluza de asociaciones de madres y padres 
de alumnos y alumnas (CONFEDAMPA)

G-91818278 18.883,84 €

TOTAL  735.388 €

ENTIDAD Subvención 
solicitada

Presupuesto 
aceptado

Subvención 
concedida

2019
(75%)

2020
(25%)

CODAPA 735.388 € 655.811,65 € 655.811,65 € 491.858,74 € 163.952,91 €

CONCAPA-ANDALUCÍA 109.100 € 60.692,51 € 60.692,51 € 45.519,38 € 15.173,13 €

CONFEDAMPA 147.500 € 18.883,84 € 18.883,84 € 14.162,88 € 4.720,96 €

TOTAL 735388 € 735388 €

ANEXO II

PRESUPUESTOS DE CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES 
DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO ESTIMADAS EN LA SUBVENCIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN 

PARA EL CURSO 2019/2020

A.  Confederación Andaluza de Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado por la 
Educación Pública CODAPA (G-18050732)

Total Gastos de Funcionamiento 262.324,66 €

Mantenimiento Sede 4.400,00 €

Organización y Funcionamiento 2.029,86 €

Recursos Humanos 98.500,00€

Gastos Funcionamiento Federaciones 157.394,80 €

Total Gastos de Actividades 393.486,99 €

1.  Fomento de la participación de las madres y los padres en los centros sostenidos con fondos 
públicos, especialmente en las actividades que se deriven de la renovación de los consejos 
escolares, y asesorarles en su derecho a participar en el gobierno de dichos centros.

62.650,01

2.  Propiciar actividades que promuevan la colaboración de las madres y los padres con 
el profesorado en la labor educativa en los centros docentes, desarrollando su propio 
papel de educadores y educadoras.

42.600,00

3.  Fomento de la creación de asociaciones y federaciones de madres y padres del alumnado, 
promoviendo la acción cooperativa y el trabajo en equipo.

250.092,19

ANEXO I

RELACIÓN DE CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE 
MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN PARA 

EL CURSO 2019/2020
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4.   Apoyar la formación de las madres y los padres del alumnado con actividades y encuentros 
de información y asesoramiento, para propiciar un mejor conocimiento del sistema 
educativo, que redunde en la mejora de la calidad en igualdad de la educación, y que haga 
así posible una sociedad más justa y solidaria

25.100,00

5.  Fomento de la realización de los proyectos y actuaciones de compensación educativa y social 
para promover la plena integración del alumnado en los centros.

2.044,79

6.  Fomento de la participación de madres y padres del alumnado inmigrante en los centros 
docentes, como se recoge en el Plan Integral para la Inmigración en Andalucía, así como 
del alumnado de minorías étnicas y culturales.

2.000,00

7.  Realizar actividades que impliquen a las madres y a los padres en la mejora de la convivencia 
escolar, como desarrollo de un adecuado clima de convivencia en la comunidad educativa.

5.000,00

8.  Fomento de actividades para la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad 
de género, particularmente, a través de proyectos de coeducación que incentiven una 
educación equitativa en lo que se refiera a la asunción de responsabilidades familiares 
y cuidado de las personas.

4.000,00

B.  Confederación de padres de familias y padres y madres de alumnos de Andalucía 
CONCAPA (G-72223399)

Total Gastos de Funcionamiento 24.277,01 €

Gastos Infraestructuras y Personal 17.577,01

Salarios Personal 6.700,00

Total Gastos de Actividades 36.415,50 €

1.  Fomento de la participación de las madres y los padres en los centros sostenidos con fondos 
públicos, especialmente en las actividades que se deriven de la renovación de los consejos 
escolares, y asesorarles en su derecho a participar en el gobierno de dichos centros.

9.500,00

2.  Propiciar actividades que promuevan la colaboración de las madres y los padres con el 
profesorado en la labor educativa en los centros docentes, desarrollando su propio papel 
de educadores y educadoras.

7.000,00

3.  Fomento de la creación de asociaciones y federaciones de madres y padres del alumnado, 
promoviendo la acción cooperativa y el trabajo en equipo.

1.350,00

4.  Apoyar la formación de las madres y los padres del alumnado con actividades y encuentros 
de información y asesoramiento, para propiciar un mejor conocimiento del sistema 
educativo, que redunde en la mejora de la calidad en igualdad de la educación, y que haga 
así posible una sociedad más justa y solidaria.

12.000,00

5.  Fomento de la realización de los proyectos y actuaciones de compensación educativa y social 
para promover la plena integración del alumnado en los centros.

750,00

6.  Fomento de la participación de madres y padres del alumnado inmigrante en los centros 
docentes, como se recoge en el Plan Integral para la Inmigración en Andalucía, así como 
del alumnado de minorías étnicas y culturales.

750,00

7.  Realizar actividades que impliquen a las madres y a los padres en la mejora de la convivencia 
escolar, como desarrollo de un adecuado clima de convivencia en la comunidad educativa.

2.200,00

8.  Fomento de actividades para la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad de 
género, particularmente, a través de proyectos de coeducación que incentiven una educación 
equitativa en lo que se refiera a la asunción de responsabilidades familiares y cuidado de las 
personas.

2.865,50

C.  Confederación andaluza de asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas 
CONFEDAMPA (G-91818278)

Total Gastos de Funcionamiento 7.553,54

Gastos Infraestructuras y Suministros de oficina 7.553,54
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Total Gastos de Actividades 11.330,30

1.  Fomento de la participación de las madres y los padres en los centros sostenidos con fondos 
públicos, especialmente en las actividades que se deriven de la renovación de los consejos 
escolares, y asesorarles en su derecho a participar en el gobierno de dichos centros.

1.000,00

2.  Propiciar actividades que promuevan la colaboración de las madres y los padres con el 
profesorado en la labor educativa en los centros docentes, desarrollando su propio papel de 
educadores y educadoras.

500,00

3.  Fomento de la creación de asociaciones y federaciones de madres y padres del alumnado, 
promoviendo la acción cooperativa y el trabajo en equipo.

4.000,00

4.  Apoyar la formación de las madres y los padres del alumnado con actividades y encuentros 
de información y asesoramiento, para propiciar un mejor conocimiento del sistema educativo, 
que redunde en la mejora de la calidad en igualdad de la educación, y que haga así posible 
una sociedad más justa y solidaria

3.330,30

5.  Fomento de la realización de los proyectos y actuaciones de compensación educativa y social 
para promover la plena integración del alumnado en los centros.

500,00

6.  Fomento de la participación de madres y padres del alumnado inmigrante en los centros 
docentes, como se recoge en el Plan Integral para la Inmigración en Andalucía, así como 
del alumnado de minorías étnicas y culturales.

500,00

7.  Realizar actividades que impliquen a las madres y a los padres en la mejora de la convivencia 
escolar, como desarrollo de un adecuado clima de convivencia en la comunidad educativa.

1.000,00

8.  Fomento de ctividades para la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad de 
género, particularmente, a través de proyectos de coeducación que incentiven una educación 
equitativa en lo que se refiera a la asunción de responsabilidades familiares y cuidado de las 
personas.

500,00
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por la 
que se conceden ayudas económicas en régimen de concurrencia competitiva 
para financiar actividades de las asociaciones del alumnado de esta provincia, 
durante el curso 2019-2020 al amparo de la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA 
núm. 95, de 17 de mayo), así como la Resolución de 5 de agosto de 2019, por la 
que se efectúa su convocatoria para el curso 2019-2010 y la Resolución de 20 
de septiembre de 2019 por la que se acuerda su tramitación de urgencia.

Convocadas por Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones del alumnado (apartado 
c. del artículo único de la citada Orden), así como la Resolución de 5 de agosto de 2019 
(BOJA 167 de 30 agosto de 2019) de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar por la que se efectúa su convocatoria para el 
curso 2019-2020 (Resuelve primero 1.), en la modalidad de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. Así como la Resolución de 20 de septiembre de 2019 (BOJA 
núm. 190, de 2 de octubre de 2019) de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar, mediante la cual se acuerda aplicar la tramitación de 
urgencia a la convocatoria; vistas las solicitudes presentadas de acuerdo con lo previsto 
en los apartados 12 y 13 del Cuadro-Resumen de la línea de subvención objeto de esta 
Resolución y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y la distribución de 
créditos de la misma realizada mediante Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA 
núm. 167, de 30 agosto de 2019), se constatan los siguientes antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que motivan la presente Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. En el plazo de presentación de solicitudes (que finalizaba el 20 de septiembre 
de 2019), señalado en la Disposición Adicional segunda de la Orden de 15 de abril de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a asociaciones del alumnado (apartado c. del artículo único de la citada Orden), así como 
en la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 agosto de 2019), de la 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por 
la que se efectúa su convocatoria para el curso 2019-2020 (Resuelve primero 1.), en la 
modalidad de concesión en régimen de concurrencia competitiva, se presentaron dos 
solicitudes de ayuda por parte de Asociaciones de Alumnado de esta provincia.

Segundo. Mediante Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 
agosto de 2019), de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar, se asigna la cantidad económica correspondiente a la Delegación 
Territorial de Educación en Cádiz que asciende a 2.175,90 €, en la partida presupuestaria 
correspondiente a la Línea 3 120002/0000/G/42F/48601/11 01, la persona titular de esta 
Delegación Territorial, con fecha 8 de octubre de 2019, firmó el acuerdo de inicio del 
correspondiente expediente de instrucción, evaluación y resolución del procedimiento para 
la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a asociaciones 
de alumnado de ámbito provincial.

Tercero. Con fecha 11 de octubre de 2019 se constituye la Comisión Evaluadora 
Provincial, de acuerdo a lo establecido en el cuadro resumen de la bases reguladoras de 
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la Orden de 15 de abril de 2011, para esa línea de subvenciones (pag. 131 y siguientes 
del BOJA de 17 de mayo de 2011). El 23 de octubre de 2019, se vuelve a reunir ese 
órgano para el análisis y valoración de las distintas solicitudes presentadas, teniendo en 
cuenta los criterios establecidos en el apartado 12 a) del cuadro resumen para esa línea 
de subvención con la distribución correspondiente, aprobado todo ello por dicha Comisión 
Evaluadora y, como tal, quedó recogido en las Actas de esas reuniones. La propuesta 
provisional de resolución de la Comisión Evaluadora se redacta en su reunión de 23 de 
octubre de 2019, tal como se recoge en el artículo 15 de las bases reguladoras de la 
orden citada y el apartado 13 del cuadro resumen, que es publicada en la página web de 
esta Delegación Territorial el 25 de octubre de 2019. A la vista de la misma, se formuló, 
tal como se recoge en el artículo 15 de las bases reguladoras de la orden citada y el 
apartado 13 del cuadro resumen, la propuesta definitiva de resolución con fecha 6 de 
noviembre de 2019, que es publicada en la página web de esta Delegación Territorial con 
fecha 7de noviembre de 2019.

Cuarto. Mediante escrito de la Presidenta de la Asociación El Sol, de fecha 5 de 
diciembre de 2019, tras haber finalizado el periodo de reformulación y haberse fiscalizado 
por la Intervención el documento contable D de esta línea de subvención, la Asociación 
El Sol de Paterna de Rivera (CIF G 72029929), comunica su renuncia a la subvención 
solicitada y provisionalmente concedida de la cantidad de 600,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento de concesión 
de ayudas económicas a federaciones provinciales de asociaciones del alumnado y 
de asociaciones del alumnado en Andalucía, viene dada en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de alumnado (apartado 
c) del artículo único de la citada orden), así como la Resolución de 5 de agosto de 2019 
(BOJA 167 de 30 agosto de 2019), de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar, por la que se efectúa su convocatoria para el curso 
2019-2020 (Resuelve primero 1.). Los organismos competentes para resolver se ajustan 
a los establecidos en el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de 
enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, por el que se ha 
modificado la composición y competencias de varias de las Consejerías que componen la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las solicitudes de ayudas económicas para financiar actividades de las 
asociaciones del alumnado y la tramitación de las mismas se ajustan a lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, el Texto Refundido de la Ley general 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reg1amento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, así como la Orden de 15 de abril 
de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a asociaciones de alumnado apartado c. del artículo único de la citada Orden, así como 
la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 agosto de 2019), de la 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar por 
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la que se efectúa su Convocatoria para el curso 2019-2020 (Resuelve primero 1.), y en 
la Resolución de 20 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 190, de 2 de octubre de 2019), 
de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, 
mediante la cual se acuerda aplicar la Tramitación de Urgencia a dicha convocatoria.

Tercero. En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 13 del 
Cuadro-Resumen, en referencia al articulo 15 de la Orden de 15 de abril de 2011 arriba 
referenciada, esta Delegación Territorial.

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar, durante el curso escolar 
2019-2020, actividades presentadas por las Asociaciones de Alumnado de la provincia de 
Cádiz, que se relacionan a continuación, con su correspondiente presupuesto aceptado, 
subvención concedida y porcentaje de ayuda respecto a la subvención concedida, con 
cargo todas ellas a la aplicación presupuestaria del gasto del ejercicio económico del año 
2019:

CARPE DIEM de Sanlúcar de Barrameda (CIF J 72035165).
- Período de ejecución: Desde el 1/10/20189al 15/06/2020
- Actividades:

1. Campaña de fomento del deporte femenino : Elaboración de pegatinas animando 
a la participación de las alumnas en el deporte. Asimismo encuentros con otros centros o 
clubes deportivos con la disputa en partidos de fútbol sala, baloncesto o voleibol.

2. Programa de Educación Vial: A través de pegatinas y carteles en los que se anime 
a la juventud al uso responsable y seguro de los vehículos de dos ruedas.

3. Campaña de fomento de lectura: Elaboración de marca-páginas y pegatinas 
animando a la lectura, además diversa cartelería alusiva a la lectura.

4. Programa de Educación para la Salud: Actividades de Primeros Auxilios y de 
Fomento del Ejercicio Físico.

5. Curso de realización de máscaras y disfraces y organización del Carnaval del IES.
6. Radio Escolar: Realización de programas realizados por los alumnos.
7. Periódico Escolar : Elaboración de periódico sobre noticias y actividades del centro
8. Taller de Teatro: Realización de una representación Teatral completa.
9. Taller escolar de Escape Room: Actividades dirigidas por las tardes.
10. Competiciones deportivas en los Recreos: Campeonatos de fútbol, baloncesto y 

voleibol.
11. Campaña Ecológica «Por un mundo más sano»: Campaña activa e informativa.

- Gastos:

Campaña de fomento del deporte femenino. 200€
Autobuses (desplazamientos de/a Chipiona) 150 €
Pago de los desplazamientos de los equipos femeninos de otros institutos de la 

comarca para jugar contra las alumnas del IES Francisco Pacheco.
Material Deportivo (balones de fútbol sala) 2 x 25 euros (unidad)  50€

Programa de Educación Vial. 50 €
Imprenta. 200 pegatinas X 0,25 (unidad) 50 €

Campaña fomento lectura. 200 €
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Imprenta  200 pegatinas X 0.25 (unidad) = 50 euros
 200 marcapáginas X 0.25 (unidad) = 50 euros
  100 €
Papelería  Folios 4 pack X 5 euros= 20 euros
  Folios A 5 pack X 8 euros= 40 euros
  Rotuladores gruesos Edding colores
  5 X 3 euros (unidad) = 15 euros
  Grapas 22/6 2 X 1,5 (unidad)= 3 euros
  Cartulinas 40 X 0,5 (unidad)= 20 euros
  Cajas clips 2 X 1 euro (unidad)= 2 euros
   100 €

Programa de Educación para la Salud. 50 €
Imprenta  200 pegatinas X 0,25 (unidad). 50 €

Curso de máscaras y disfraces de Carnaval. Organización Carnaval en IES.  200 €
Material fungible para la elaboración de máscaras y disfraces
(telas, hilo, maquillaje) 50 €
Vendas para máscaras 50 €
Trofeos 5 X 20 euros (unidad)  100 €

Programa de Radio Escolar. 150 €
Material Papelería
 Folios 4 pack X 5 euros  20 euros
  Rotuladores gruesos Edding
  colores 5 X 3 euros (unidad)  15 euros
  Grapas 22/6 2 X 1,5 (unidad)  3 euros
  Cartulinas 20X 0,5 (unidad)  10 euros
  Cajas clips 2 X 1 euro (unidad)  2 euros
   50 euros
Material fungible
 Pilas (para micrófonos y grabadora) 5 pack X 3 euros unidad 15 euros
  Cinta grabadora: 2 X 5 euros  10 euros
  Caja de CD  10 euros
  Tinta impresora: 2 X 30 euros  60 euros
  Panel de corcho  5 euros
  100 €

Periódico Escolar.  150 €
Fotocopias 
  Fotocopias A4 55 X 0,10  5,5 euros
  Fotocopias A3 330 X 0,15  49,5 euros
  Fotocopias A4 color 100 X 0,50  50 euros
  Fotocopias A3color 60 X 0,75  45 euros
  150 €
Taller Teatro. 150 €
Material Papelería
  Papel continuo marrón 12 Kg. 16 euros
  Papel continuo blanco 12 Kg. 16 euros
  Papel continuo gris 12 Kg.  16 euros
  Tijeras oficina  2 euros
  50 €
Materia atrezzo 
 (telas, hilo, maquillaje, disfraces) 100 €
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Taller Escolar de escape room. 150 €
Material Papelería
  Papel continuo marrón 12 Kg.  16 euros
  Papel continuo blanco 12 Kg.  16 euros
  Papel continuo gris 12 Kg.  16 euros
  3 tijeras oficina X 2 euros (unidad)   6 euros
  Botes pintura decorados 3 X 10 euros (unidad)  30 euros
  8 pinceles X 2 euros (unidad)  16 euros
  100 €
Material fungible
  (telas, hilo, maquillaje, disfraces) 50 euros  50 €

Competiciones Deportivas en los Recreos. 175,90 €
Trofeos
  10 trofeos X 17,59 (unidad) 175,90 €

Campaña Ecológica «Por un mundo más sano». 100 €
Plantas   50 €
Material fungible
 (alambre, abono, tornillos, arandelas, bridas…)  50 €

- Presupuesto aceptado: 1.575,90 €.
- Subvención concedida: 1.575,90 €.
- Porcentaje de subvención: 100%.

Segundo. Renuncia a la subvención provisionalmente concedida la Asociación El 
Sol de Paterna de Rivera (CIF G 72029929). Mediante escrito de Renuncia de fecha 5 
diciembre de 2019 de su Presidenta. Procediéndose previa Resolución de esta Delegación 
de fecha 11 de diciembre de 2019 al barrado de la cantidad asignada provisionalmente.

Tercero. Se establece como excepción a la prohibición para obtener la condición de 
beneficiario la de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por la legislación vigente y no tener deudas en el 
periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía (4.c 
cuadro resumen).

Cuarto. La entidad beneficiaria deberá justificar, en el plazo máximo de 31 de agosto 
de 2019, la correcta inversión de la ayuda concedida mediante la presentación de una 
Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con el apartado 
26.f. del Cuadro-Resumen propio de esta línea de subvención de la Orden de 15 de 
abril de 2011, presentando la siguiente documentación, en relación con lo indicado en el 
artículo 27.2.a. de las Bases Reguladoras de la citada orden:

- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. La citada Memoria Final del Proyecto no podrá tener 
carácter genérico y, por tanto, deberá especificar el colectivo, alumnado, cursos a los 
que pertenecen los mismos, las tareas realizadas por los mismos en cada una de las 
actividades, de manera que sea plenamente identificada a la actividad subvencionada 
para esa entidad y curso 2018-19.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
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pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa de pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el primer 
párrafo.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

- Asimismo y como se indica en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen todos los 
documentos justificativos del gasto serán originales para proceder a su posterior 
estampillado.

Asimismo, según el Artículo 4 de la Orden Reguladora y el apartado 5.c. del Cuadro 
Resumen son gastos subvencionables:

- Realización de las actividades incluidas en los proyectos presentados, incluyendo 
los del personal de apoyo técnico que ocasionalmente desarrolle las mismas. 

- Gastos de funcionamiento de las Confederaciones y Federaciones, excepto la 
adquisición de material inventariable.

- Gastos de Jornadas relacionadas en temas referidos con el objeto de la 
subvención.

Además el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables 
es el año académico subvencionado, dentro del período de ejecución indicado para 
la Asociación en el Resuelve Primero. Considerándose gasto realizado el que ha sido 
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Quinto. Pago efectivo de las ayudas.
La ayuda concedida al proyecto aprobado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

25, de la Orden de 15 de abril de 2011, y lo recogido en el apartado 24.a) del Cuadro 
Resumen se procederá a abonar la totalidad de la subvención concedida en un único pago 
anticipado del 100%, con justificación diferida, mediante la consiguiente transferencia a la 
cuenta bancaria de las Entidades beneficiarias de la subvención a cargo de la aplicación 
presupuestaria 1100020000 G/42F/48601/11 01.

Sexto. Como se recoge en el Artículo 24 de las Bases Reguladoras de la Orden de 15 
de abril de 2011:

- Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y 
plazos establecidos.

- Justificar ante el órgano que concede la subvención o, en su caso, la entidad 
colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano que concede 
la subvención o, en su caso, la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 334 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

- El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación 
con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta 
información le sea requerida por dichos órganos.

- Comunicar al órgano que concede o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso.

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.

- Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la Administración 
de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha concedido, 
utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas 
con fondos comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre 
información y publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad que se indican en el 
apartado 23.a) del Cuadro Resumen:

- 1.º Hacer constar en toda la información o publicidad que se efectúe de las 
actividades, que éstas han sido subvencionadas por la Junta de Andalucía a través de la 
Consejería competente en materia de educación.

- 2.º En el caso de editarse materiales didácticos o publicitarios, e imputarse 
gastos de este tipo, deberá adjuntarse un ejemplar de los mismos en el que figurará 
inexcusablemente la referencia de la financiación de la Junta de Andalucía y el curso 
escolar. Con relación a lo anterior, cabe aclarar que el material de imprenta ha de ser 
adquirido, y no elaborado por el propio alumnado.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
Artículo 28 de la Orden citada, y que se especifican en el punto 8.

- Comunicar al órgano que concede la subvención el cambio de domicilio o de la 
dirección de correo electrónico durante el período en el que la subvención es 
susceptible de control.

- Aportar la declaración responsable de que el personal, previamente a la realización 
del proyecto que implique contacto habitual con menores, cuenta con certificado 
negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor.

Séptimo. Como se señala en el Artículo 28 de las Bases Reguladoras de la Orden de 
15 de abril de 2011 se producirá reintegro:

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
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desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano que concede a las 
personas o entidades beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre 
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

g. Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las medidas en 
materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
o entidades beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

j. Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 
27.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b) del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
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Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El destino de los 
reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde 
a los órganos señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen. El procedimiento, 
cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse.

Octavo. Según se recoge en el apartado 7.b) del Cuadro Resumen la subvención 
concedida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo con 
las subvenciones para el fomento de la participación para la federaciones provinciales 
de asociaciones del alumnado y de asociaciones del alumnado en Andalucía. Asimismo, 
de acuerdo con el Artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el importe 
de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

Noveno. Asimismo según se recoge en el Artículo 23 de las Bases Reguladoras de la 
Orden de 15 de abril de 2011, sobre Modificación de la resolución de concesión:

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, indicadas en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de 
manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases 
reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 21.b) del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano 
concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en 
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, 
programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar 
la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación 
tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o 
entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del 
plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido y en 
ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedido. En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, se notificará a la 
persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior 
a dos meses, y siempre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La 
resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción 
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del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, 
siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de un mes; o de 
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por interponer el 
recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si transcurre un mes desde su 
interposición sin que se notifique resolución expresa.

Cádiz, 13 de diciembre de 2019.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, 
por la que se asignan subvenciones a entidades locales para el desarrollo 
de proyectos de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y 
atención al alumnado inmigrante mediante la aplicación de medidas de carácter 
compensatorio en el curso 2019/2020.

Esta Delegación Territorial, en el ejercicio de la delegación de competencias atribuidas por 
la Orden de 15 de enero de 2014 y, en uso de la competencia establecida en el artículo 
15 de la Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones dirigidas a Entidades públicas, asociaciones del alumnado, 
y de madres y padres del alumnado, y otras entidades privadas en materia de equidad, 
participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar 
en Andalucía, y en el transcurso de la tramitación de la convocatoria para el desarrollo 
de Programas dirigidos a la prevención, seguimiento y control del Absentismo Escolar 
durante el curso 2019/2020, realizada mediante Resolución de 5 de agosto de 2019, de la 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar (BOJA 
núm. 167, de 30 de agosto de 2019), valorados los proyectos y emitida su Propuesta por 
la Comisión Evaluadora Provincial, a quien compete,

A C U E R D A

Primero. Resolver la convocatoria que para el curso escolar 2019/2020 realiza la 
citada Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar (BOJA núm. 167, de 30 de agosto de 
2019), de concesión de subvenciones a entidades locales para financiar programas de 
absentismo escolar otorgando las subvenciones a las entidades locales que se relacionan 
en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes de las entidades sin ánimo de lucro 
que han participado en la convocatoria por los motivos que se especifican en el Anexo II 
de esta resolución.

Tercero. Disponer el plazo de ejecución de las actividades subvencionadas, que se 
extenderá desde la publicación de la presente resolución definitiva hasta la finalización del 
curso académico 2019/2020 y, así mismo, establecer como forma de pago y justificación 
lo indicado en el apartado 24.b) («Secuencia del pago») del cuadro resumen de las 
bases reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento de concurrencia 
competitiva de la mencionada Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades públicas, asociaciones 
del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en 
materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y 
absentismo escolar en Andalucía, debiendo presentar ante esta Delegación Territorial 
el correspondiente Certificado de la Intervención Local acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para la que se conceden.

Cuarto. Las subvenciones que se aprueban responden a la distribución territorial de 
los créditos disponibles en esta línea de subvención, Línea 4 (BDNS 469822). Actuaciones 
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de Entidades Locales, publicada por Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que 
se realiza la distribución territorial de los créditos correspondiente a la convocatoria de 
subvenciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del 
alumnado y otras entidades privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, 
coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía para el curso 
2019/2020, que asciende para la provincia de Granada a noventa y cinco mil y veintidós 
euros y veinticinco céntimos (95.022,25 €) imputables a la posición presupuestaria 
120002/0000/G/42F/46100/18/01.

Quinto. Contra la presente resolución definitiva, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Delegación Territorial, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Granada, 12 de diciembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Castillo García.

ANEXO I

ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 
PARA LA PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR 

Y ATENCIÓN AL ALUMNADO INMIGRANTE 

CURSO 2019/2020

ENTIDAD LOCAL 
SOLICITANTE CIF SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA
PRESUPUESTO 
REFORMULADO

PORCENTAJE 
DE FINANCIACIÓN GASTO 2019 GASTO 2020

MONTILLANA P-1813900F 6.100’00 € 6.100’00 € 100,00 % 4.575’00 € 1.525’00 €
CAMPOTÉJAR P-1803900H 6.100’00 € 6.100’00 € 100,00 % 4.575’00 € 1.525’00 €
BENALÚA DE LAS VILLAS P-1802900I 5.919’07 € 6.000’00 € 98,65 % 5.919’07 €
TORRECARDELA P-1818100H 4.932’56 € 5.000’00 € 98,65 % 4.932’56 €
ÍLLORA P-1810400J 8.000’00 € 8.000’00 € 100,00 % 6.000’00 € 2.000’00 €
TORRENUEVA P-1800009A 5.129’86 € 5.200’00 € 98,65 % 5.129’86 €
ZAFARRAYA P-1819600F 1.922’85 € 2.300’00 € 83,60 % 1.922’85 €
MOTRIL P-1814200J 3.946’06 € 4.000’00 € 98,65 % 3.946’06 €
GUADIX P-1809100I 3.946’06 € 8.000’00 € 49,33 % 3.946’06 €
CARCHUNA-CALAHONDA P-1800047A 3.946’06 € 4.000’00 € 98,65 % 3.946’06 €
ÓRGIVA P-1815000C 3.946’06 € 4.000’00 € 98,65 % 3.946’06 €
ATARFE P-1802300B 2.466’27 € 5.300’00 € 46,53 % 2.466’27 €
FUENTE VAQUEROS P-1808100J 2.968’53 € 3.000’00 € 98,95 % 2.968’53 €
HUÉTOR TÁJAR P-1810200D 2.968’53 € 9.380’00 € 31,65 % 2.968’53 €
BAZA P-1802400J 2.466’27 € 2.500’00 € 98,65 % 2.466’27 €
CÚLLAR P-1805700J 2.466’27 € 2.500’00 € 98,65 % 2.466’27 €
SANTA FE P-1817800D 1.922’85 € 12.000’00 € 16,02 % 1.922’85 €
LANJARÓN P-1811800J 1.922’85 € 2.000’00 € 96,14 % 1.922’85 €
MONTEFRÍO P-1813700J 1.922’85 € 2.000’00 € 96,14 % 1.922’85 €
DEIFONTES P-1806800G 2.466’27 € 6.952’86 € 35,48 % 2.466’27 €
GUADAHORTUNA P-1809000A 2.466’27 € 2.500’00 € 98,65 % 2.466’27 €
PURULLENA P-1817000A 2.466’27 € 2.500’00 € 98,65 % 2.466’27 €



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 340 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ENTIDAD LOCAL 
SOLICITANTE CIF SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA
PRESUPUESTO 
REFORMULADO

PORCENTAJE 
DE FINANCIACIÓN GASTO 2019 GASTO 2020

DOMINGO PÉREZ P-1800043J 2.466’27 € 2.500’00 € 98,65 % 2.466’27 €
MARCHAL P-1812900G 2.466’27 € 2.650’00 € 93,07 % 2.466’27 €
LOJA P-1812300J 1.922’85 € 3.168’60 € 60,70 % 1.922’85 €
PINOS PUENTE P-1816100J 1.922’85 € 2.000’00 € 96,14 % 1.922’85 €
DARRO P-1806500C 2.466’27 € 2.500’00 € 98,65 % 2.466’27 €
BENALÚA P-1802800A 2.290’93 € 4.822’25 € 47,51 % 2.290’93 €

 TOTAL 93.927’25 € 88.877’25 € 5.050’00 €

ANEXO II

ENTIDADES LOCALES EXCLUIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS PARA 
LA PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y 

ATENCIÓN AL ALUMNADO INMIGRANTE

CURSO 2019/2020

ENTIDAD SIN ÁNIMO 
DE LUCRO SOLICITANTE

CAUSA DE LA 
EXCLUSIÓN FUNDAMENTO JURÍDICO

Ayuntamiento de ALMUÑÉCAR Crédito agotado Artículo 5, punto 1: Orden de 15/abril/2011
Artículo 5, párrafo primero: Resolución de 5/agosto/2019

Ayuntamiento de LAS GABIAS Crédito agotado Artículo 5, punto 1: Orden de 15/abril/2011
Artículo 5, párrafo primero: Resolución de 5/agosto/2019

Ayuntamiento de IZNALLOZ Crédito agotado Artículo 5, punto 1: Orden de 15/abril/2011
Artículo 5, párrafo primero: Resolución de 5/agosto/2019

Ayuntamiento de ARMILLA No presentar subsanación

ORDEN de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades públicas, 
asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado 
y otras entidades privadas en materia de equidad, participación, 
voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo 
escolar en Andalucía.
Art. 13. Subsanación de solicitudes.
Punto 3.º Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución 
declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas.

Ayuntamiento de LA ZUBIA No presentar subsanación

ORDEN de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades públicas, 
asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado 
y otras entidades privadas en materia de equidad, participación, 
voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo 
escolar en Andalucía.
Art. 13. Subsanación de solicitudes.
Punto 3.º Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución 
declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública 
el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a la reestructuración y reconversión de viñedo incluidas en 
el programa de apoyo al sector vitivinícola en el marco 2019-2023, y se efectúa 
su convocatoria para el ejercicio 2021.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto normativo afecte a los 
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo 
aconseje, será sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior 
de quince días hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier 
medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos 
reglamentariamente.

La presente orden tiene por objeto, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, establecer las bases reguladoras 
del procedimiento para la concesión de la ayuda destinada a la reestructuración y 
reconversión de los viñedos ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
destino a la producción de uva de vinificación.

Por motivos de eficacia y seguridad jurídica se ha creído conveniente la redacción de 
esta nueva norma, que deroga la Orden de 22 de mayo de 2018 por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la reestructuración y reconversión 
de viñedo incluida en el programa de apoyo al sector vitivinícola en el marco 2019-2023 y 
su convocatoria para el ejercicio 2019, así como las bases reguladoras del procedimiento 
de ayuda destinada a la replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente, para desarrollar en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía el régimen de reestructuración y 
reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al sector vitivinícola español 2019-
2023, en aplicación del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de orden por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la reestructuración y reconversión 
de viñedo incluidas en el programa de apoyo al sector vitivinícola en el marco 2019-2023, 
y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2021.

Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/ 
todos-documentos/detalle/186314.html 
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b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita 
en la calle Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico:
consulta.vinedo.capder@juntadeandalucia.es.
b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre la propuesta del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural La 
Breña y Marismas del Barbate y su área de influencia socio-económica y su 
estudio ambiental estratégico.

De conformidad en lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
8.4.e) del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así 
como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente de elaboración del II Plan de Desarrollo 
Sostenible del Parque Natural La Breña y Marismas del Barbate y su área de influencia 
socioeconómica y su estudio ambiental estratégico, promovido por la Secretaría General 
de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático en el procedimiento de evaluación ambiental 
de planes y programas establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, sita en la calle Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. La alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de diciembre de 2019.- El Secretario General, Francisco Gutiérrez Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre la propuesta del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural 
Sierra de Baza y su área de influencia socio-económica y su estudio ambiental 
estratégico.

De conformidad en lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
8.4.e) del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así 
como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de elaboración del II Plan de Desarrollo Sostenible 
del Parque Natural Sierra de Baza y su área de influencia socioeconómica y su estudio 
ambiental estratégico, promovido por la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y 
Cambio Climático en el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas 
establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, sita en la calle Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de diciembre de 2019.- El Secretario General, Francisco Gutiérrez Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre la propuesta del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra 
Norte de Sevilla y su área de influencia socio-económica y su estudio ambiental 
estratégico.

De conformidad en lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
8.4.e) del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así 
como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de elaboración del II Plan de Desarrollo Sostenible 
del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla y su área de influencia socioeconómica y su 
estudio ambiental estratégico, promovido por la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático en el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, sita en la calle Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. La alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de diciembre de 2019.- El Secretario General, Francisco Gutiérrez Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 21 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, de información pública 
del procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el 
término municipal de Gibraleón. (PP. 2975/2019).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
con la denominación Proyecto de puesta en riego de 14,9110 ha en la finca «Zalpico», en 
el término municipal de Gibraleón (Huelva), promovido por Entenza Dávila, María José 
(Expediente AAU/HU/044/19).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar 
de Barrameda, 3, de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 21 de noviembre de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 331/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 331/19 interpuesto por doña Mónica Barcos Rodríguez contra la resolución de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
331/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1533/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1533/2019 interpuesto por María del 
Carmen Gracia Sadaba contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 16 de mayo de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la 
relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a de Función Administrativa, 
opción Administración General, convocada mediante Resolución de 20 de septiembre de 
2016.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1533/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 29 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 721/2017.

NIG: 2906742C20170016436.
Procedimiento: Adopción 721/2017. Negociado: ER.
Sobre: Propuesta adopción menor: A.O.F. (expte. protección menor núm. 352-2006-

29000899-1).
De: Servicio de Protección de Menores.
Contra: Nezha Fallah Alaoui.
Procuradora: Sra. Victoria Martín Gómez.
Letrado: Sr. Francisco Javier Garrido Tudela.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Dispongo: Se aprueba la adopción de menor A.O., nacido en Málaga el 5.6.2006 
(expte. protección menor núm. 352-2006-29000899-1), por las personas propuestas por la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga 
de la Junta de Andalucía, debiendo figurar en lo sucesivo el menor con los primeros 
apellidos de los adoptantes, siendo en primer lugar el apellido paterno y en segundo lugar 
el materno.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, con las prevenciones 
previstas en el artículo 39.2 de la Ley 15/15 para con la familia de origen del adoptado y 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el precitado artículo, suprímase cualquier dato 
relativo a la familia adoptante en la copia de la precedente resolución que se entregue a 
los familiares biológicos de la menor, en el momento de la notificación; y, una vez alcance 
firmeza la presente resolución, expídase testimonio para su anotación en el Registro Civil, 
librándose el correspondiente exhorto, archivándose el expediente previa dejación de 
constancia en el Libro Registro correspondiente.

Para la notificación al padre biológico expídase edicto que será insertado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, dado su paradero desconocido.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que tendrá carácter preferente sin 
que produzca efectos suspensivos (artículo 39.4 Ley 15/15), en término de veinte días, 
para ante la Audiencia Provincial de esta capital.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Rachid Omari, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

Málaga, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 25 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 953/2019.

NIG: 4109144S20150001998.
Procedimiento: 953/19.
Ejecución núm.: 953/2019.
Negociado: 2E.
De: Don Alejandro Prior Postigo.
Contra: Nueva Guadaíra, S.L.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 953/2019, sobre ejecución 
de títulos judiciales, a instancia de Alejandro Prior Postigo contra Nueva Guadaíra, S.L., 
en la que con fecha 25.11.19 se ha dictado auto y decreto que sustancialmente dice lo 
siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Alejandro Prior 
Postigo, se dictó resolución judicial en fecha 28.9.19, por la que se condenaba a la 
demandada al abono de las cantidades que se indican en la misma, siendo el fallo del 
siguiente tenor literal:

Que estimando la demanda formulada por ALEJANDRO PRIOR POSTIGO contra 
Nueva Guadaíra, S.L., y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada Nueva 
Guadaíra, S.L., a que abone al actor la suma de 7.861,44 euros más el 10% en concepto 
de interés por mora.

No se hace pronunciamiento de condena respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de 
condena.

Requerida para concretar y detallar la cuantía del 10% de interés que reclama, se 
evacuó mediante escrito de 21 de noviembre de 2019, cuantificando los intereses en 
2.816,99 euros.

Cuarto. La parte demandada se encuentra en paradero desconocido.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 de la C.E. y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 de T.A. de la LRJS).

Tercero. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o 
que aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen 
a entregar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 de la LEC), siguiendo el 
orden de embargo previsto en el artículo 592 LEC.

Cuarto. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 250 del la LRJS librar oficio a los pertinentes organismos 
y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y derechos del 
deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin 
de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Nueva Guadaíra, S.L., por la 
suma de 10.678,43 euros en concepto de principal, más la de 2.135,68 euros calculadas 
para intereses y gastos y no pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse 
la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el 
plazo de 10 días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que 
puedan ser objeto de embargo.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días 
insten las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada; la Letrada de la Administración de Justicia.
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D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de este o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 

por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, 
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IN.E., INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en los ficheros automatizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, y para satisfacción de la deuda 
objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por este Juzgado 
de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información 
necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Nueva Guadaíra, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Nueva Guadaíra, S.L., cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a veinticinco de noviembre de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 26 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 146/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 146/2018. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20140001308.
De: Don Pedro Domínguez Fernández.
Abogado: Antonio Zambrana Ruiz.
Contra: Savitel Doc, S.L. y José María Da-Rosa Tato.

E D I C T O

Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 146/2018 a 
instancia de la parte actora don Pedro Domínguez Fernández contra Savitel Doc, S.L., y 
José María Da-Rosa Tato sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución 
de fecha 5.7.18 del tenor literal siguiente:

Providencia de la Magistrada doña María Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga.

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y visto el estado de las actuaciones, estimando de audiencia al rebelde, 
convóquese a las partes a juicio el día 13.4.2020 a las 11:30 h a juicio, y a las 11:00 h para 
conciliación previa en la secretaría de este juzgado.

Modo de impugnación: contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá 
interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de 
la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso.

Lo mandó y firma S.S.ª ante mí. Doy fe. Diligencia.- Seguidamente se cumple lo 
mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Savitel Doc, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve.- El/la Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 28 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 296/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 296/2018. Negociado: 2I.
NIG: 4109144420180003201.
De: Don Pedro Hidalgo García.
Abogado: Jose María González Mesa.
Contra: Fondo de Garantía Salarial, y Frigopan, S.L.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 296/2018 a 
instancia de la parte actora don Pedro Hidalgo García contra Fondo de Garantía Salarial y 
Frigopan, S.L., sobre despidos/ceses en general se ha dictado sentencia de fecha 8.7.19 
del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en materia de despido por Pedro Hidalgo 
García contra, Frigopan, S.L., debo declarar y declaro la improcedencia del despido 
de fecha 31 de enero del 2018 declarando extinguida la relación laboral a la fecha del 
despido condenando al demandado Frigopan, S.L., a que abone al actor en concepto 
de indemnización la cantidad de 13.832,86 euros, sin que se devenguen salarios de 
tramitación.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso 
del depósito especial por importe de 300 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en Banesto y deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación 
del importe de la condena en la misma entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario de 
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; 
todo ello con apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión 
del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
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la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de diciembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1066/2019.

NIG: 4109144S20140005263.
Procedimiento: 489/19-2E.
Ejecución: Núm. 1066/2019. Negociado: 2E.
De: Don Fernando González Modroño.
Contra: Fogasa y Acromsa Inversiones, S.L.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 1066/2019, sobre 
Ejecución de títulos judiciales, a instancia de don Fernando González Modroño contra 
Fogasa y Acromsa Inversiones, S.L., en la que con fecha 3.12.19 se ha dictado auto y 
decreto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a tres de diciembre de dos mil diecinueve.

Dada cuenta; el anterior escrito presentado por el Letrado don Antonio Miguel 
Hermoso Fernández en nombre y representación de don Fernando González Modroño, 
únase a los autos de su razón y,

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Fernando González 
Modroño, se dictó resolución judicial en fecha 26/01/18, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por don Fernando González Modroño contra 
Acromsa Inversiones, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone a 
la actora la suma de 9.875 euros más el 10% en concepto de interés por mora sobre 
6.198,32 euros y el interés del art. 1108 del CC respecto de 3.678 euros devengando, a 
su vez, la cantidad global compuesta por la suma del principal e intereses, desde el día 
siguiente al de la sentencia y hasta su pago, el interés previsto en el artículo 576 LEC.»

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de 
condena.

Cuarto. La parte demandada se encuentra en paradero desconocido.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 de TA de la LRJS).

Tercero. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o 
que aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen 
a entregar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 LEC), siguiendo el orden de 
embargo previsto en el artículo 592 LEC.

Cuarto. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 250 del la LRJS librar oficio a los pertinentes organismos 
y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y derechos del 
deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin 
de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Acromsa Inversiones, S.L., 
por la suma de 13.151,97 euros en concepto de principal (9.875 € de principal, 2.781,83 € 
de 10% de interés por mora respecto a la cantidad de 6.198,32 €, 495,14 de intereses 
del art. 1108 del CC respecto de la cantidad de 3.678,68 €), más la de 2.630,39 euros 
calculadas para intereses y costas y no pudiéndose practicar diligencia de embargo al 
encontrarse la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante a fin 
de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte 
ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días 
insten las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.
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D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Yolanda Valdivielso García. 

En Sevilla, a tres de diciembre de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado a 
efectuar, a requerimiento del órgano judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, 
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez 
las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art.84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de obtener información contenida en 



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 3�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo 
de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Acromsa Inversiones, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Acromsa Inversiones, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las 
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Almería, referente a acto administrativo relativo a la acción formativa inherente 
a un contrato de formación y aprendizaje.

A los efectos de su conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a 
los interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Acto que se notifica: Resolución de acción formativa inherente a contrato de formación 
y aprendizaje.

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
77156173M 04/2016/A/372 2016/04/030252 Resolución

Almería, 12 de diciembre de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede del 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, contando desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, 
ante el titular de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los arts. 121 y 122,2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Expte. INS_2019_76263.
Destinatario: Óscar Pérez Ayoso.
Acto: Notificación de la resolución de Inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 

como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 20.9.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Expte. INS_2019_78147.
Destinatario: José Antonio Gómez Delgado.
Acto: Notificación de la resolución de Inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 24.9.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 13 de diciembre de 2019.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 3�3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de la 
condición de centro colaborador en el Registro de Entidades de FPE.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica la 
resolución de  perdida de la condición de Centro Colaborador y la subsiguiente baja en el 
correspondiente Censo.

En aplicación de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 29/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución administrativa 
que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio conocido a 
efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Sociedad Andaluza de Ortesistas y Protesistas con NIF G23334***.
Expediente: JC/5600/46243/114484.
Acto notificado: Resolución relativa a la pérdida  de  la condición de Centro Colaborador 

y la subsiguiente baja en el correspondiente Registro de Entidades en materia de 
FPE.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que, en el plazo de diez días 
desde la publicación de este anuncio, en el Servicio de Formación para el Empleo  de 
esta Delegación Territorial, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 
14 horas, pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 9 de diciembre de 2019.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Inadmisión por extemporánea de la solicitud única de ayudas, 
correspondiente a la campaña 2017/2018. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/ núm. 
95/2019. 27/06/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017 núm. 95/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que agota la vía administrativa pueden interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o 
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados a partir el día siguiente 
de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Córdoba. Santo Tomás de Aquino, s/n. 14071 Córdoba.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1  --------- 30810881N
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ANEXO II

Procedimiento: Inadmisión por extemporánea de la solicitud única de ayudas, 
correspondiente a la campaña 2017/2018. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/ núm. 
157/2019. 01/10/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017 núm. 157/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que agota la vía administrativa pueden interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o 
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados a partir el día siguiente 
de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Córdoba. Santo Tomás de Aquino, s/n. 14071 Córdoba.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 --------- 26450966T

ANEXO III

Procedimiento: Recurso de reposición de la solicitud única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2009/2010 y los regímenes 
comunitarios para la ganadería para el año 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2009 núm. 
83/2019. 03/06/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2009 núm. 83/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2. 18071 Granada.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 4024415 24070166H

ANEXO IV

Procedimiento: Recurso de reposición de la solicitud única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2013/2014 y los regímenes 
comunitarios para la ganadería para el año 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2013 núm. 
160/2019. 01/10/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2013 núm. 160/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jaén. Avda. de Madrid, 19. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 6100003 28305766-B

ANEXO V

Procedimiento: Recurso de reposición de la solicitud única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2009/2010 y los regímenes 
comunitarios para la ganadería para el año 2009. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2009/ núm. 
201/2018. 10/12/2018.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2009 núm. 201/2018, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jaén. Avda. de Madrid, 19. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 6057031 25866023Q

ANEXO VI

Procedimiento: Resolución relativa a su solicitud única de ayudas a los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015 núm. 
214/2018. 17/12/2018.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015 núm. 214/2018, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la 
fecha de esta notificación, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
mismo texto legal.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jáen. Avda. de Madrid, 19. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 6041871 26462616N
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ANEXO VII

Procedimiento: Recurso de reposición de la solicitud única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2012/2013 y los regímenes 
comunitarios para la ganadería para el año 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2012 núm. 
93/2019. 27/06/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2012 núm. 93/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jaén. Avda. de Madrid, 25. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 6035918 26459106Y

ANEXO VIII

Procedimiento: Recurso de reposición de la solicitud única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2012/2013 y los regímenes 
comunitarios para la ganadería para el año 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2012 núm. 
69/2019. 07/05/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2012 núm. 69/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jaén. Avda. de Madrid, 25. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 6071315 25950562F

ANEXO IX

Procedimiento: Inadmisión por extemporánea de la solicitud única de ayudas 
correspondiente a la campaña 2015/2016. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/ núm. 
60/2019. 24/04/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015 núm. 60/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que agota la vía administrativa pueden interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha 
de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados 
a partir el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
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los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 46.1 de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jaén. Avda. de Madrid, 25. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 --------- 30394515S

ANEXO X

Procedimiento: Inadmisión por extemporánea de la solicitud única de ayudas 
correspondiente a la campaña 2015/2016. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/ núm. 
57/2019. 24/04/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015 núm. 57/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que agota la vía administrativa pueden interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha 
de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados 
a partir el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Jaén. Avda. de Madrid, 25. 23071 Jaén.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 --------- 26737042W

ANEXO XI

Procedimiento: Recurso de reposición de la solicitud única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2014/2015 y los regímenes 
comunitarios para la ganadería para el año 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2014/ núm. 
137/2019. 27/08/2019.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2014/ núm. 137/2019, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Recursos: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Sevilla. Avda. de Grecia, s/n. 41071 Sevilla.

Lin. NÚM. EXPTE. NIF
1 8008751 28108737T
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en C/ Los 
Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES
1 29186751G RESOLUCIÓN 106-HU-C 1 MES

Huelva, 22 de noviembre de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz 
de 2 de diciembre de 2019, referente a la Corrección de Error PGOU Conil de 
la Frontera.

Expte.: TIP/2013/000537.

Mediante Acuerdo de 2 de diciembre de 2019, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz resolvió denegar la Corrección de Error en el plano de 
ordenación completa OC-01.C3 sobre parcelas incluidas en el área de ordenanza AO25 
del Suelo Urbano Consolidado del Documento de Adaptación parcial y Revisión Parcial 
del PGOU de Conil de la Frontera, de conformidad con la previsión contenida en el 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre; en base a 
las consideraciones del fundamento de derecho tercero del acuerdo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.k) del Decreto 107/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio; y el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Publicar el Acuerdo de 2 de diciembre de 2019 de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz por el que se Deniega la Corrección 
de Error en el plano de ordenación completa OC-01.C3 sobre parcelas incluidas en el 
área de ordenanza AO25 del Suelo Urbano Consolidado del Documento de Adaptación 
parcial y Revisión Parcial del PGOU de Conil de la Frontera, como anexo de la presente 
resolución.

Cádiz, 10 de diciembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.

A N E X O

«Visto el expediente y documentación correspondiente a la “Corrección de Error 
Material en el plano de ordenación completa OC-01.C3 sobre parcelas incluidas en el área 
de ordenanza AO25 del Suelo Urbano Consolidado” del documento de Revisión Parcial y 
Adaptación a la LOUA del PGOU de Conil de la Frontera, aprobado por acuerdo de Pleno 
municipal de 15 de mayo de 2019; vista la solicitud del Pleno del Ayuntamiento de Conil de 
la Frontera de 4 de junio de 2019, a la que se le solicitó documentación complementaria 
el 13 de junio de 2019; visto el Informe del Servicio de Urbanismo de 18 de noviembre de 
2019; y la Propuesta de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz de 25 de noviembre de 2019, esta 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de conformidad 
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con la previsión contenida en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, dicta el presente acuerdo 
conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El instrumento de planeamiento general vigente en el municipio de Conil de 
la Frontera lo constituye el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística 
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo (CPOTU) de Cádiz 
en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2004, y la Revisión Parcial y Adaptación a la 
LOUA con fecha de aprobación definitiva por la CPOTU de 19 de febrero de 2013.

Segundo. La Corrección de Error Material del documento de Revisión y Adaptación 
Parcial, afecta al plano de ordenación completa OC-01.C3 del documento de Adaptación 
Parcial a la LOUA y Revisión Parcial del PGOU de Conil de la Frontera. Dicho error 
consistiría en que parcelas del área de ordenanza AO25 del suelo urbano que debieran 
aparecer tramadas como de uso residencial, aparecen como equipamiento, viario y 
espacios libres.

La zona se corresponde con el sector delimitado SLV-3 “Las Ánimas” en el PGOU 
aprobado definitivamente el 26/12/2004, que al contar con Plan Parcial aprobado y en 
gran medida ejecutado se incluyó en el Suelo Urbano Consolidado por el documento de 
Adaptación Parcial.

Tercero. La Corrección de Error Material se tramita a instancias del Ayuntamiento de 
Conil de la Frontera.

Cuarto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Conil de la Frontera, el 
Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio solicitó documentación complementaria 
justificativa de la propuesta el 13 de junio de 2019, sin que hasta el momento se haya 
aportado la misma por el Ayuntamiento. El Servicio de Urbanismo emite Informe con 
fecha 18 de noviembre de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio es la 
competente en materia de Urbanismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza.

Mediante Decreto 32/2019, de 5 de febrero, se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y se crea la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, 
como órgano periférico de la Consejería.

Segundo. La competencia para la corrección de los errores detectados en los 
instrumentos de planeamiento se rige por las normas generales que regulan el 
procedimiento administrativo. De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en relación con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, la competencia para la corrección del error 
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corresponde al órgano que dicto el acto administrativo, en este caso a la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Tercero. Analizada la documentación remitida por el Ayuntamiento, el Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Territorial emite Informe con fecha 18 de noviembre de 2019, 
en el que se recoge la siguiente valoración:

La vía de la corrección de errores materiales en las disposiciones administrativas, como 
ha señalado la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de forma reiterada, debe limitarse a 
supuestos en los que se evidencie que el error es manifiesto, ostensible e indiscutible, 
ya que implica una rectificación de una disposición sin acudir a las formalidades del 
procedimiento reglado de modificación de la misma. Los requisitos que viene exigiendo 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo para aplicar el mecanismo procedimental de la 
rectificación de errores materiales o de hecho implican que concurran las siguientes 
circunstancias:

- Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, 
operaciones aritméticas o transcripciones de documentos.

- Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 
administrativo donde se advierte.

-  Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de 
normas jurídicas aplicables.

-  Que no se proceda a la revisión de actos firmes y consentidos.
-  Que no produzca una alteración fundamental en el sentido del acto.
-  Que no genere la anulación o supresión del mismo, en cuanto creador de derechos 

subjetivos produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías 
para el afectado, pues el acto rectificado ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, 
sustantivo y resolutorio que el acto rectificado sin que pueda la administración, so pretexto 
de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión.

-  Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.
Las circunstancias señaladas no concurren en la corrección de error material 

propuesta, por lo que, con fecha 13 de junio de 2019, se solicita al Ayuntamiento de Conil 
de la Frontera que aporte los documentos justificativos que evidencien el error detectado, 
sin que dicha documentación haya sido aportada.

Conclusión:
No se aprecia la existencia del error material aducido en el plano de ordenación 

completa OC-01.C3, por lo que la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Conil de la 
Frontera se informa desfavorablemente.

De conformidad con la propuesta formulada por la Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz, 
de fecha 25 de noviembre de 2019; en virtud de lo establecido por el artículo 10.1 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cádiz, por la mayoría especificada en el artículo 9.4 del Decreto 36/2014,

A C U E R D A

1.º Denegar la “Corrección de Error en el plano de ordenación completa OC-01.C3 
sobre parcelas incluidas en el área de ordenanza AO25 del Suelo Urbano Consolidado” 
del Documento de Adaptación Parcial y Revisión Parcial del PGOU de Conil, propuestos 
por el Pleno del Ayuntamiento de 15.5.2019, de conformidad con la previsión contenida 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre; en 
base a las consideraciones del fundamento de derecho tercero.
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2.º Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y la disposición adicional quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, bien directamente o a través de esta Delegación Territorial, ante la 
persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación, según prevé el artículo 20.2 y 20.4 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y conforme a los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por la que se dispone la publicación de la normas urbanísticas del Acuerdo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Cádiz (CPOTU) de 
13 de julio de 2004, referente al Plan Parcial Llano del Soldado de Villamartín; 
una vez admitido por acuerdo de la CPOTU de 16 de noviembre de 2004 el 
Documento de Cumplimiento presentado por el Ayuntamiento de Villamartín.

Expte.: TIP/2011/205375.

Mediante Acuerdo de 13 de julio de 2004, la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz resolvió Aprobar Definitivamente de forma condicionada, 
el Plan Parcial Llano del Soldado de Villamartín.

Tras la presentación por parte del Ayuntamiento de Villamartín, de documento de 
cumplimiento, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
lo admitió mediante acuerdo de 16 de noviembre de 2004.

Conforme a la establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía; artículos 3, 7, 8, 14, 20 y 22, así como la Disposición 
Transitoria Única del Decreto 2/2004 de 7 de enero; se ha procedido a la inscripción y 
depósito del Plan Parcial Llanos del Soldado de Villamartín, en el Registro Autonómico de 
Instrumentos Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados;con el Número 8155. 
Igualmente, con fecha 17 de julio de 2019 se ha inscrito en el Registro de instrumentos de 
planeamiento del Ayuntamiento de Villamartín con el número de registro 02/19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.k) del Decreto 107/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio; y el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Publicar las normas urbanísticas correspondiente a los Acuerdos de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de fecha 13 de 
julio de 2004 y 16 de noviembre de 2004, referente al Plan Parcial Llano del Soldado de 
Villamartín, como anexo de la presente resolución.

Cádiz, 10 de diciembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.

A N E X O

«6.0. Ordenanzas reguladoras.
6.1. Generalidades.
6.1.1. Objeto: las presentes ordenanzas tienen por objeto el establecimiento del 

régimen jurídico del uso y de la edificación en el ámbito del Sector del Suelo Urbanizable 
Llano del Soldado1, conforme a las especificaciones contenidas en el artículo 61 del 
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Reglamento de Planeamiento Urbanístico y en desarrollo de las determinaciones de las 
NN.SS. de Villamartín.

6.1.2. Ámbito: Las presentes Ordenanzas serán de aplicación en el ámbito territorial 
del Sector Llano del Soldado, delimitado por Convenio Urbanístico en las NN.SS.

6.1.3. Naturaleza: El Presente Plan Parcial posee naturaleza jurídica reglamentaria en 
virtud de la remisión normativa que la legislación urbanística efectúa a los instrumentos 
de ordenación.

6.1.4. vigencia: El Plan Parcial tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de su revisión o 
modificación.

6.1.5. Efectos: El presente Plan Parcial, una vez publicada su aprobación definitiva 
en la forma prevista en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y haya transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, 
será público ejecutivo y obligatorio.

6.1.6. Obligatoriedad: El presente Plan Parcial obliga y vincula por igual a cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada; el cumplimiento estricto de sus términos y 
determinaciones, será exigible por cualquiera mediante el ejercicio de la acción pública.

6.1.7. Documentación del Plan Parcial: El presente Plan Parcial consta de los 
siguientes documentos:

Memoria de Información y Ordenación.
Planos de Información.
Planos de Ordenación.
Los distintos documentos del Plan Parcial integran una unidad coherente, siendo 

todos vinculantes, en función del alcance de sus contenidos y con el grado explícito que 
se señale para cada uno de ellos, y deberán aplicarse en orden al mejor cumplimiento de 
los objetivos establecidos.

6.1.8. Interpretación: Las determinaciones del Plan Parcial se interpretarán con base en 
los criterios que partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones, y en relación 
con el contexto y los antecedentes tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, 
así como la realidad social del momento en que se han de aplicar (art. 3.1 del Código Civil).

Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, se estará a lo 
que indique los de mayor escala (divisor más pequeño); si fuesen contradicciones entre 
mediciones sobre plano y sobre la realidad, prevalecerán estas últimas; y se se diesen 
determinaciones en superficies fijas y en porcentajes, prevalecerán estos últimos en su 
aplicación a la realidad concreta. Prevalecerán igualmente las nociones escritas sobre los 
planos de ordenación, salvo que la interpretación derivada de los mismos se vea apoyada 
por contenido de la Memoria.

No obstante, si en la aplicación de los criterios interpretativos contenidos en los 
apartados anteriores, subsistiere imprecisión en las determinaciones o contradicciones 
entre ellas, prevalecerá ala interpretación más favorable al mejor equilibrio entre 
aprovechamiento edificatorio y equipamientos urbanos, a los mayores espacios libres, a 
la mejor conservación del patrimonio protegido, al menor deterioro del ambiente natural, 
del paisaje y de la imagen urbana, y al interés general de la colectividad.

La interpretación del Plan Parcial corresponde a los órganos urbanísticos del 
Ayuntamiento de Villamartín, sin perjuicio de las facultades propias de la Junta de 
Andalucía y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial.

Los órganos urbanísticos competentes del Ayuntamiento de Villamartín, de oficio 
o a instancia de parte, resolverán las cuestiones de interpretación que se planteen en 
aplicación de este Plan Parcial, en la forma prevista en las NN.SS.

6.2. Normas generales de edificación.
Nos remitimos a las NN.SS. municipales de Villamartín que serán de plena vigencia 

en este Plan Parcial.
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6.3. Usos.
Nos remitimos a las NN.SS. municipales de Villamartín que serán de plena vigencia 

en este Plan Parcial.

6.4. Instrumentos de Planeamiento.
6.4.1. Estudio de detalle.
Artículo 1.
Para desarrollar el Plan Parcial, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Suelo 

podrán redactarse, cuando se estimase, Estudios de Detalle con alguno o algunos de los 
siguientes objetivos:

a) Establecer alineaciones y rasantes de elementos o tramos de la red viaria en el 
suelo urbano, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Plan Parcial.

b) Reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes señaladas en el Plan Parcial para 
el suelo urbano o el urbanizable, pudiendo concretar los trazados, pero sin reducir en 
ningún caso la superficie del viario y demás espacios públicos y sin incrementar las 
edificabilidades asignadas por el Plan Parcial en Términos globales.

c) Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su caso, el viario interior del 
dominio privado, sin perjuicio, en su caso, de su uso y destino públicos en superficies 
con entidad suficiente a estos efectos. En ningún caso, estas superficies serán inferiores 
a una Manzana. Deberán respetarse en todo caso las determinaciones del planeamiento 
o en cuento a edificabilidad, densidad de población y usos permitidos y prohibidos, salvo 
que el ámbito sea una Unidad de Ejecución completa, en cuyo caso podrá traspasarse 
edificabilidad y densidades de una Manzana a otra.

Artículo 2.
El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en el artículo 66 del Reglamento 

de Planeamiento Urbanístico con las especificaciones que se señalan en estas Normas y 
las fichas que la acompañan, si bien el número de viviendas que se señala en las fichas 
correspondientes tiene mero carácter orientativo.

6.4.2. Parcelaciones.
A) Parcelación:
Artículo 1.
Se entiende por parcelación la subdivisión simultanea o sucesiva de terrenos en dos 

o más lotes, o la agrupación de parcelas previstas en la ordenación del Plan Parcial.
Artículo 2.
La parcela mínima será la establecida en cada caso en las normas particulares del 

presente Plan Parcial.
Artículo 3.
La segregación de fincas en que existiera edificación deberán hacerse con indicación 

de la parte de edificabilidad que le corresponda, según el planeamiento ya consumida 
por construcciones. Si la totalidad de la edificabilidad estuviera agotada, será posible 
la segregación, pero deberá realizarse una anotación en el Registro de la Propiedad 
haciendo constar que la finca segregada no es edificable, por lo que solo podrá destinarse 
a espacio libre o viario.

B) Segregación y agregación de parcelas:
Artículo 1:
No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas cuando las parcelas 

resultantes no cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento. Las parcelas de 
dimensión igual o menor que la mínima serán indivisibles.

C) Proyectos de Parcelación:
Artículo 1.
Los proyectos de parcelación contendrán la documentación requerida en las NN.SS.MM.
6.4.3. Proyecto de urbanización.
Artículo 1. Desarrollo.
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El presente Plan parcial se desarrollará mediante la formulación de tres Proyectos de 
Urbanización, correspondientes a cada una de las Unidades de Ejecución.

Artículo 2. Documentación.
El Proyecto de Urbanización incorporará la documentación exigida en las NNSSMM 

de Villamartín.
Artículo 3. Prescripciones técnicas.
En todo caso el Proyecto de Urbanización respetará las prescripciones técnicas 

establecidas en las NN.SS. de Villamartín y las determinaciones establecidas en la 
Memoria y los Planos de este Plan Parcial.

Artículo 4. Gastos de Urbanización.
A los efectos de determinar los costes de urbanización y su repercusión proporcional 

a los distintos propietarios del Plan Parcial en el desarrollo del sistema de actuación 
previsto, los gastos de urbanización, siempre referidos a los sistemas locales, incluirán 
los siguientes conceptos:

1. Obras de vialidad, comprendiendo las de movimientos de tierras, explanación, 
compactación, afirmado y pavimentación de las calzadas, acerados, encintados y 
construcción de las canalizaciones en el subsuelo para los distintos servicios.

2. Obras de instalación y funcionamiento del suministro de agua potable y su 
distribución domiciliaria, instalación de hidrantes contraincendios y de riego, así como las 
de saneamiento, pluviales y aguas negras, que incluyen la construcción de los colectores 
generales, en la por porción que le corresponda al sector.

3. Obras de suministro, conducción y distribución de energía eléctrica, así 
como la instalación completa de alumbrado público y de los servicios de telefonía y 
telecomunicaciones que se prevean.

4. Obras de urbanización, plantación y jardinería de los espacios libres y vías públicas, 
incluyendo su amueblamiento urbano.

5. Redacción técnica del planeamiento de desarrollo preciso para la ordenación 
detallada, el Proyecto de Urbanización y el presente Plan Parcial.

6. Gestión del sistema de actuación previsto, incluidos los gastos financieros.
7. Indemnizaciones que procedan legalmente a favor de titulares de derechos 

afectados por la ejecución del planeamiento y que sean incompatibles con éste.
8. Primera implantación de los servicios de recogida domiciliaria de residuos sólidos 

urbanos y el transporte público.
6.4.4. Sistema de compensación.
El presente Plan Parcial, según establece el Convenio Urbanístico ratificado en 

Pleno Municipal se desarrollará por el sistema de Compensación. Le será de aplicación 
lo dispuesto tanto en las NN.SS. de Villamartín como en la Legislación del Suelo y su 
Reglamento.

6.5. Ordenanzas particulares.
De forma general y subsidiaria rigen las anteriormente transcritas en este documento 

Sección 3.ª Condiciones particulares Zona de Extensión.
Pasamos a reseñar ahora las condiciones particulares de las mismas, que prevalecen 

sobre las anteriores.
Este cuadro contiene los datos de edificabilidad, ocupación y alturas de las distintas 

manzanas.

Manzana Tipología Superficie
Manzana

Superficie
Edificable Edificabilidad Núm. de 

Viviendas Ocupación Núm. de 
plantas

M1A Unifamiliar 4.233,40 3.234,30 0,7640 26 75% II

M2A Unifamiliar 3.605,30 2.754,40 0,7640 22 75% II

M3A Unifamiliar 811,45 619,80 0,7640 5 75% II

Total UE-A 8.650,15 6.608,50 0,7640 53
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Manzana Tipología Superficie
Manzana

Superficie
Edificable Edificabilidad Núm. de 

Viviendas Ocupación Núm. de 
plantas

M1B Unifamiliar 5.594,10 4.690,00 0,8384 37 75% II

M2B Unifamiliar 1.629,60 1.626,60 0,9982 14 75% II

M3B Unifamiliar 2.015,30 1.535,00 0,7617 12 75% II

M4B Unifamiliar 991,70 872,40 0,8797 7 75% II

Total UE-B 10.230,70 8.724,00 0,8527 70

M1C Unifamiliar 1.771,80 1.576,55 0,8898 13 75% II

M2C Unifamiliar 1.541,10 1.371,25 0,8898 11 75% II

M3C Unifamiliar 746,00 634,10 0,8500 5 75% II

M4C Plurifamiliar 2.618,00 4.377,25 1,6720 33 75% III+A

M5C Plurifamiliar 8.051,40 12.455,85 1,5470 101 75% III+A

Total UE-C 14.728,30 20.415,00 1,3861 163

M1D Plurifamiliar 3.577,80 4.784,36 1,3372 38 75% III+A

M2D Unifamiliar 4.379,40 2.145,14 0,4898 17 75% II

Total UE-D 7.957,20 6.929,50 0,8708 55

Total: 41.566,35 42.677,00 1,0267 341

Condiciones de parcelación.
Agregaciones y Segregaciones de Parcela.
Todas las parcelas resultantes de nuevas agregaciones y segregaciones deberán, en 

todo caso, tener una superficie mínima de 80 m², un lindero frontal igual o superior a 5 m 
y un fondo mínimo de 6 m.

La superficie máxima de agregación será de 500 m² y no se podrán agregar más de 
5 parcelas.

En proyectos unitarios la parcela podrá coincidir con la totalidad de la manzana.

Condiciones de Posición del Edificio en la Parcela.
1. Las edificaciones se alinearán a vial o sobre la línea de edificación si esta 

determinación estuviera grafiada en el plano 16 de “Tipología de Edificación”, y, en todo 
caso, se adosarán a las medianeras colindantes.

a) En este Plano se determinan unos retranqueos obligatorios de 3 metros en algunas 
manzanas de las Unidades de Ejecución UE-A, UE-B, UE-C y UE-D.

b) Las edificaciones estarán todas adosadas, no pudiendo dejar medianeras vistas.
2. Fondos edificables.
Las edificaciones podrán llegar hasta el lindero trasero de la parcela salvo en la 

manzana M2D.

Condiciones de Ocupación Máxima.
1.Ocupación sobre rasante.
La edificación deberá dejar libre el 25% de la superficie de parcela.
2. Ocupación bajo rasante.
Se permiten construcciones bajo rasante que podrán ocupar la totalidad de la 

parcela. Los usos permitidos serán los definidos para este tipo de construcciones en las 
condiciones generales de uso de las presentes Normas.

Condiciones de Forma y Volumen.
1. Altura máxima y número máximo de plantas.
a) La cota de referencia se fijará conforme a las reglas establecidas en el artículo 4.3.25 

de las Presentes Normas para los edificios alineados a vial.
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b) La altura máxima será de 7,80 m para las edificaciones de dos plantas y 10,80 m 
para las de 3 plantas.

El número máximo de plantas será el que se establece en el plano núm. 16 de 
“Ordenación y Tipología de Edificación”.

2. Áticos.
a) Por encima de la altura señalada en el apartado anterior para las edificaciones de 

tres plantas de altura máxima se autoriza un ático retranqueado en su totalidad de la línea 
de fachada a la calle, como mínimo 3 m.

b) En general por encima de esta altura, sólo se permitirán los remates de las cajas 
de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y otras instalaciones, cuya superficie no 
excederá un 15% de la construida en las planta inmediatamente anterior. Su altura no 
podrá sobrepasar 3,50 m de altura de la cornisa.

c) No se permitirá sobre la altura anteriormente definida ningún cuerpo adicional de 
edificación.

3. Patios.
Se permiten únicamente los patios de parcela en todas sus modalidades. En el 

caso de la existencia de viviendas interiores la dimensiones mínimas del espacio libre al 
que den frente, serán las reguladas en las condiciones generales de edificación de las 
presentes Normas para los patios vivideros.

4. Cuerpos y Elementos Salientes.
El Vuelo de los cuerpos y elementos salientes no podrá ser superior a 1/20 del ancho 

de la calle, con un máximo, en todo caso de 50 cm.
5. Cubiertas.
a) Las cubiertas serán planas o inclinadas. En este último caso deberán cumplir las 

siguientes condiciones.
- La pendiente máxima admisible de los planos inclinados será de 30º.
- Se permite cualquier material de cubrición, a excepción de los acabados con piezas 

de fibrocemento o similar.
- La altura máxima de la cumbrera de la cubierta respecto de la cara superior del 

forjado de coronación de la fachada sera 3,50 m.
- Se permite la ocupación bajo cubierta computando como superficie edificable 

aquellos espacios que presenten una altura libre superior a 2,20 m.
b) Las pluviales de las cubiertas se recogerán en canalones y se conducirán 

mediante bajantes al alcantarillado. Los bajantes no se recomiendan vistos. En caso de 
serlo deberán embutirse en el paramento de fachada a la altura de la planta baja. Los 
canalones y bajantes vistos serán de zinc o de chapa metálica pintada, prohibiéndose 
expresamente las piezas de fibrocemento y los plásticos.

Condiciones de edificabilidad.
La edificabilidad será la expresada en el anterior cuadro.
Condiciones Estéticas
Las nuevas edificaciones habrán de ser sensibles al ambiente urbano en el que se 

enclavan, en aspectos básicos como composición de fachadas y materiales a utilizar. Ello 
deberá venir justificado expresamente en la memoria de los correspondientes proyectos.

Condiciones particulares de Uso.
1. El uso dominante de la zona será el residencial con sus categorías de vivienda 

unifamiliar, bifamiliar y plurifamiliar.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de “Ordenación de suelo 

Urbano”, se permiten los siguientes usos pormenorizados:

- Talleres artesanales y pequeña industria.
- Talleres de mantenimiento del automóvil.
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- Hospedaje.
- Comercio en cvualquiera de sus categorías.
- Garaje sólo en edificios con otros usos.
- Industria y almacenamiento con una superficie máxima de 200 m².
- Oficinas en las ploantas bajas de los edificios.
- Docente.
- Deportivo.
- SIPS.
- Infraestructuras urbanas básicas.

7.0. Plan de Etapas.
El Sector Plan Parcial “Llano del Soldado 1”, se divide como anteriormente se expone, 

en cuatro Unidades de Ejecución. Cada Unidad de Ejecución se tramita en una sola etapa. 
La programación de estas Unidades es la siguiente:

FICHAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES SISTEMÁTICAS

NOMBRE: Llano del Soldado 1 - UE-A CÓDIGO: UE-A

Sistema actuación:
Instrumento de Ejecución:
Iniciativa:

Compensación Proyecto 
Urbanización
Privada

Programación
Cuatrienio
Año

2
5

PLAZOS MÁXIMOS DE EJECUCIÓN Y EDIFICACIÓN

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
1. Proyecto de Compensación
2. Proyecto de Urbanización
3. Comienzo Ejecución Obras de Urbanización
4. Solicitud Licencias de Edificación
5. Edificación

MESES

12 meses

OBSERVACIONES:
1.  Se cuenta desde el final de la anualidad asignada. El resto de los plazos los señalará la figura de Planeamiento

FICHAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES SISTEMÁTICAS

NOMBRE: Llano del Soldado 1 - UE-B CÓDIGO: UE-B

Sistema actuación:
Instrumento de Ejecución:
Iniciativa: 

Compensación Proyecto 
Urbanización
Privada

Programación
Cuatrienio
Año

1 
1

PLAZOS MÁXIMOS DE EJECUCIÓN Y EDIFICACIÓN

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
1. Proyecto de Compensación
2. Proyecto de Urbanización
3. Comienzo Ejecución Obras de Urbanización
4. Solicitud Licencias de Edificación
5. Edificación

MESES

12 Meses

OBSERVACIONES:
1. Se cuenta desde el final de la anualidad asignada. El resto de los plazos los señalará la figura de Planeamiento

FICHAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES SISTEMÁTICAS

NOMBRE: Llano del Soldado 1 - UE-C CÓDIGO: UE-C

Sistema actuación:
Instrumento de Ejecución:
Iniciativa:

Compensación
Proyecto 
Urbanización
Privada

Programación
Cuatrienio
Año

2
5
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PLAZOS MÁXIMOS DE EJECUCIÓN Y EDIFICACIÓN

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
1. Proyecto de Compensación
2. Proyecto de Urbanización
3. Comienzo Ejecución Obras de Urbanización
4. Solicitud Licencias de Edificación
5. Edificación

MESES

12 Meses

OBSERVACIONES:
1. Se cuenta desde el final de la anualidad asignada. El resto de los plazos los señalará la figura de Planeamiento

FICHAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES SISTEMÁTICAS

NOMBRE: Llano del Soldado 1 - UE-D CÓDIGO: UE-D

Sistema actuación: 
Instrumento de Ejecución:
Iniciativa:

Compensación 
Proyecto Urbanización 
Privada

Programación
Cuatrienio
Año

1
1

PLAZOS MÁXIMOS DE EJECUCIÓN Y EDIFICACIÓN

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
1. Proyecto de Compensación
2. Proyecto de Urbanización
3. Comienzo Ejecución Obras de Urbanización
4. Solicitud Licencias de Edificación
5. Edificación

MESES

12 Meses

OBSERVACIONES:
1. Se cuenta desde el final de la anualidad asignada. El resto de los plazos los señalará la figura de Planeamiento

Como ya mencionamos, y se comprueba en documentación anexa, existe compromiso 
por parate del Ilmo. Ayuntamiento de realizar las obras correspondientes a los Sistemas 
Generales viarios, así como el Camino de Bornos y desmonte (ya realizado) de líneas de 
media tensión.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 1-MA-1129.2, «Desdoblamiento de la variante de Cártama en la A-357. Tramo: 
enlace de Cártama-enlace de Casapalma.

Núm. finca: 5 (4).
DNI: ****9715-Z, ****6541-G y ****1815-Z.
Interesado: Manuel Ocaña Díaz, Antonia Ocaña Díaz y Antonio Ocaña Díaz.
Acto: Información sobre pago de intereses de demora.
Fecha: 13 de noviembre de 2019.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, 
segundo párrafo, de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 13 de diciembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 3�3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, notificando resolución de reintegro del expediente que se cita.

Intentada sin éxito la notificación del expediente que se relaciona a continuación, de 
resolución de reintegro de subvención de Adecuación Funcional Básica de Viviendas 
concedida por Resolución de 19 de diciembre de 2017, de esta Delegación Territorial, se 
procede a efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», con carácter complementario a su posterior y preceptiva publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Expediente: 21-AFB-4699/17 Interesado: Don Narciso Barroso Conde NIF: ****9322.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Delegación Territorial en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a su publicación y notificación, de acuerdo con lo 
previsto en los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se indica a efectos del conocimiento íntegro del acto que el expediente se encuentra 
a su disposición en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, sita en Avda. de la Ría, núms. 8-10, 21001, de esta capital. 

Huelva, 12 de diciembre de 2019.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación miembros de la Junta 
Arbitral de Transportes y citación vista oral en procedimientos de arbitraje en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas físicas y jurídicas que más tarde se 
relacionan, contra las que se ha presentado solicitudes de arbitraje ante esta Junta, 
en los términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se 
notifica lo siguiente:

Admitidas a trámite las solicitudes de arbitraje de transporte, presentadas por las 
personas y entidades que más tarde se indican, han sido designados como miembros 
de la Junta Arbitral de Transportes de Málaga que deben entender del asunto objeto del 
arbitraje:

Vocal representante de Cámara de Comercio: Don Borja Torres Atencia. Suplente: Don 
José María  Gómez Petrel. 
Vocal representante de las Empresas de Transportes de Mercancías (FETRAMA): Doña 
Susana Rojas Canalejo. SUPLENTES: Don Francisco Gaspar Jiménez y Don Francisco 
Velasco Pedraza.
Vocal/Presidente: Don Salvador Blanco Martín. Suplente: Doña María José Navas 
Aranda
Vocal/Secretario: Doña María Josefa Porras Lobato. Suplente: Doña Raquel del Paso 
Reguera.

Por medio de la presente se comunica a las partes la composición de la Junta Arbitral 
de Transportes, a efectos de recusación, en los términos del artículo 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 17 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y se procede a la notificación y señalamiento 
del correspondiente acto de vista oral, convocado por el Presidente de la Junta Arbitral, 
que se celebrará el día 21 de enero de 2020, en la Sala de Juntas de la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, n.º 2 de 
Málaga, en el horario que se indica:

Expediente 075/2017, a las 11 horas y 30 minutos; Reclamante: Seur Geopost, S.L.U.
Reclamada: 00415256Z.

Expediente 092/2017, a las 10 horas y 30 minutos; Reclamante Seur Geopost, S.L.
Reclamada: CSP Shoes, S.L.

Expediente 093/2017, a las 9 horas y 50 minutos; Reclamante: Seur Geopost, S.L.
Reclamada: Regojo, S.L.
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Expediente 094/2017, a las 10 horas y 10 minutos; Reclamante: Seur Geopost, S.L.
Reclamada: Jevarago, S.L.

Expediente 051/2017, a las 11 horas y 10 minutos; Reclamante: Seur Geopost, S.L.
Reclamada: Moscow Delicatessen, S.L.

En cumplimiento del art. 46 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, los interesados podrán 
comparecer hasta la fecha de celebración de la vista para conocimiento íntegro de la 
solicitud y demás documentación correspondiente a los expedientes antes mencionados, 
que obran en el Servicio de Transportes de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de Málaga, Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2 de Málaga, y se le advierte que 
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse. La inasistencia de la 
parte reclamada no impedirá la celebración de la vista y dictado del laudo.

Podrá comparecer por sí mismo o conferir representación a un tercero mediante 
escrito dirigido a la Junta Arbitral de Transportes de Málaga. En los supuestos de persona 
jurídica deberán aportar copia de escritura de apoderamiento. En caso contrario, no se le 
tendrá como personado en la vista.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 segundo 
párrafo,  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 12 de diciembre de 2019.- La Delegada Territorial, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 1-MA-1651-M.1, «Proyecto Modificado núm. 1. Variante Este de Arriate».
Núm. finca: 45.
NIF: ****0127-M y ****0842-W.
Interesado: Miguel Valero Ramos y Ana Rodríguez Carabante.
Acto: Citación para levantamiento de actas previas a la ocupación.
Fecha: 12 de noviembre de 2019.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 13 de diciembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.



Número 243 - Jueves, 19 de diciembre de 2019

página 3�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 11 de diciembre de 2019, del Consorcio Provincial de Residuos 
Sólidos Urbanos de Málaga, por el que se da publicidad a la modificación de 
sus estatutos. (PP. 3122/2019).

José Antonio Tomás Maestra, Secretario-Interventor del Consorcio Provincial de Residuos 
Sólidos Urbanos de Málaga.

Certifica: Que la Junta General del Consorcio Provincial de Residuos Sólidos de 
Málaga, en sesión extraordinaria celebrada el 1 de diciembre de 2017 acordó aprobar 
la modificación de los Estatutos del mismo que se inserta a continuación. Instruido el 
expediente correspondiente y aprobado por todas las entidades consorciadas, el acuerdo 
ha sido elevado a definitivo publicándose la modificación efectuada:

«Art. 29. Ingresos del Consorcio.
1. Todas las entidades consorciadas deberán participar en la financiación del 

Consorcio mediante aportaciones económicas anuales, que serán objeto de determinación 
individual para cada ejercicio presupuestario y que vendrán obligadas a consignar en sus 
respectivos presupuestos de gastos.

2. La determinación de las aportaciones económicas municipales para cada ejercicio 
presupuestario se realizará de acuerdo a la siguiente estructura:

Aportación por servicios: 
1. Servicios obligatorios: El Consorcio aprobará, antes del inicio de cada ejercicio, un 

precio, por habitante o por tonelada, de acuerdo con las características del servicio. Del 
importe total anual estimado para cada Ayuntamiento se calculará la doceava parte que 
se devengará con carácter mensual anticipado. 

2. Servicios optativos: El Consorcio aprobará, antes del inicio de la prestación del 
servicio, los importes y elementos de cálculo para determinar su importe concreto para 
cada Ayuntamiento y que serán incluidos en el convenio individual. En su caso, antes 
del inicio de un nuevo ejercicio, el Consorcio actualizará los importes de acuerdo con los 
criterios que se aprueben por la Junta General, respetando, en todo caso, los contenidos 
de los convenios individuales de prestación del servicio. 

3. La aportación de la Diputación Provincial se realizará mediante acuerdos 
cuatrienales en los cuales se fijará la cuantía no finalista y, en su caso, la cuantía finalista 
y el fin al que se destine. 

La aportación de la Diputación Provincial de Málaga se podrá incrementar en la 
cuantía que sea necesaria para sustituir las aportaciones ordinarias que deban hacer los 
municipios, tanto por compensación de servicios prestados a municipios que no tengan 
obligación de asumir como por otros conceptos.

4. Las aportaciones de otros entes consorciados a los que no se presten servicios se 
determinará de acuerdo con lo que se establezca en el acuerdo de la Junta General que 
apruebe su inclusión en el Consorcio. 

5. En cualquiera caso, las aportaciones de los municipios al Consorcio serán 
determinadas, anualmente, por el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad, 
previa consulta a las Corporaciones consorciadas afectadas.»

Málaga, 11 de diciembre de 2019.- El Secretario-Interventor, José Antonio Tomás Maestra.


